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Hasta las trece horas del dia 1." <le
Agosto próximo, se admitínó e:.I esta
Jefatura y en la de las provincias -de
Castcllón, Cuenca. Guadaiajara, Tarra·
gona, YaJencia y Zaragoza, en :0'; di::!s
y horas h:ibiles de oficina, pro;;osieic
Des para OpUlI' a la primera suo<Jsta ur
gente de las obras de reparación de ex
planación y firme del kilómrtro 11:1 de
la carretera de Za ragoza a Teruel, pro
:...ecto l'cdactado con cargo a las b::jas
de bajas de subastas, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 12.116.-10 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de
cuatro meses. a contar de su comi-enzo.
:r la fianza pI'oyísional de 363.;)U pese~
taso

La suba,ta se celebraní '?n b Je::1
tura de Obras p'l;l¡licas de Teruf'!, si

I tuada en la GloJ'Íeta de Galán \" (;:¡sti.
110. número 1, el día;) d('J próx¡-mo mes
de Agosto, a las once y treinta horas.

El proye-cto. pliego de condiciones,
modelo de proposiClun y disposieiones
sobre la forma :r l:ondiciom's de sU jJre
senlació>l. estarim de maniRcsio en la
Jefatura 'de übras públú,;¡{:; de Teruel
en los di2S y horas habUes de oflcina.

Cada pro,;osición se prt:',t:nlará en
papel seilado de 4":)0 }X'setas. o en pa
p~l común con póliza de i.;lual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no re:>ulte con tal requisito cum
plido.

Las Empresas. Sociedades o Corpora.
ciones pro¡.;onentes, cstún oiJli~ajas ~d

cumplimíento del Real c,(','rdo (le 12 de
üctub¡'¡: de lY:23 ("(j;lct'ta" del 1:31. De
creto-kv d~ ti de :'lal"i:n de l:;:.U ("(ia
ceta" de: ,J. Real unlel1 de 2\j dd mis
mo In"" y afi,) ("Gacela" del :;11.

Los cuaúros de s~1ar~n~ inir~i~no., ,\(;n
los publko.Jos en ~l "boleEn. Onciar'
dI." la pro\"inc.ia de ~4 de Octubre de
Hl31.

TerueL 22 dc Julio de Hi3.>.-El In
geniero .il'ft:, Pascual de Luxún.

S-l~Oi

Hasta las trece horas del dia 1.4 de
Agosto proximo, se aumi~iran CQ es:a
Jelatura y en la ue las pi"Oviacias -de
Castdlon, Cu~nca, Guadalahra, Ta1'ra
gona, Valencia y ZacaguZ:J, en los dlt'!.s
~' horas hábilcs d~ 0111:1;1:;1, ¡.Jl'o;Josicio
nes para optar a la primera suliU_sta uro
gente de ¡as o~ras de acopios de pie.
ora machacada ;.a1-a ~(mst'i"\'ación dcl
!irme del .k..dGITletro ::'.til de la carrekra
ce Alcolea dd Plllar a Tarra¡;On3. pro
}'ecto reUactaúo con ca1'gü a w'> bajas
de bajas tic sUDast:;s, CU}O }jn:su¡'JUesto
de con U'ata :,¡s¡;ú:nue a :¿.uVlJ,,jV i!esdas,
siendo el plazu de (:jccución de dOs me
ses, a contar tic su (.;offilen:w. y la nan
2:a pro\"ísl~)nal ce ,S,V;) pcsdas.

La sulJa:.ta Se u::¡eiJn¡ra en la J cfa
tm'a de Vú.-as pUJ)!lca, ele Termo" Sj
tuau9. en la lJlür¡da Ul; li<llila \' LustJ
110, número 1, el c:w ;; Uel lHux;mv !!lb ,
de Agosto, a las om;e y tremta horas.

El jJl"uye<,;.o, ¡Jdego eJe CvJllllC1l,nes.
mouelO u<: jJn)¡Jv~i;:Jl)i1 y <.ibpus¡cj(.)i1"~

sobre la t()r~n8 \' l·{.)ncjt~:tji1·¿S ·..:.e Si.l nrt
sCZllac..:iun, CS['i:li~..'¡:l de ¡¡lUIl ¡:u=sío t.:'!í J:.1

JCI:.ttura Jc UÜl"a,,; púlJk;a~ lit:! T"¡'lIéÍ
en lO:::; i.,l ia.'j. y üo ~'as .I...1aDL.~::: Je O~i(·iIlY.

Cada ¡;ro",-,uslción ~e JJ¡-~~en~a¡'~ ttn
pUPo!;:. StilaUO ue "'~U p~,uus, o en pa
pel COHlun con póilza ti..; ,;,;L:ai ¡'.lI"e¡;·jo,
desech;i¡H.1U~(;;, LLr~::Ue 1:"";'1.:::; u, 1;;1 4.~~ U~

alJ:'':1'iu TIO r-L~Jl~¡; ~u:J t~l l"t:liü.is~tu Cillll
paJI).

La" i::mp¡·;.;::,u,. Socit,j¡,ucs (j Co'¡J;),a
CiOl: ..." jJ"'-'¡';U¡h'¡H~S, t::Sli.Ul <.;ji¡g<.l~¡!S al
CUiU.tJd.~l1.l'-·~úu Li~i ~,l;'a1 í.H.:creLü l...:L: l~ G€
Ül.:tlw;-e U~ b~J ("lJ.lI.:da·· del ¡j), iJl:
crelu-it:\' Lli:: i.i lit: :\J.a¡·;'t) tie ¡ ¡;:¿u 1, "Ga
ceta" ti~¡ 7), Bcd o¡'Jen de :¿;j dd mis
mo ¡lll.:S y año (··u<Jc:.:tu" ut:¡ ~í).

Los CU:.J'lros de salarios minL'1los son

Don ... ; "ccbo de... , enterado del pro
yecto, ¡;¡·-eSUp'..H:StO y pliego de ~ondi

ciones faC'u!t::lti\-as \" económicoadminis~

t¡-ativ::ls, "probadas para la eonstrue
:;¡im di.' ESC;lC'l:is., .. se obliga a reali
Zllr d¡c¡¡~ls ounls Cfln al',eglu al proyec
to y pli,..·.~" d,.. c()[!uiciones referidas en
la c,¡;l:icia;] liquiu:¡ de .. _ J)f'SCtus. De
dic:1:l can tiilaci liquida, acepto el
;.<':;;0 el] los J,us p¡:lZ0S en que el Esta~

du la abOl¡a y la Ji fercnl"Ía de ... pe
~l't~_" ~ car.:.;/) 0,,'1 L\~-u~tal:]il:'n~o. la per..
cilJirú de ~~I;e er. <lllualidad"s de ._. pe·
SddS ('~l 11)s ml;ses de ... de cada uno
de lo, 2;1(¡'; lit- 1}! .,

~.I.."t~l~h::i Y 11i':r~a del CCJ~::1l:':':'3nlC'.)

Ton-(' de E">t-;,'b'l:l H,unllrún. 20 de Jll
Ji ... de l:¡;j,J.-El.';'!cc¡!üt·, \'~dt'ntin Recio.

S-UI05

.lIodelo de pro]J'Osición.

...----<>0<:1>--..

I:..... '- ... ~~l <,.' i:,,'_s"n, .:\yt::'!!n:r::~{.'·ntlJ de
i:h::. Ün¡,,:':J 1¡;';;;¡\::iO l, 1;'j.394 haLi-

pura la celebración de: concurso subas
ta para contratar la construcción de la:i
Escuelas graduadas en tres Secciones
para niños, tres paru niñas '!/ las de
p.cndencias anejas de cantina escolar,
biblioteca, museo, taller de trabajos ma
nuales para niños, Jabo:-es para niñas
y pabellón para -el Conserje. todo con
arreglo al proyecto 'Ilprobado por el
:\1inis terio de In~~ ruedón pública y Be
lIus Artes, bajo el pres~puesto de pe
setas 172.541,04.

El depósito provisio:::lal será de 8.600
pcset:ls.

Se aumiten pliegos en la Se<:retaría
munici-pal durantt: las horas hábiles de
oficina. hasta las once boras del clia
a:1 terior <.< la apertura de pliegos.

Como las obl'as 3 realizar' son a base
de la sub\"Cnción que para ellas tiene
concedida el Estado ("Gaceta" del 11
de Julio de 1935). consistente.en 144.000
pesela5;, el adjudicatario las percibirá
del mismo en los plazos y condiciones
que marca ia l~~üslación yigente sobre
·edificios escc!nr·~:;.

La diferencia entre la cantidad liqui
da del remate y la que abona el Esta
(ll). sení pag.lda por el .-\yuntaruiento en
el l.úmero r rJazú de anualidades que
cada concurs:mte señale. teniéndose
jJ:"C'sen tl~ -esta {:onriici6n con las corres
pon,~icl1!t::s <JI l~nto por ciento de baja
y d ..;n':'s meri tos para. la adjudicación..

C;JIlij),.. ;TO ':.Iil". C~s,.::ün de Sobrar
b..:. ¡¡;i:.T:J. (;0 D.<.1Litantc$.

[1l: t.'¡ 1;: i\)j"nl: ·.~;ld Cdí1 ]u {l >"PU('ito en
lfJs Dl'('=·1.\t~J_"; iIe ~;~ y 27 el!:..· Dic·jl':¡Ü)i"'t'

di.~ lJ'j'i- (··(~:_:::l:t~li.H '.:i'l ];-) r :¿H ·il"¡ !ni.-;
;':lUJ y ()1'{~!..:~1 !!~¡¡;~:·_~·:"i:1: :_:.: 2; (le Enc
1'0 ,-:l': :.:'j!,j';(::~li..: ~I¡-)' 1"(;;1~·...;'ta·,1 ür.·l 5.

I ;j(' ¡:(\>I:';'~),)_ C'''i~:.l '~t;"'·I::.·Ji1 "!1ÜrlCi~-l ~"a-

~,~l.: ~;~l ,::;:::)('; .~:,¡,Ú~:l;;';;;¡:'~~·~ j'.'ii:¡;~~c~.\:~-~t;
\'·ú~i...,;:'i~:.:i:ia y L:I,:_':-~.-."-':'~C_"';. L>:; cscu¿las
q0.L .;. ~"_;: .. L:1;":,-'.'_·I'J:~ se (L.::~~:]:ln:

ALC_-':..Li)L\ DE TG:\:~E DE.: E~'~"Z3_ .. :< !

i¡.:\)ll1IL\. '\"

El Ayunlamú,rrlo de 13 ;o,)J<lcí.:'Tl ";U~

dicia. sdialu el (~ja 1, de _\;osl(; V,;X!

¡no, :r hora de l;as doc<: de lu E;,.i:I~'::;'¡,

$-1:..:'/2

Esta De:l':l;a.~i6¡1 ha l·enido fi ble:l "d
judicar d~i¡!ii~h flilit'lltl.: la su~as~a de 1~1~
úbras did trbZi) p~iJn"j"I) d,'¡ cldninú '~l:

s~r"icio del }.la;~ 1al!o "Bhl:-;CG j ~;{:fJ~·;:·' <.~

D. tinsiJ~Jr ':\¡td·¡::jC.~z .\.1 i;¡~u¡",~~, ~v;l (¡í)~

mlcilio en (jt~r~ilj(ll1a:" p:L'o ...·~n('ia d.lo: :~ll~:n ...
C2,. que :':le CO~~1p¡-o:r:.Lt~ ~~ '...:~..:cU¡d!"";~'l-:, ¡JUl

la (.:¡jnlidaJ de :¿:¿2.SJL:iü pe: St't ,1.-;. :. (0:1
étrrt>gio a las c011diclun...:s {;~t~.;L.l:Li_.~l.";

('n lo;:, pljq;os y;'¡~ ;'i;;cn P<1;-U eS"1 cun·
trata.

Y:dencia. 1i ele Ju;¡o d::: g¡23.-E: 1:1:
ii.:~'=iuU i. i~~g:L1t:).

DELEGAC:iO); DE LOS SEnT,-¡Cw's HI
DlU'l"LICOS DEI.. .iTL':..H

los publicados en el "Boletin Oficial"
de la provincia de 24 de Octubre úe
1931.

Teruel, 22 de Julio de 193;;.-El In
geniero Jefe; Pascual de Luxan.

5-1903

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
TERlJEL

SUBASTAS

Subasta de repa~ación con cargo a
bajas.

Rectificación.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

COXSER"'AC!OX DE CARRETER.-\.S

JEFATGRA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA. PROVINCIA DE GUADALAJARA

En el anu:'1cio publicado en la "Ga
ceta de )ladrid", nú;nero 202, Anexo
linico, pagina 50ü, S-135U, correspon·
diente ai <lia 21 de los corrientes, para
re¡..aración dd firme eOil único riego
supe.-íicia.l de emulsión ssfáltiea en fria
de la cal'l'etera de Alcolea dcl Pino.r a
Tarragoaa, se consignan los kiJcJrnet¡'os
lU al 1-15,5UO y 12~,;)UO al 155; delJitm
do ser, ki1(¡meros 144 al H5,50lJ )"
15~,5UU 21 155.

Queduado con esto su!.>,anado dicho
erro!', lo que s~ hace pUj)iico para ge·
neral cor.ucimicnto y ('feclos de pre
sentación úe pli~gos.

GuaJalajara, ;¿;,: de Julío de 1935.-El
lng~niero Jefe, José lierbeila.

5-1850
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X-3833

PESETAS

UNION PROTECTORA

:s:L530,:'lO
(j;.209,;)0

2.265,1l0
~'i;!!,~~
~.¡;JI,(j:)

4.439,17
11.93'U,::'U

5.92ü,8Ll
9.984,;")2

60.097,15
30445,35

37.926,25

;>.38G.90
1!11.-l35,90

2.143,89
609,50
911,75

200.487,94

PESETAS

100.000,00
; .374,34
5.920,80
5.814,95
9.984,52

129.094,Bl

25.323,21
85~,65

450,00

12·1).094,61

ACTI\~O

Tola!. .

HABER

l·ola!. , .

r:apital .
Fondo de r.est::'·a .
R~·"ernls tecnlcas .
Obligaciunes a pagar ..
Pádit!lls y ganancilUl..•..•

Tolal .

Por la Socieuad, el Director-Geren·
te, José Egida.

Tolal............... 2UOA87,9"

SOClED_-\.D MLXERA y ~1ETALUl\..

GICA DE PE1-tARROYA

Cuenta de Pé:-didas U Ganancias,

MruNCIOS DE PREVIO PAGO

SUCIEDAD ,L"Ó:-;l~L\,. DE sEo.:; l,; H.¡ .8
l:lARCELOXA

Balance en B1 de !)iciembre de 1934.

DEBE
Sinieslrcs .
Gastos generales .
hn¡Jresos .. , .
HOllorados. méclieus .
Comisione,,; .
lnlpuestos .
Amortizaciones varias" .
HescJ\"<ls técnicas , .
H~st¡] tado del ejercicio .

En el rcparlo elel canon de 0,50 por
tonelada de carbón, extraído oc mÍ1ws
suj.et<ls a dicho canOll, para las obií
;;uciolles de III Socicó¡d C¡U·¡K·!!Cr.a de
Bélme;¡; y Espie!, en el ])'!Illd' sc:nes
tl"C de llJJ::', ha correspnndldo a cada:
obligación, 4,155 pesetas :1;:: bruto.

Elpagü SI: har-á a razón J~ 3,:1,3 pe·
setas, dcducidos Jos i:1ipUC'slLs, contra
entrega del cupón núnlcro 131 en la
Caja del Crédit Lyo:mais. de ~l;)drid,
calle de Alcalá, lO, a pa¡'lir del día
1.D de Agosto próximo.

Caja \" Danco de Vil::cava.
SI:'JmJiur:.ls ., , ~ .
Yalores mobiliarios., .. , .
~lQbi1lario, e a r ter a de

"Cnión Proteciora" y
gastos de constitución
no 2mortizados ..

Hepresentantes .
Impresos , , .

PC'ser"as técnicas .
1)ri¡:.t.1US .
Cupones ..
J:ltCreses , , .
Bl'IH'!kio en val·ores .

P-5G5

••---9O<i>-~--."

Junta "\dminiotrati,a.

ADCASA DE ALGECIRAS

a la in"'E'I'Ciún de esta cédula en los pe
I'iódieos oficiales,

Hllt'lnt. ~u LIt: .lIdio de 1935.-Yisto
bU~no; el Deleg'j(lo-Pre~iden\.(:, Osso·
rio.---· El Secret/il'io de la JUIl tL{. Fer
lHlnelo Diaz.

P-56;

La Junta ad:llinistr:.ltin! celeb!';jela
J.¡;.¡jo mi IF{'siuencia eIl esta Aduana,
jl:l:'<1 \"(.~r y la!.J;lf' d expcdienti: de Dc.:
j ra udaeión nú¡lJero ~ IlJ/!J35, instruido
l:Ur¡ E)OÜ\'(J de la arn'ehensiún de 1.cji
úvs d~ sed<J, ¡;lel'luada por fuerza de
C:':¡',I;Jlllel'u'" ¡,;n esta ciudad, el u:a 10
li(; .-\"01'il último, a doña Eugenia Ber
/laD': \·:lZ\¡Ut'7., mayor de eduu, sirvien
te, natural de \LlguiJIa (Badajcz), do
l¡¡w!i¡¡wa ú.l ti¡r¡¡¡¡ilCll le en diCho pueblo,
(:;l,i~ l.(¡~tlllu, n,¡¡¡¡Ci"<) ~, y cuyu (l.etual
JJU¡-(¡i!L:!'(¡ y dumicilio s.e deSCO¡lOCCn,
11u ¡Il'orüadu lWI' unar::irnid;:;t! dt: ....olos:

1." 0~!l:' los L:.!chos Jcnuw;iados rc-
·.. i:-\e;1 ll)~ e:¡¡'aetereS de una falta Lle
delr:.<udm:iún J-Ife\'isla y penada en ei
casu tercero del anículo ~.u, en r;;
I;¡C«dl eua d 1::: de la lf:\' <le Contru-
lJ:lllu,j y lidr:llL]¡H;ión. •

~," VlIt:~:-. r'e.'1Jul1!>:.J.bJe de dicila fal·
la, en ClJI1CCjj l.., tic au tora, uuña Euge
111;.\ Berll:J1J~ \' azuuez.

J." (,!i1C en Iv; llc<;hos concurre la
("il"c:lllls,~mcia at,'l1lw!lle l'uarta dd ar
tiClI;U lo 1,.J(:1 Wl·:H.:ion:u!i.J texto legal.

4." (.lue siendo d ímporic del ~roro

vndaJ <le los ,,;t'ne:-os inkrvenidos lIe

tlü =-oc Jl,¡: las CliUJ'i..'llLa y dos lH:sdas y
C¡llC:,l\:itta :Y sJI.;ie e':'ntirnüs. lJrucedt:
illi¡¡OIlCi' a l1of!:¡ l.::lI~cnlU &rnaJJt: \·¡b:.
que/. j;.¡ Jllui¡a Jd lrij.oIó dcl lndi<;<lflu
l!lllJvJ'lc, U s<.:a sckClcnt:ls \'Cintislete
IJc~l'la" y setenta y un céntimos, las
tiLle (je JIU ilUCl'flaS efectiva." y en <':1 I

v""u "e tIlle r/::sl¡líara insolnmte, <ieih:
ra :-... d';¡- ! ~l prlsiuI1 suLsit.1iaria que d:..:·
teJ'lIllll:J el :H'ÜCU!U :¿;, en analogia con
el 11 ~ U<? la lan repdid¡;, le)'; ao.:ordan
du"t.: aSlIlU:;IIJO l>e dé a los generu¡¡
<ljJ;'I:~l(:1l ¡(¡Uü:-- :;u aplicación r~glumen-1

l~JI_·j H; ~.

.....u ¡jaLe!' L!;.;'''' .... lo. dbtribUl;ión tie
jJredllLJ a lOS ¡[¡,¡·cll<.:nsorc:s. I

Lu qLle ".:,: lw<.:t; lJúbJicu jJ<lnt que 11"
<-;lH: ;j ¡';U¡¡IJC' (:111;.::: lo ¡je la referida u~=,
¡;¡. LtidU1ILl ikr¡jau(, \'úzquez, auvir
LI'!1::\I.<'·. el u<:¡'et·,:u que tiene de inl~l'

IJu:Jl:,' ":l,jl1tn.l didl!.>s acuerdos, rCcur:>o
('( JiIU1C¡OSCJ<IUlIH¡¡j",il'atlvo para ani-e el
Trü:Li¡.:":: l'I"unoual de 10 Conlencio:>Q
lÍt: Caú]:.!, en el pluzo dt: tres IlltSes, a
c:)";,.;· uei siguiente dia .111 de la ¡JU

iJlle'h~;I~Jl ",ej lJre"cnte, y asimLslJIQ la
v))li':;,.(WIl de l.Iac<.:r di:ctivu en la Cu,
b tie <::-.l:.l JUlha aumioustl"utiY;l la '1ul
l:l qu~ le Ü;.\ sicio impuesta, en el ter
J¡l:r¡¡; u~ qUlllC..C LJUS hábiles, tami>¡én
:¡ C<.-L tUl dd siguiente día :.01 en tlu~

se ~)CIiJii(ll:" e~k cuido, pues caso (."',1
I':¡r~', ll:...c¡lará Siljel., a J:.¡s respon:;,:Ili
ti lb :lt:s :odL~itlÜ¡¡·j:.os l;(>rrl;)sIJOlldi€li~eS,

.\1.-,{ "m.ls, li de Julio ue 1:'¡::i3.-EJ
1';'1:",.1<:,; t¡; de la J UII tu Administrati "-;1,
Hal!'Ull i. ·al,cues.

SEcRET.....niA DE Jc..::s-TAS AD"n:":¡S'I'HA1"lY.\S

DesconOl'iéndosc ....] <1or::i;.:ilio cn
España de :Hanuel Y:lkntín, ~,bl1ud

{;uerrero ::\l.. tos y .ro:,': F,·;'¡¡{:n(jez. ~la

tl!r'3IeS de la :\[e,:quil:l IPo;,tt~¡I!), se
les haef." s:¡]H'r jJor [lll'dío dI: la ¡¡n"
S('nte que <.1 1:1:-. onn' ckl tI:a 18 dd
;,¡ctllal !:ie celebró la .lunt'l (Irirninistra
ti,,:.l pal"a n'l' y fa]]:!, el eXl)('diel1le
número 24:l de 1 g:i~,. en ei qlle flgur:Jn
como elJ(:8rl:Jdú~, lomandü d :lct)l:rdo
siQuiente:

'Primero. Dedt]rar 111 falta de de
fraucación.

SegUJl(IG. AO~01·t'S. :\bnllel Y:lI.entín,
::\lanucl Gut.'rrt'ro .\hlto~ y .TOSt· Fertl:ll1·
der..

'!'"rcero. Tm pon f:'r C'ünlO pcn:) la
mulla de 10i,46 pl:"s¡'lt~s, \'UIl10 tril'Jo
dI' los den~cllf)s del"r:llld¡¡r!os \. l'('p:Jl'lj
da entre los In's, cuya c'antidad. ties
{'ontanuo l'l iIllpork ,h, J;\ :-uk:sla. d,··
h!'rán hacer ef':l'tiv:l en el pl;JZO Ito
gajo ;.llIes, ell Sl, d:.:f~'el(), ~ t1eere~arLl

1<1 prisión suLsidi::ria dl:" lnsolvcnci:l
t'"tHblecid~: c'n el articulo 2i de 1;) Ley
JIt·nal. 3 r:¡zún de un día pOI' ('ada e:l1
{.'(> pesetas y ¡Ier la clifl·¡'I'I1l'ia.

Cuarto. H:11H'r hlg~ll' :1 ln !'oneesiún
de prendo il los :lpreh,.·llsnres.

Quinto. ':':diticar el 1':1110 l'l'gl:ln~('n

ta ·'i:line.1 :".
:\0 lhldi':'nd"sl' ('W1lP1il' ...1 p:'ll'i'a!"ol

:-;egtwt!o dt.·J :Jrtk:J!o líJ::! de l:t ll'Y de
Contrabando, por in(""mi'al'[~('cnd:J de
los condenados. dispuso la Presiclt'l1cia
que ~ lt'S hiciese ¡JUr est'rito el si·
gllit>llle

DELEGACIO.:\ DE HACIE?\lH. DE
LA PROvrXCU.. DE Ht.:"ELVA

A Jo~~ eft'~'lüs a('on¡~i~iDS. 1'('(;',:iCI'O a
llskri~'s 1l:1f":.J que al fin¡¡:lr' b 1JJ'('s\'nte
lllaniHesten a c:ontinu<!ei{jl1 < tienen
hienes co:! que 11:1(;('[' efediva ia nl:Jl·
la impue;;ta y pres::l¡len la l'~¡aeiún de
ellos: i:liC'1l ',' 111 e II d i do que su s i le!!,' in
sc' {'()I1"id\~r:l como dl'C'!:l:':lcJ,1l !ll'.~;¡:i·

va '" ~·ll el :¡l'tü. \" Co¡no cun:--;l~l"I¡(~l1l·j:l

de' \:JIo. se {;('('r\"~1f'ú el ¡lrn'S!O citaUu.
;YIJ!a.-(j'JI'd:,:II()S f1(!;'trtidl)s de que

contra dil·Jlu f:t1Jo Sl' ;):Iede (~nt:,!)I:H

n'ellrso ant,· "1 '1"r¡;;\I11:11 Con\('nt'io~o'

::dlllinis:l'<lli\"(; de la ,\lldil"nt'i:. pru\'ín
dal dl' IhIclva. y (':1 t'¡ plazo de tres
J:leses cont"tluo:-. desde el dia l'iguiente

Bal"buñal.;s, Barbuñales unit[lri2, SS4
bal¡itan t(-s. .

Para Maest¡·as.

lkquerillúc ll lo.

!Perulta de la Su]' .\·;¡:llt:;miento de
ídem, pár....ul{)s, 1.I:-::8 liaIJit:mles.
S~ advierte que b E~ct1d:.l <:Je Hl¡CS

ca, unitaria núme:-o 1, SI: :muncia li to
dos los turnos m(~I!()S <11 de <'011 sOl"tes.

Las soliciturit~S, :lcnDlpnflad;;¡s de ho
jas de servicios c('l"ti rkadas v los de
más documcntos" I:n S:I C:ISO~ s.~ pre
sentarim en esta Sl'(',';(¡a "'11 el tl~rmino

de (luinN: ·Jias n~l1¡¡r:dc:;. ~j (~onlar des
de el siguiente ni t'" que ~e jlubl:que
e.~le nmmeio en. la "L~:l\:et;¡ (](: :'Ibd ;-id",
y la adjuditacJl')!1 rlr' \':\!':In!l~" se efec
In:'ll'á por In Cn:llisi,"1l de lllstrucción
~)ública tres rlías dt·spUt~s.

Huesca, 2urj~ Julio ¡!;- 19~j.-EI Jefe
de la Sección, ~¡a tias Soluno.

P-;jGS
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Madrid a 2S ~ Julio de 193~.-EI

JefQ de la Contabilidad, Francois.
X-S836

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ÁCClDE..~TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 8 de Abril de
1935, falleció el <üa 8 <le Abril de 1935,
D. Dámaso Villa \' ella, de profesión
hojalatero, d.omiciliado en Santander,
natúral de Santander, hijo de Dámaso
¡' de Dolores, de estado Iioltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 100.3,
los que se crean Con derecho a per
cibir la indemnización correspondien
te, pueden dirigirse, acompañando los
docwnentos que lo acrediten, 8. esta
Caja ~acionaI de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, :.\Iadrid.

Madrid, 23 de Julio de l~3fj,-Por

el Director, J. G. A. üde,
X-8841

PANIFICADORA POPULAR l\HDRI
LE~A.

Extra"iada:'5 las acciones números
3.303, 5,810, 5.811, ~.904, 5,905, 5.944,
5,945, 5.999, 6.000, 16,15i Y lti.158, anún
ciase su nulidad si lI-anscurrido un mes
no se presenta redarnación, aegún el
artículo 1i de Estatutos.

:\ladríd, 15 de Julio de 1935,-EI Con
sejero-Secretario, Carlos Anglada.

X-3831

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCU,
~UMERO 2, DE BILBAO

Don Lllis Fernando Eche....arria y
Uribe, Jut'z municij.Jal del número 2.
de esta villa, en funciones de primera
instancia ele la. misma ~' su partido.

Ha;.~o saher: Que 1I. las doce h<lras
del día 24 de Agostopruxirno "enide~

ro tendrá lugar, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el piso se
gundo de la casa nUlnero 1 de la calle
de María :\fllñoz, la nnta en pública
suba"ta de los bienes que luego se diM
rán y que se persigul'n en el proce~

dimiento judidal sumario del articulo
131 de la le~.. Hipotecllria. promovido
por el Pro"urador D, .Ios(> Gallano. en
nombre de la CaJa dt= Ahorros Viz
caína, contra doña )taría Victoria de
~Iarurí y yitoda, hoy sus herederos
en reelalllación de can tidad.

BIExES

Una participación de una tercera
parte del 2~) p(jr 100, o sea ocho ente
ros y 33 céntimos y un tercio de otro
c-élltimo por 100 que a la deudora .co
rresponde, en el terreno El )lorro y
propiedades mineras mina "Josefa",
mina "SHll Luis" y sus dos dl'mClsias,
~lJinas "Carnlen", "Gu:;l:tyo", ".ruana",
"Rosita" r su dcmasia "Anita y Pre·
caución, "La :\iña" v !ou demasia
'\\Iaria la Chica" y "Rubí", que se
describen en la forma siguient~:

1.. Un terreno denominado El )10
rro, sito en Begoña, hoy Bilbao, de
una hectárea, 19 áreas v 22 centiúreas.
que linda; al :'\orte, c'on terreno del

Sr. Uribe; al Este, con otro lerreno
de los herederos de D. Lorenzo Ver.
del y :Uarchartu; al Sur. con el ca
mino r~a1 que dirige a Orduna, y 9.1
Oeste• .con terreno de D, Juan José
Fano y doña Francisca Begoña; Vll
lonlda en 3-00 pesetas,

2_· La mina de hierro "Joseia", si·
tuada en el paraje El Pontón. término
de Begoña, hoy Bilbao, de 30 ,pt"rte
nendas. equivalentes a 300.000 metros
cuadrados; linda: al ~orte, COn las
minas "Sílfide", "Malaespera" r "Aban
d<>nadll"; al Sur, con el ferrocarril del
:Xorte, con ]a mina "}Iontefuerte" y
con terreno franco: al .Este, con la
mina "Segunda" y demasía de "':-';ut's
tra Señora dí" Begoña", y al Oestt', con
las minas "Malaespera" y "Julia" y
con el rio l'en'ión. El punto de par
tida de esta mina es el angul0 X. E. de
]a zanja labor legal, y tiene número
126 dl'l ¡;oxpediente; valorada ell pe·
setas GO.OOO.

3.· La mina "San Luis", de 45 per
tenen-cias, o sea 450.UOO metro~ cua·
drados, sita ¡;on el punto de Agurre,
jurisdi'cción de Abando. hoy Bilbao;
linda: al ~ort¡;o. con el ferro('~rril de
la Compaiiía del Xorte: al Sur, l~On

las minas "Abandonada" "\' "Silficle":
al Este, (~on Is. mina "Abandonada" y
el río :\'ervio,., )- al Oeste, ,con ti lJa·
J"ranco de Surmaya, El punto de ,pal·~

tid:! es el ángulo S. O. de la labor' le
g~1 y el nUffil;,'rO del expediente el
131.

La demasía "San Luis" nÍlmero 1,
sita en el mismo par:de que !:.l ~Iltl:"

rior y mide 55.6(}O metros oCuadr'ados
d-e extensión; linda: al Xorle, (~on te
rreno fran.("o y eOIl la mina "San
Luis", y :.:.1 Sur, 't:on b ''',lulia''; al Este,
con b "San Luis". V al Ol:"stl.', ,'fJn la
"Juana"; número 591 del expedi('nte,

La demasía "San Luís" nlllnl'rO :!,
<rue tiene una extensión de ·ti~1J Ille
tros cuadrados. sita ('11 i¡..(ual lwr¡¡je
que las preeedenlt's mina y dellH1sia.

Sus linderos son: Al Xorte. las mi
nas "San Luis" y "Ahfil1c!nnada"; al
Este, el ríú Xcn'iún v la milla "Sílfi
de"; nI Sur, las mina~ ":\lalat'spera" y
"Sílfide", y al Oeste. 1;] (j¡'lIWSiH de
la mina ")Ialaespera" numero ;-)~I~ del
expedil'nle; valorada (mina y dellla
sial en 300,000 pesetas.

4,- La mina "Carmen", d~ 30 per
tenencias o :~OO,OOt.l ml'tros cuadrados
de extensiún. est,i situada el1 Arrúir.,
jurisdkción de Abando, hoy Bilhao, ....
linda: al Suroeste, eon ]a IJI'Jia titula
da de Amunelt: al Xordcsle, con la
('asa de ).Iurrela; al SUh:st¡;:. ('on el
arr-uyo Lumendi, y al XOl'ol'sk, con
el camino Arnaíz. El plinto de partid:1
de esta m ina es el Cen tro del arco de
la antigua mina ")Iariqllih~", y tiene
p.l número 1:18; "nlor:lrJa en lO.nOO P"
setas.

5,- La mina "Gustayo", sit,1 en el
mOute de la "cI::¡;ora. l'n el mismo ter
mino o jurisdicciün de Ab:lnllo, ho ....
Bilbao; consta de 60 pQrt('netJl~ias, ;}
seall 600.000 metros cuadrados, y lin
da: al Xortl', COI" la mina llamada
"Arboleda" y con terreno fr;¡n('o; al
Este. con las minas ",T¡.;ana" .... "Julia":
al Sur. con las denomillad:l~ ".\nita"
y "Rosita". )' ¡d Oest~, ("on las nom
bradas "E'"a" y "Casilda", El pLinto
de partida de esta ':iIla es llna :mti
gua labor, y 1:'1 número l1l: su expe·

diente el 119; .a.lorada en 10,000 pe·
b~tas,

6.- La mina "Juana" se compone
de 58 pertenencias, equivalentes a
580,000 metros cua.drados, ~' se hallan
en los puntos conocidos con los nomo
bres de Basurto, Iturrigorri y San
Adrián, de la jurisdicción también de
Abando, boy BHLao; linda: al :Xorte.
con la carretera de Valmaseda a Bil·
bao; al Oeste, con la mina "Gusta"-o"¡
al Sur. (:on esta mina Jo' con la llama
da "'Julia", y al Oeste, con la titu
la.da "San Luis" y con terreno fran
co. El punto de partida de esta mina
es el mojón quinto tia la "Gustavo", y
el número del expediente el 295; ya
lorada en 1.000 pesetas,

7.- A. La lUina "Rosita", que está. ell~

clavada en IDs puntos lturrigorrí.
Arráiz J,- Bueno>; Aires. jurisdkción
Abando, ho~" Bilbao. y se {~ompone de
175 pertenl'nl~j¡is, o sea 1.750,000 m~

tros ('uadrados; linda: al );ortt;', con
la carretera de Yalmaseda; al Sur,
con el camino de San Roque y cO]] la

,ll1inii "Carmen": al Este. con las minas
"Eva" y "Julia", y al Oeste. con la~

denomill::Juas "C~I'mt"ll" y "Primitíva".
B_ La demasía ".\rrosita" mide

1;)3,410 metros cuadrados '1," está si
tuada en Arr,\il:, .iuI'isdiceióñ también
de Aball!!,), hoy Bilhao; lin<!:¡,: al :\'or
te, COI! J:l TIlin .. ·'Hnsit<.l", lo mismo que
al Es 11· ; al :~llr_ ('r.n las que se nom
bran '·Juana", "H.osil:.l'· y "Carmen".
y al Ot'stt'. eOIl las tituladas "Primi
ti ".1" y "Am¡J,ll"o"; f'l plinto de par
tid:\ dl:' la mina toS de :":110 metros :JI
O('st.. de: J:¡ ·'Ey:!". \" el nÚillero del
eX\Jt:."dien!(o el ~~7 y 'E'l tle la demasía
el nlOjúll :i de !a "Carmen", ~. el nú
mero :3,18,: ,'u!ora(!a (mina :r de.ma
sü¡) t'1l '10,000 J)(' ...das,

X,- :\1iIl:IS '"\nita". rh' s('is lkl'te
n('nc¡:!s, o liO.tlll\) lI:d¡-¡,s I'u,¡d¡-ados se
enCUl~lItl'a (-11 (,1 punto lIan¡¿¡do nUE'
!lOS ..1,il'l':'_ di' 1:' ('Xi¡rt"sada jurisdicción
de Aban dn, }¡/t~' Bi ilJ,¡(I, ~' li 11th!: al
~(,rt(', 1'(1) 1;1 ... mill,l"; "('llsta\'o" y

"Eva'·: <1\ O¡'sk. ('ull ¡as <Int" se lih;
l:lll "E"a" y .. n.. sil:¡", y :J1 SIl!' y Este.
cun la 1!lina "Hosi!¡¡". El plinto eh
purtl¡!d 1;,' ¡"sta milla ('S t'1 JIlojún sex~

lo dl:" b "Ho,ita", " (,1 IIlrlIll'rO de!
expediente el' :)4:); 'ya:oJ':.tda t;'1l :WlI
1,)I::s-,'\<1S_

H.- L;1 mina "Pn-,'al:'('¡"IIl", situada
(:';1 el par,I,k '.!ir;!vilLI. tt-1"I~~¡no JllUlli·
ci¡¡:II d¡- Bilb:n. ('OilS':l d,.,ir'tc' lwr
tenellcias. n ;U,(J()U mdrus ('u:ll!r'a¡(os,
y li!1d;¡;"~d S"rl::'. 1"':11 b (·"t;I('jún del
ferrocarril lit'! ::'\(lrh', !"'11 l,·rn.. no rit'l
mbfl\o fl,'r:'(),':lr:';¡ \' ('na ['1 rio :'\el'
\"iiln: al Sll/', con la' 111iI~;1 "S:1l1 LlIis"~
:ll t->,te, eOIl 1': río :"e;'\'¡i::l. :-. <11 Ür..,
le, ""'1 ia li¡;lld "h:,!;1:t", 1'1I:!to de
pa¡tida l" ,,1 !~:"j';:l :,\, O" Sl',"':,lllda

perk'ne:1C;;¡ d" ··S;:,. L¡:i:," \" número
::~~() lid e"p:'d¡,';; ti'; '";!,,I':: tL¡ en ::!llO
llt'sl'!:i.:•.

1u. I... a I!;!;~:l dV;IO::li!~:!lt:l "La :\"iiia~J

S(" 1·0!i1iJU:lt.' dl ' c::~d!'() p~"rt'·r1tl1cias

(40.0oIJ )¡:elnh ¡'u:lf!,:,do\' \' St· halla
en j~l ~.i')l'~·u. :~:'T·:\~ ~l1jJ fic- F1t::11.o~-la~ lin
d:l: 111 2\:~:'¡~'. ('tJ!! ~<..·tJ·l'.'iHI l'r:I:l('O: al
Ot':';\(', (''';1 ¡;l ¡;I¡~¡:i '"Santo¡ :\na"; :JI
Sur, COI, 1<1 1!:,'::,,(1:1 :\U",tl";l Sl'i'inra
¡!l. 1;(',";01';; •. \' ::' E~r(". elli; ;:1 lllin,l I!U'~

Si' IlO:!IlJl ,1 "'\¡:l:,i:, J:, (:hi,';¡ '",
La dl'i1w"i:: d:' "1.:1 :\:'-',1'· ,!¡j¡J,' 2_~06

JlIl·tros l'il,II'i¡',t:!"s \' ",l:'! l:llll1Jil'n en
El :\]01':-0, i/'l"illinn "de b¡'~O¡"I: l!;1i.i .. :
al X (,rle, clJn j:J nJ i Il~l ":-;~:l i:.t ,\l1u"; ;.¡1
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Este, con "La ::\iña": al Sur. con la'
nombrada ":\"uestra Señora de Bego
ña", y al Oeste, con la mina -.;,peque·
ña". El punto de partida de esta mina
esta sobre el lado Xoroeste de "Nues
tra Señora de Begoñs", II 60 metros de
la estaca )' mojón X. O., y tiene el nú
mero í06; valoradas (mina y dema
sial en 100 pesetas.

11. La. mina "MRria la Chica'" se
halla en El :Morro, término de Bego
ña, hoy Bilbao, tiene 37 pertenencias,
equi.alentes a 360.000 metros euadra
dos, y linda: sI Sur, con la carretera
de Bilbao a Puente Nuevo; al Oeste,
'Con las minas "l':uestra Señora de Be
goña" y "La Pequeña"; al Este, con
el arroyo que baja de Sontuchu a
Puente .:\'uevo, y al ~orte, con las mi
nas ""Xuestra Señora ue Regaña" y
"Convento". El punto de partida de
esla mina e!> el majón S. E. de la
"Xuestra Señora de Begoña", y el nú
mero del expedieIJt~ es el 260; valo
rada en 50.Ú()O pesetas.

12.. La mina de hierro nombrada
"Ruoí número 10.482", de 31 perte
nencias. qUE" i:omponen 310.000 me.
tros cuadrados de extensión, sita en
Urizar, Guiña y Arana, ténnino mu
nicipal de Bilbao; linda: al Norte, ~on
la "Juana", demasía a "San. Luis" y
"Segunda Teófilo"; al Oéste, <:on la
"San Luis" y terreno franco, y al Este,
con la "Segunda Teófilo"; ...-aJorada en
3UO pesetas.

Total, H2.10G pesetas_

Fué pecto entre las partes que la
€najenación tendrá lugar formando un
lote tado lo hijJotec:ado, si hubiera ti·
C:t,lrlo¡-es para el conjunto, y si no los
hubiera se realizará con independen·
cia para cada lote.

Convinieron tamhién en su deseo
de que iodo el negocio minero inte
~rado por bs propiedades hipotecadas
!las anteriormente descritas) y por
otras propiedades mineras que no
estén inscri las y q:ue se describiran
posteriormente, no se disgregue y por
enterrde:- que en el \'alor que se asig
na a las propiedades hipotecadas, en
realidad es!:í eomprendido el que pue
dan tc-ner las particip;lciones corres
pondientes a la deudora en 13s minas
no inscritas, a fin de que con la parte
hipotecada se transmitiera también en
su {'aso la participación de las pro
piedades mineras no inscritas. Doña
:·.IaTÍ« Victoria de:\h!!"uri cedió a la
Caja de -_-\.horros Yizcaina esa sU par·
ticipación. a fin d~ que adjudicada la
pnrticipadú¡¡ hiiJotecada, la Caja de
Ahorros transmitiera al adquirente la
pan:'cipr,.ción 'm las mina", no ins
crl~as.

~"HX..\.S :-:0 I::-SCRlTAS

_-\) DeI:¡asÍa de la mina ·'Josefa",
número 4, sita en el paraje El Pon
tón. término de Be30iia, hoy 15ilba0,
;mide B6AOS metros cuadrados S 78
decirr:.etrcs de extension; linda: al
.t\orte.con, la mina "josefa", número
]26; al Este, con la mina "Sílfide",
número 63; :11 Sur, con "La Pequeña",
nU!::lero 620.

El Otra demasía a la mina "Jo
lela", número 593, sita en igual para
~ qi.:C las anteriores, de 22.000 me
tros c:Jadr<ldos; linda: al Xorte, con

la mina "Malaespera"; al Este, con la
"Josefa", y al Oeste, con la ·'Julia".

C) La mina "Adelina", sita en To
rrealoza, término de los siete conce
jos de Somorrostro, se compone de 10
pertenencias, o sean 100.000 metros
cuadrados, y linda: al ~orte,con la <:a
rretera de Sopllerla a Bilbao )- con las
minas "Isabel" y "Josefa"; al Oeste,
con la mina "Petronila"; al Sur, COn
las llamadas "Borja" ). "Boria ll" y
con terreno franco, J' al Este, con la
precisada carretera y con el río So
morrostro.

D) La mina "Petra" consta de 12
pertenencias o 120.000 metrOS cuadra
dos, sita en el paraje Olifar, ténuino
de los siete concejos de Somorrostro.
y linda: al Xorte y Este, con terreno
franco; al Sur, con las minas "~Iaria",

"Vicenta", "'Concha", "San :Miguel",
"Catalina", "San Bernabé" y "Yicto
ria", y al Oeste, con las llamadas "Ca
rolina" y "Rubin".

La participación en las minas no
inscritas eS la misma .que correspon
de a las inscritas, o sea una tereera
parte del 25 por lOO, u 'Ocho enteros
y 33 céntimos y un tercio de otro
céntimo por 100.

CO:!'<o1>ICIONE8

Para tomar .parte en la subasta será
necesario consignar sobre la mesa del
Juzgado ellO por 100, cuando menos,
de la tasación; no se admitirá postu·
ra que no cubra las dos terceras par
tes de la valoración dada en su caso
a cada una de las participadones;
siendo de advertir qUe los autos :r la
certificación a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la le>' Hi
potecaria. se ballan de manifiesto en
la Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra
Yámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes,enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili~

dad de los mismos, sin destinarse a su
extindón el precio del remate.

Dado en Bilbao a 17 de Julio de
1935.-El Secretario, P. S. (ilegible).
El Juez, Luis Fernando Echevarria ';l'
Cribe.

X-3832

JUZGADO DE PRIMER..~ IXSTA."\CU.
NUMERO 2,. DE BILBAO

Don Luis Fernando Echc....arria y
cribe. Juez municipal del número 2,
de esta villa. en funciones de prime
ra instancia de la misma.

Hago saber: Que a l-as doce hora.s
d::l dia 26 de Agosto próximo \"enide
ro tendrá lugar en la S:1':: de auuien
cias de este Juzgado. sita en el piso
segundo de la casa número 1 de la
calle de :María )Iuñoz, la venta en pú
blica subasta de 10s bienes que lUego
se dirán, y que se persiguen en el pro
cedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, prú
mo~:idos por D. Victoriano Incbausti
contra D. ~[ariano Pascual Asenjo.

Bienes.

Terreno radicante en la anteiglesia
de Baracaldo, sito en el punto de Beur-

co, en la calle particular, a la cual ca·
lle tendrá un frente de 15 metros; mi·
de 245 metros y SS decímetros cua
drados, o sca 3.167 pies 32 centési
mas; linda; .por el Xorte, con dicha
calle particular; por el Este, o izquier
da entrando, y Oeste, o derecha en
tra.,do, con resto del ter,~!10 de don
de se segregó, J" por el Sur. O fon
do, con terreno de heredt:r-.:a de don
Facu¡¡do L'rü;rte.

Sobre el ter,eno descrito. Casa do.
hle que se hnlIa al:;n sin nllillerar, como
puesta de planta baja 'Ji cu~!tro pisos
altos, con habita'CiGr;es a derecha e
izquierda, distrihuidas en tres dormí·
torios, cocina, retrete y pa$i1!o, y en
su parte superior un pequ€:'fio desván,
servidas por una escalera central; ocu
pa una superficie de 119 metros 88
decímetros de :ac.hada o frente por
ocho metros 10 centímetros de fondo;
su construcción es de m:iJ.-r!.posteria,
cimientos, :r el resto de ladrillo, cu·
bierta de teja plap.a; lindli: por el
Xorte o frente. calle pa:,"tk1..l1ar; Este

<.:> jzr¡:ui~rria entrando, y Oeste, o de·
recha entrando, con los mismos del
terreno, y Sur O fondo, con el resto
del terreno. Valorado a los efectos da
la subasta en pesetas 8.000.

Condiciones.

Para tomar parte en la sub2sta se
rá necesario consi~nar sohre la mesa
del Juzgado ellO por 100 cuando
menos de la tasación; no se admiHrá
postUAS que no cujra las tres cuartas
partes de la misma. siendo de ad\"er·
tiro CrIle los autos "Y la certificación de
cargas se haJlan e~n la Secretaría; que
se entenderá que todo licitador acep
ta como castante la titulación, y que
las cargas o gr::vámenes anteriores ).
los preferen tes, si los hubiere, al cré·
dito del ador, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante
los' acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos !;Íll
destina~'5e a su Extin"Ción el prt!cio
del remate.

Dado en Bilbao a 19 de Julio de
1935.-El Secretarío, P. S. (ilegible).
El juez. Luis Fernando Ech~arría,

X-iS336

JUZGADO DE PRIMERA I:XSTANCU.
DE CAMBADOS

Don ){anuel Lojo Tato, Juez de pri.
mera instancia del partido de Camba
dos.

Hace público; QuC' C,l expediente de
jurisdicción yot:mtaria seguido a ins
tancÜl de Elvjra Silva \"ázquez, mayor
de ~dad, casada. labradora, ye-:::ina de
Tremoedo. ~n Yil!ani,lC'Yli de Arasa, de
este partido. h€ ae.ordado IX));' auto de
es~a fecha, decjarar la aUSCllE::]. en ig
norado paradero del rr.arido ue dicha
peticionante Hamado Laurc2.no Mos
quera Iqksias, vecino que 1... sido de
dicha pfn"'ioq'JiH, <"uya decIar:itción nQ
surtirá efectos leg~les hasta pasados
que sea.n seis meses desde la 'publica.
c;ón del presente en los periódiCOS ofi
ciales.

Dado en Cambados a 6 de Julio de
1935.-El Secretario (í1('gible). - El
Juez, Manuel Lojo.

X-3762 (rectificado).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA.."iCIA
DE DlIRANGO

Don Isaac José :Medina Garijo, Juez
de primera inltancia de Duran,go y IU
partido.

Hago saber: Que en expediente ins
truido en .este Juzga.do, a instancia de
doña Eloísa Alo::J.so Ariño, solicitando
la declaración de ausencia y adminis
tración de los bienea de doña Floren
cia Alonso Otero, con esta fecha se
ha dictado auto. cuya parte dispositi
:u dice asi:

"Se decia:ra la ausencia de doña Flo
rencia Alonso y Otero, y se confiere la
administración de sus bienes a doña
Eloísa Alonso Ariño. Torondose en con
sideración el plazo de cinco años, pres
te doña Eloísa Alonso fianza de cual
Quiera de las clases que reconoce el
derecho. excepto la personal, en can·
tidad de setecientas' pesetas para res
ponder de los bienes; y prestada que
sea, entréguesele el oportun testimo
nio de este auto y de lo necesario. Se
señala a la administradora la retribu
ción del 6 por 100 de las rentas de
los bienes, llevandó cuenta justificada
de los productos ':i gastos para rendirla
al dueño, cuando se presente. o a sus
herederos o causahabientes; y en su
caso, ctimplase lo prevenido en el aro
ticulo 2.043 de la citada ley procesaL

Publiquese la parte dispositiva de
este auto en el Bolelin. Oficial de la
provincia y en la GACETA DE M-U>RID,
Y hasta que se haya insertado en amo
bos, no principiará a correr el plazo
de los seis meses establecidos por el
artículo 186 del Código ci..il.

Así lo proveyó y fir-ma D. Isaac José
)-Iedina Garijo, Juez de pri.mera ins
tancia de Durango y su partido; de
que doy k-Isaac José M.edina..-Ante
:mi, José de Areitio."

Durango, 18 de Julio de 1935.-El
Juez, Isaac José ~Iedina.- Ante mi.
José de Areitio.

X-3839

JUZGADO DE PRUIERA lNSTA.~CIA

DEL DISTRITO DEL CAMPILLO,
DE GRANADA

Don José Coba Siles, Juez mUDlCl
pal interino de primera instancia del
distrito del Campillo, de esta capital.

Hago saber: Que en el proceG:: :-:li.'n·
to sumario ejccuti-o que se sigue en
este Juzgado y por la Secretaria del
que refrenda, a instancia del Pl"OCU
r-ador D. Horacio Roldan Quesada. en
nombre· de la Sociedad Garrido Ro
mero. Ro!as y Compañía, para hacer
efectivo un crédito de 41.633 pesetas
de principal. intereses y c:,stas, contra
D. José Carrillo Lozano; tie acordado
:>acar, por. segunda \"t~z, a pública su
basta por termino de veinte dias, que
tendrá efecto en este Juzgado el dia
30 de Agosto próximo, a las once, las
siguientes fincas hipotecadas por el
D. José Carrillo Lozano, sitas ('n el
término de Dehesas Viejas, cuya des
cripción .completa consta en dichos
autos, que podran examinar los lici·
tadores y 3j)3reCe inserta. en el Bo
letin Oficial de esta provincia y GA
CETA DE MADRID de 26 y 2i de Abril
último, respectivamente:

A) Un pedazo de terreno de seca-

no, de cabida de dos fanegas, en el pa
go de los Quemados, que equivalen a
93 áreas y 91 -centiáreas. Valorada en
800 peseta~

B) Otro pedazo de terreno de Se
cano, de cabida de cuatro fanegas, en
el pago de la Fuente del Pozuelo, que
equivale a una hectárea, Si áreas y 82
centiáreas. Valorada en 2.800 pesetas.

C) Otro pedazo de terreno de se
cano, en el pago de las Campiñuelas,
de cabida de tres fanegas, que equiva
len a una hectárea, 40 áreas, 86 centi
áreas Ji 50 decímetros cuadrados. Va·
lorada en 2.850 pesetas.

D) Otro pedazo de terreno labora
ble de secano, en el pago de la Hu
mosa, de la cabida de 25 fane;;us, ocho
celemi.nes y tres cuartillos y medio,
que equivalen a 12· hectáreas, cinco
áreas y 18 centiáreas. Yalorada en pe
setas 10.295 con 85 céntimos.

E) Otro pedazo de terreno de se
cano. de la cabida de 10 fanegas, en
el pago de los CahiCes, que equiyalen
a cuatro hectáreas, 69 áreas y 55 ceIl
tiareas. Valorada en 5.500 p,esetas.

F) Otro pedazo de terreno de se·
cano. de la cabida de ocho fanegas,
cuatro celemines y dos cuartillos, en el
lOítio llamado Calüces Altos, que equi·
valen a 3 hectáreas. Yalorado .en pe
setas 4.194,45.

G) Otro pedazo de terreno de se·
cano, en el pago de la Loma. de cabida
de tres fanegas, equivalentes a una
hectárea, 40 areas, 86 centiáreas :r 50
decímetros cuadrados. Valorada en
1.350 pesetas.

H) Un pedazo de terreno de :s.~

cano, ea el pago de los Que.mados, de
la cabida de 12 fanegas :r 11 celemi
nes, que equivalen a seis hectáreas,
seis áreas y 50 centiáreas. Yalorada en
9.041 pesetas y iO céntimos.

1) Otro pedazo de terreno de se
cano. en el pa¡;(o de los Cahkes, de la
cabida de 13 ~fanegas. que equivalen
a seis hectáreas, 10 áreas, 41 cen ti
áreas y 50 decimetros cuadrados. Va
lorada en 5.200 pesetas.

J) Un pedazo de terreno de se·
cano, en el pago de los Corralillos, So
lana y Cerrillos, de la cabida de 41
fanegas. seis celemines y dos y medio
cuartillos, que equivalen a 19 hectá·
reas, 51 áreas, siete centiáreas y SO
decímetros cuadrados. Yalorada en
24.000 pesetas.

K) 'i otro pedazo de ter!'eno de
secano, en el pago de Calvario. de la
cabida de dos f:tnegas, que equivalen
a 93 áreas y 91 centiáreas. Yalorau>l
en 1.000 pesetas.

Servira de tipo para la sub~~ta el
valor ql:e se e-xpresa al descrihir cada
finca, pero con la rebaja del 2á por
lOO, y no se admitirán posturas q~e

no cubran dicho tipo.
Los autos y la certifkación a que

se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 ue la ley Hipotecaria. est:m'm
de manifiesto en la Secretaria: enten
diéndose que todo licitador ac,::pta co
mo bast3.nte la titulación, sin derecho
a exigir otra. y que las cardas u gra
vámenes anteriores y los prd'e,entes.
si los hulJiere, al cr6dito del aelOl", qL:e
darim subsistentes y subrogado el re
matante en la responsabilidad de las
:-Dismas, sin destinarse a su extinción
pI precio del remate.

y los ~e deseen tomar parte en la

subasta, deberán consignar previaroe~
te en la mesa del Juzgado o en el esta..
blecimiento destinado al efecto ellO
por 100 del tipo de la misma.

Dado en Granada a 18 de Julio de
1935.-El Jue~ José Cobo Slles.-El

, Secretario, P. " .• Angel Ruíz.
X-a840 .

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..'fCIA:
~lJ..:.~RO 8., DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánch~.
Juez de primera inatantia número ~
de esta capital. .

Por e! presente Jo' a Yirtud de 10 acor
dado en los aulos que msta el Procu
rador D. Francisco Antonio Alberca.
a nombre del Ban-co HipotecaiÍQ d.
Esp:Jña, contra D. Fermín Torres Sán
chez, hoy sus herederos o causahabien~
tes, sobre s~uestro. posesión interina
y venta de uos meas, h~p'Jtecadas en
garantía .:le un prést~.mo d€ 22.500 pe
setas de principal, interese! y costas.
se anuncia por segunda .ex y término
de quince dias, la .enta en pública su
basta de las siguientes fincas:

Primera.-L(]S tiern? y cortina, en
el ténnino de Gtladramiro. al sitio de
la Fuente de las Pizarras, de dnro
hectá"eas, 65 áreas y 9i centiáreas;
lindante: al Este. con cortina del
~Iarques de IzcaIa; al Sur, con raya
del ténnino de Gema; al Oeste, con
tierra de! Bordal, y al :\'orte, COIl ca
rretera de Salamanca al muelle ·de
Fregeneda.

Segunda. - Ln prado, en el mismo
término de Guadramiro. al sitio de Pe
ñaca!"retera. de tres hectáreas, 39 áreas
y 58 centiáreas; Endante: al Este, con
calle púhlica; al Sur, con cortina de
Josefa Diez y Bemardino Fernández;
al Oeste. con p.ada de José AnlUjo.
y ::JI Sorte, con cañada.

Para la celcbrociáf1 del remate. qu~

tendrá lugar doble y simultáiIeamente
snte este Juzg3do número 8, sito en la
calle del Genel"al Castaños, número 1.
y en el de igual clase de Vitigudino,
St; ha sefi;)lado el dia 22 de Agosto pró·
;;¡:m.o. a las once y media de la ma
ñana, fiji1i1dose corno condiciooes las
siguien tes:

Primera. Serrir-{¡n de tipo para la
subasta las cantidades siguientes: Tein
tiún mU pesdas para la primera fin
ca y doce mil setecientas cincuenta p~

setas pa.a la dese/ita en segucdo lu
gar. sumas equivaler:tcs al 75 por 100
del precio, porque los citados inmue
bles salleron a ia .... enta ia pnrne¡a
yt'z.

Segunda. XQ se admitirfm posturas,
que no cuhran las dos terceras part&..
de exp:-csados tipos.

Tercera. Para tomar parte en 1...
subasta deberún los JkitafÍ.o~'::!s c=IsIg
nar pn~...-imuente C1T1 la ¡:H.:sa del Juz
gado o en e! es:ablcd:nicnto público
destinado al efecto ellO por 100 efe<;·
ti\-O de 1a s mencio;:!adas cantidade:;
fijadas como tipo.

Cuarla. Si se hicieren dos posturas
iguales en Jos distintos Juzgados, se
abrirá nue,a licitación ent:oe los dos
rematantes.

Quinta. L:¡ consi~::tclón del precio
se verif.¡C'ara a los I)cho días siguien tes
al .le ]a aprobación del remate.

Sexta. Los titulos de propied3d, su
¡plidos por certificáción dei Registro,
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~e hallarán de manifiesto en la Secre.
taría del qu,e refrenda, dt'biendo con
fonllarl;6 con ellos los licit'Hlures. sin
tener derecho a exigir ningunus otros.

Sí:ptima. Las cnrgalS o gravámenei
8llteríor-t!li y los preferentes. si lus hu
biere, al crédito de la entidad actoFa
continuarán subsislentes, entendiéndose
qua el r-ematante los a<.'epta :0,' queda
"WhrO-ll:ado en la responsabilidad de 101

lllismos, sin destina,rse a llU t!xtinción
el pr~o del remate.

\:' para su inserción ~n la "G::iceta
de )1adrid", Stl expide el pres~tltea
1~ de Julio de 1935.-El Se<:retario,
Licenciado Jos~ Torres.-El Juez, bu••
tavo J..e,o,¡cur'e.

X-384:l

JUZGADO DE PRIMERA INHAXCIA
~U)IERO 12, DE MAUIUD

En virtud de providencia dictada
por el :iieño.r Juez de primera instancia
dd numero 1::!, di! esta (~apital, en los
autos promovidos por el B::mco Hitll,)·
1('("urio de Es¡)aña, contra D, Jacinto
Lacruz Peiia1va. se saca a la \'enta en
pública subasta, por segunda vez y con
la reLaja del veintil.:inco por ciento
del tipo de la primera. la siuienU!
tinca:

una labor radü:anle en el p:.:.gQ de
la Sierra, término municipal ue Pue
Lla de Don Fadrit¡Lre, ])rocedente co'
mo part€' divisa que cs de 11:1. Hacienda
Hoyo dd Saz; la labor que como fim:a
illdt'pendielll~ SI: describe tiene ulla
cubida tot<11 de 100 hel'táreas, 97 areas,
3:' centiáreas, dt' las que 19 hecUreas,
69 ár~a:<;, 63 eentiarei.1S son laborables
en parle de riego y 81 hectüe,ls, :!.i
itrea:., liU centiárea:> de te.rreno inl'ult;,.
Ven [ro de esta finea t'xhte una casa
l'orUjo, con()cidu por la Yitia, señala
da eül1 l:'1 Ilúme¡'o ;jl.i t'u:Jrto, I.'on dos
4.uin:as partes dt· IJordte.

Esla finca ti~'I~e dertodlO u re¡.(3r du
rante tres días consc('uti\'os t'll tanda
de nllt\'t', desde la puesta del sol has
ta la misma hor;j dd tercer día h:s
aguas de rie~o pnJl:~den¡es de los na
eimi€'ntos ~xislenlt's en la iotalidad de
la finca de donde esta labor :>e :o;egre
¡.;a, ul:nolllinadas :'\¡H'imient,). 1'rinci
'pal, Puente del Pilarieo. Balsa de la
~limbrcra y los que ai1u'y~n al barran
co (jranda.

Se compone esla lahor de las si
guientes suertes:

Al Cna parcda en los sitios Ib
mados Caseria y Eric<), de ('ubida
:!.352 lH'ctáreas de terreno labora
hle ;1' (jO ár'eas de lerreno inculto.

B) ütr¡1 pareela en los sitios ii:l
maJos Encrudjuda y Barranco de la
(Jr,-¡nde. hasta r:onej.era y l:íUt'rta, de
('auida ~,2:H hectúreas de terreno la
lJOrabie y .n,SO áreas dI;: lerrl;'IlO in·
('ulto.

C) Otra parr('la en el sitio I)¡¡mado
B::tneales, con el Lomo de eabida 1,;)6
hel"túreas de hi.bor y 12"árc2s in,cuJt<tS.

D) Otra par.('el~ ell los :o;i1ios lIa
In,lIlos Parte Alta dc'l }i(Ovo del Burrall
('O de Jos Lobos. Bancos Largos del Ba
rran ('0 de los Lobos, hajo acequia al
13, «", l'abida 1A;-)~ h-t'("[are;Js de h.bor
r cineo úreas de ,terreno inculto,

El Otra pan'ela en el rincón de la
}Iilllbrera de acequia adentro, que n~

de lIna heetúréll. ~Jiez :4reas. mI eenfi·
Ílreas úe labor.

F) Otra p8.rcela .en la parte alta
del huerto, que miLie diez áreas de te
rreno de labor )' lre:. án:as de terrenO
inculto.

ti) Otra parcela en los sitios lla
mados Rincón de la :\limbrera, Cone·
jeril de Vereda a la Balsa para arr-iba,
Po:yO <Le la Era, Paradorcio, de.,sde el
Barranco <le la }limbrt:'ra, salida ca
rril hasta los lllarjales; su cabida, trt':S
hectáreas, 26 úeas de terreno de la·
bol' y 79 heclárA'::as, 50 áreas d., terre
DO inculto.

H) Otra parcela en el sitio llama·
do Xublanea. Le\'ante de la Carretera,
de cabida sei~ h~crárea8 de terreno la
borable.

1) Otra parcela en el sitio conoci
do por t~rcera parte de la Loma del
Barranco <Le los Lobos, de cabida i3
áreas, 33 centiáre¡ls de terr~DO de la·
bol',

J) Otra parc.ela e11 la Hoya de Ro·
sales. Lajo la carretera al Barranco, de
cabida 90 áreas de terreno de labor.

K) Y. por ül1imo, otra parcela, que
es una parte de los ejidos del Cortijo
que miele ;)U áre:ls.

El acto de la subasl;} tendrá lugar el
día 12 de Agosto próxilllo, a las once
de su mañana, dODI,e y simultáneamen
te en est~ Juzgado de primera instan
da número 1:!, "ito ('n d piso segun
do de la casa número 1 de la calle del
General Castalio:,;, de esta ~'apit"l, r eLl
id de primera instapcia da HU~:iear.

CondiciolUS de la suuasla.

Que la finca hi¡Jokcada s:lJe a la
venta con la rebaja dd ,.. einticinco por
ciento de 1" prillwra subasta, o sea t:U
treinta y siete mi! quinientas p.eSe!;lS,
no admitiéndose postura.,; ~Ut' no ell
bral1 las dos terceras partes ¡je dicho
lipo; deoielHio IDS liciiador.es, para lo
mar parte en la subasta.c l Jl1signar
¡...re"üHllcllte sobre la mesO UE'1 J uz
gado o en la Caja ;:';1:11.a:-r:'¡ de Dep!')si
tos el diez por ciento de dicho 11.10,
sin ("uvo requisilo no ser-án admitidos.

Que" el remate podrá hacerse 3 cali
dad de ceder a un te¡'cero, y ~a con
signación del resto Jd precio del re
mate se verifican! dl'l1 tro de los ocho
dias si;:.;uielltl:'s a aprobarse éstt'. r que
si hubiere dos po~tllr:lS iguales ~e

abrirá nueva Heitacióll entre lo:> dos
rematantes,

Que los titu!o..; 11(' propied:Hl, supii·
dos pur {'ertitil'aeiún del Re,!ijstro. se
encuentran r1e ma:lifiesto .en Secreta
ria a disposi('ión ue los licitadores,
quienes deLel'ún ('onformarse con
ellos, sin dlt'l"e("lln a exigir otros: y que
las ("'Ir"<ls \. "rav:'t1nenes an I('riores v
p~er;T{'~ t'€,s" al (']'¡~d i tu del Banco, si
(. x isti('r.el1. conti nu,: r~lD subsístl'n tes r
~in ("anc'l'lar, sin destinarse a su ex
ti nC'iún el pl'l'~"ill ut'1 remate: ",n l,en·
diéndose qUl,' el renwtanle lo:> an:,¡jta
y quda subro¡.(a'¡o en la respollsabiii
tia d de los mismos,

.:\ladrid, 10 de Julio de 19:~5.~EI Se
cretario, Germ{m González. ·El Juez,
llulllhl:rtv Llorenlt',

:\--3844

JUZGADO DE PRIl\1ER.\ I~STAXCIA
NUMERO U, DE MADRID

Por el presente, y ttll virtud de )lro·
:videncia dictada por el Juzgado de

primera instancia nÚlll~ro 14, de esta
capital, en los autos seguidos a nom~

ore del Banco Hipotecario de Espuña.
sobre secuestro de una finca hi;¡ote..
cada por D. Francis'Co Peña Ojt::da.
Si' :saca a la ,euta en pública ~ubasta

por primera vez, término de quin-ee
dias por lo menos, y prt;~io de p~se

tas gl:l.OO{), la mencionad¡¡ finca. qu.
es la siguiente:

Casa situada en ténnino de esta ca·
pital, con fadIada a la ealle del Gene~

ral Ril'ardos, por l~ clue esá seJialada
con el numero 57, y al camino viejo
dtl Legall~s. que cónsta de dos pisos.
en sus dos crujías, )' de U.i!) en el in~

terior, dividida ¡>n varias ",iriendas.
)'lide una superfkie de 569,8li melro~

cuadrados, equivalentes a 7_310 25
pies cuadrados, de cuya superficie se
encuentran edificados a uus plantli!J
:ii5 rtIt"lrús ('uadrados 4_958 pies, asi·
nrbrno cuadrarlos. :r Il una planta 132
metros cuadrados o 1.70U pies igual~

mente cuadrados. Que linda: por su
frente al Sorte con las citadas "ias
públicas, en lí;!ea (por su frente al
.:"o1'te, t:c>n los ('ita das YÍ::ls) de 16,56
metros y :!7,-ti4. re''''lJ~('ti\'a;nellte; por
la dl;:rel'ha entrando, U Oeste. con la
1ine<J que se adjudkó a doria Rosario
üjeda, ~11 linea de 21,60 metros; .!JClr
la izquierda, o Este. ·("on til:rras de la
Sociedad Ladriller~l )Ioderr:a, ":I1<::S Su
cesores de :.\brquina, midiendo l1,i4,
nretro:s Ulla linea que partiendo del
extremo izquitordo de la fachada se di
rije hacia el Oesk. y 4,4:¿ lTIl:'tros otra
que. a partir oe ésta \'3. hada el ~ur;

y por ('1 tl:':>tero :Jl SllI', con el eorralón
de la finca que se adjudicó a doña Ro~,

sario Ojeda Ctdeya, en linea de 26,30
metros.

1 Jlara cuyo 3['(0 ,de la subasta qu~

habrú dI: tener lugar ante este dicho,
se ha ~€ñ:llatio el dia -16 de Agosto
próximo, a ]:.IS on,<:e, anunciándose por
medio del presenle, ~' pre'\·iniéndo:.~:

que para tomar par:c en la suba5ta
deberún ('on,;i~nar los lidtadores el
10 por 100, pur lo menos, del precio;
que no se aumilirán posluras que no
C.Ubl'311 las dos terceras partes del ex
presado preeio; que los tituhs han
:o;ido suplidos porcertiiieaeión del Re~

gistro, y se hallarán de manit1esto en
SecJ'ctal'i<I, debi~lldo los licitadores
con'forll1:.lrse con ellos, sin qUI: tl:'ngall
dpn-c1lO a <:xigir otros; y que lrls cal'·
gas o gr<JvúllIenes anteriores y prefe~

rentes, si ios hubiere, al crédito ud
actor, conlinuar:in sub~httntes,enten
diéndose rrue el rematane los acepta
y queda ~llbrrogado en la responsabi
lidad de los mismos. si n destinar a Sll
extinción el preciarle remate. '

~Iadrid a 11 de Junio de UI35.-El
S¡;.eretario. Justo Crul.-..El JUt::'-, Enri.
que rrillarri,

X-3838

.r{;ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU.:\IERO 14, DE MADRID

F'lr el pre.s(·nte y ('n Yirt.ud de pru-
\' idencia dictada pOI' (,1 ,1 uzgado -de
prim~ra illstancia númt:ro H. de esta
('apila 1. en los <lutos seguidos <l nom~

bn' del Banco HipOlet::¡rio ';t' Espaful
sobre secul:'stm <.le una finca hipoteca~
da por D. Auto.lio :\Iur'loz Llamas, se
saCa a la VE'nta t'll pública sabast3, ¡
]Jor segunda n~z, t(Ol"mino de <.jnin,'(¡O)
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dias, por lo menos, y precio de cin
cu\:nta :)-. seIs mil dosdenta¡ cincuenta
pesetzs. la mencionada fiuca, que es la
liguiente:

Casa sita -en Scvjl]a, marcada con el
n!'¡mero 53 de la calle del Campa:r:~n

tu, barrio de San B~rnar<io, que consta
de sotanos, dos plantas J-' lav2dero en
una t~rcera plai'lta.

Tlllllbién liene una na." dedinada a
fábrica de jabón,

Ocupa 4íll solar una superficie de 1.201
m~tros cuadrados, :r linda: po, su fren
te, con la calle d.el Campamento; de
red13, -entrando, huerta de 1¡¡ )lorale
ja; izquierda, coo edificaciones da la
huerta d.e la ;\1 o¡'aleja, y por 1'1 foudo,
la hue!'tH del He)'.

Para cuyo acto de la subasta, qUl:
habrá de tener lugar doble y :simultá
neamente ante este dicho Juzgado, y
en el de igual cluse que por reparto
corresponda de Sevilb. se ha ieiíalado
el dia 2U de Septieiabre yr¿'ximQ, a
las once. anullciúndose PO,' medio del
pre"eale y pr<::v:niéndose:

Que para tom:::r p¡¡ri~ dcber:m con
signar los licitadores. por lo menos, el
10 por 100 del tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos te,'ceras ;J3.rtcl> del
~xprt:'sHdo tipo,

(Jt:e si se hicie,en dos posturas igua
les :.e abrir:\. nueya lkit:tciún cn~re los
dos n:Ii¡atanks ante este Juzgado.

Que los titulos han siJo suplidos
por c::rtiíü;aci6n del Regist,o, ~. s:;: h2
Harán f:e m::lnificslo en Secretaría, <le
bi,elldo los licitadores conformsrse con
e[los, sin C]l;e tengan derecho a exigir
nin¡;unus Ott"Os.

y que h.s cargas o gravámenes :m
tcriores o pn:·ferenks, si lo~ hubi~:"e,

al crédito del ador, continuan~n sub·
sistellltes, entendif-f!.Gose qUt: el rema
t~nte los acepta :r qileda sub:;ogaeo C'n
la rcsponsubiiidud de los mismos, sin
desEnarsi a su e}."1inción d precio del
re:ll~te.

),!<,drid a 23 <le Julio de 1rJ35.-El Se
cr·etario, P. S., Hilal"io P0r.ez. - El
Juez. Felipe Gribarri.

JUZG~\.DO DE PRE\1ERA I);"STA::-';CIA.
.NUMERO 18, DE :.L\.DIUD

Don Angel Abril y Lei"ort, Juez rou
nicipal en funciones 0'_' 1Jri:1l~ra iDs
tancia del n úll1cro 18, c2e esta cupital.

Por el presente, y e:1 vi:t:.¡d de lo
acordado en prodden,:ia de esta fe
<:11a dictada en los auto:; que pOlo el
procedimiento sumario que estllble~e

el articulo 131 de la ]ey Hipotecaria
sigu<:n D. Ec:equicl :y D. Juan de Sel
g~s ~.rarín, con',ra doria Adela Lópl'z
del 1\;1'0. se anuncia 1::: Hnta en pu-

blica ~. terce:a suba~la, ~iil sujeción
a tipo. de la siguiente

Fillca en Se-,illa.--Edifit:io cOlloei·
do con la deilOI:1¡naciull de 1\:atro
del Duque, situado en cicl¡a cápital.
qu~ tiene tres f::lC:l:H!U-<: una de tlJa~,

que es la prinl'ipal, a 1;;( Plaza dd Du
'lue de la Viduri!l.; la sf::~unua, es la
dividida en dos pg;-tes po, '.111 á:lglllo
saliente a la call-e llamada Tr¿.ja!lü, r
la tercerll. a la cclle de A¡.)(Ji¡ t;:; sus
número~ ac~uales son: a la baza del
Duque, el 12; {:r 3 y 5 a lu cuJle de
Tru;ano; y el 1 y ~ an:e-;;OI'jo a la ce
lle de Aponte. Sm lirlt;<::r,.~ i,:oc:lera!es
SOn: entranúo por su f'\l:lJ<'H':8. p:-bcl
pal, que COliJO se ha didw l;S por la
Plaza del Duque de la \"[(:torill, pi!:
la derecl::::. con la cajj,_, de Traj:;l1O; y
por lu izquierda. con tinca dI' D. I'.,(o
món Piñ::.:. (Tt!e ll;;:·_un !us número;; 11
de la Plaza dd Duque lit.! ia Yido¡"\a,
y 1, 4 Y ti de la nLlle de }as Palmas,
hoy Jesús del Gr;m Poder, y ¡Jor el
fonllo, con la Cél~le de .-\-ponte. El pe- ,
rímetro de es!p. ed¡flcio form'-l un l'C>
ligona de 6eis bdos qut:' l:o!r:¡lr-etlde
una .!)upe::-ficle de í9S metros ;;1 decí
metros cuadrados.

Para (."uyo aeio, que se celebn¡,á en
la Sala audiencia de ¡;~te J¡:z:~:!é!Q, ~¡

to en la caBe del l;e!1eral Cu~t<,:J.os

número 1, se !la serialado d dia 24
de _-\.~oslo p;-ó;.;iIl1o, a las or:ce c.le ¡¡U
111HÜ:..lI1¿, :r se l-lr(,'viene:

Que para tO!!lar' parte e:: la subasta
deJ)('rá11 lo!: lidtadore¡; COl,:o.is!:"r pre
....iamcnte «11 la mesa del juz.s:.:do o
ea t:I esla;Jle;::imicn~'.) púl.l¡;~o ue,;lin<I
do al efedo la e:.lDticlad tle ~ii.:.!::'0 pe
setas. cuyas c:!ntid~\de,; ~e¡-¡tn dCY"Jtl
tas <.:cto continuo Gel rem:J.i.e. txc:.:p·
to la que corrcsjJunua al mt:jfJr 1;O:itúr
que SI:! rc:,(;¡-,,:,¡-;', e:: d"'¡¡0Si~o a lOS H
r.t·s qUB la ley L!(3tel'n'il1;.I.

Que si la postur::>. flll:Se i,,·:cr:or al
tipo de l~ Se6U¡~J:.l su;;ast~l, :::iC prOl'e
de··..· (.;., J:..¡ ~'()-l'l'l d's' I..:C", .. l!(Jr la "'~-

.IoU .. J &&~ • "':".11 • _ .. LA. ~, -. _ ,.-'

¡.¡la l¡¡,Oll<,C¡;li3. t..:;:1 ,:1[::00 U;-UCu,o 1¡¡1
d" la ley Hi;Flll;c;¡ria,

Que Jos aLitos y 1;< certillc;¡¡·j,:,n dd
Rc:,;islro dc la l'¡'oj)¡rd:¡J a q!J~ se re
flBre In. re:-.:;ia cl:¡{rf:.l ticl t·~::/~~(·:--.~llio ur
liculo 131'- de 1:.1 ley l~i Pú!CC~tr~:.¡ ~sta
rán d~ !:::Gnji~~sto en St.....:rL'L.tri::.t l"i':'''

tendil'ndl)~e q~le todu lieit~ldl)~ a":l:lJ
ta C:O'11') ~J:.lsLailic la titU!;!C:Úll •

OUt: h.ls ca--""" y "J .•. -:". "'les u-,ie-
• o.,;., • 1...,.. :...:"'1 c.~ \ ....-:.~.. :".

r!Q¡·c." v lü~.; pi·'·::,;:·e:lte~, 5! 1v:-: f::~lJJL(: ..
re, al cr&Jiln d-;:1 'lci,,;', COll~:'lll,I~,'1!1
Sltl)sis!Cllh~s, rnl0ndil'ndoSl" (¡Uf.: l~j re
il1tl:~~r:t~ lo..; 3~e~:ta y qu::d;..l sl:l.lr{J~~~tdo

en l~1 ;'l''-:P(;::s,!~j~:i(~t~d de l~\--.; In; .... 1;'i~}S~
sin d('\tin~Jrse ~ S"l..l extincil~n :.:1 ~jre

cio del i'('ln:1~e.

D:ldo e" 1 :\i:l'lri,j n ~~ ,> J,:;;o de
l~¡:{;j,-[j :wen:t:¡;·jc" P. s.. j-:I::i;;<J ~iu

tiérrez.-E¡ .Til~'z, .-\nl"ei :'I..L;·!'.
~.\-:~.;::;.j,

J'["ZGADO DE PRI~IERA I:;\STA~CU:

DEL DISTRITO DE SAKTü DOmN..
GO, DE )lAL.AGA

Don Jaime ::-;úñez Rodrigucz, JU01
de primera 1;lstancla ¿el distrito ~
S<:lnto Domingo, de esta ciudad.

En virtud de lo al.:~rdl:ldo en provi..
d~ncla de ellta fec.:.'1a, dictada en el
proced.imi~nto strIlario q U e en ütt
Juzgado "S ante el Secretario. que No<
frenda sigue D. Salvador Rueda Ló
p~z, contnl. D. Julio Hur-dlsan Peraltll,.
en !'eclarnllci6:: de ..n crédito hipo te
c,-"jt;, se ~úc:a a terceI'S subasta, por
tern~:n() de Yeint~ dlas y sin suJfi!lCi6:a
a tipo la finca snguiffitt::

t:n j)l'~c.:ir¡ u;-bano ústinauo a alma
('e::e-s cCl1sti:uidos por el lote ¡eguado
<1", los dos en Cf.le fl.:e di.... idido el in
mueble de qu<:: procede, sito ~n la ca
lle de CilDa!;:s, de este. ciudad, sin de
t .... ,min::<eJ¡u de número:> e11 sus titulos,
ac:nlpe de I1 c-cil 1) viene figurando con
el número 7 biíJ o s<lgundo, que se
le ,:}S:':;~lC: ~~ ~l R~gi,iti'"o n~cal; ]inda.;
TJOl' ~<.:. L"t:,üe, con la citada calle d-e
(~a::alt:,:;; poe ;su derecha, con &1 edifi·
('ir) m;;ilGrO 7, Cjue fué de D_ Juan Rein
A:'SSLl du la mi:;ma calle: lJor su b~

qui{:r·'~:J .. COIl ~l ImIm~ble iürmado po.r
e! Lie pri.:1le:-o en la división aludida,
p¡"o¡¡io hoy de doña Clara P,ies; in
mueble que Hi:VH d número 9 de la
citada calle, y po, su fondo, con la
zc,:¡U maritilllH v co;un;;-:--t:Ilsi\-o de una
(:xt~a:>¡'-Jn supe:'l1cd ¡\e 2.925 m~tro.
93 d(~ci:¡~etros cli8l>~¡rI()s.

Ei r~;n::¡t(~ ti:'[:ó;:'¡l :;Jp:~lr en la Sala
aUlUlmc.ia dlo! fst{; .r :IL.,;:¡:do. d día 21
<l:: SeptiellLll;'e P;',')x;n:() y hara de la.
doe.:, b¡¡jo las C(;!1.;¡6ones 6iguien
tes:

Los <lU~o>; y l~l Cl'¡Lil1cl{'iún del úl
tiuo asi,:n:o dl' d,¡minio ~- cur.:;as, es
brún JIt ¡:wni1i<:~,ü '~n la Sct:retaria
tOllo.,; los (Jl:;;; i;d)(iI'HL¡<;s durante las
hu:';¿¡s Ul~ (¡~=,j)~:(:h~;.

Se e!l~i:~i1(i~!;ú qi..!e ~Ul~i) Jil·!tndor acep
ta cuma L"st;ll1te b tHL:l:.ttilHl. Y qu~
l;JS c(·u·g~:s. ti ;..::ra ....-~·d~!t~l~'),"'\ Hntet"iores y
lus D!·:·i"l'¡-;:¡¡les. al ("l"élli~ü d~l actor,
CO~lt~:lUiii'úJl s~.lbs¡sfcn~e~, €'nt~ndiéndo~

s.-: "1l1e l'¡ rG~I<.lta¡ltl· bs :ll"l:pta y que
l~a subrrl':;:·;';Ü (11 ¡C.l : .....'pnr¡~abilidad

de ]•.IS lii:sn¡l''';. sin l,;,"::.di:l~_l:se a su ~x

tinc'i/ln ci P;'l'\'io ·dc'i rL-~n~\ ~l_·.

y que ;:), h:i\~1ü"rl:S ,\'-!¡f'rún con
s;,!.:'n;:~· "'11 la n~l""'~: d~·: )~l'~?<:do O en
b C::l:.1 ~,:;el"¡t! di_' J.)~'pl·.·,i'''S la suma
dl' (;u:!1(:e mi] nl"l·!;.S, :0 1")1' 10U d<"l
¡:;1:)' l(l!': s:¡- ... i~ Pi:l':, L ~l·;..,unda su
L~i ... t~'l. ;-i:'~r~l (1~H: P1H:U;;'"J.l tí}Tll~jr ptlrte en
CS:l' t¡-,·,,!.'!,::, lÓ, G¡rO reqi.üsilo no Sl'"

r~,'l admililio:,..
:);I(l() ~':1 '~~·,L~!_·:1 ~ 11 (1,' J!~!!O (1€"

1::!;).-I.-El S.·cn,[,,;·io, JU:'tl Lúpez.-El
J J ' ,- ..

:...le:·:, ~I;nt: ..."uill:Z.

:.'\-3831
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lVIIl'JISTERlü

TRIBUNAL ECONÓMICO

ESTADO demostrativo del movimlento ql1P han t,emdo los "xperilentes de este Tribuna.l T en

H.E.sLiELTUI:l L>L'kA.\iT:E EL llE~ ACTUAl.

THll:H;:,\ALES

Con tallo I(.:o.. f""""C1Ó1:l'

_co_nli_rw_lll_'ln_O_ ¡ d. fallo

I

~t&I:lcialaltanoi.

TOTAl.
Et::O:SÓMICUAll':'U.,\¡ISTRATIYOS

Central ....................................... 1. {lOS 153 2.0~8 69 i ]9 laAlava ................... -+- .................. 3 J 3 l> ! !' ~
AIl.Jucete ........................................-

I
203 9 2]2 12 Il 1) •Alicacle .................................- "12 11 53 18 l) » •AllIll:fia ....................................-. 282 02 344 18 ti ~ •A.... iJCl

•••• 'O .................................. 63 6 69 8 Il ~ •BatiaJOz .. , P" .......... 'lo ...................... 1.1 o 78 1.228 62 • l) »Bar¡;elOna .............................- 275 oS 333 51 15 1) 1>
BU['gü~ ................ .,......................... 45 12 5. 1~ ~ l) •CiH;~rt:s .................................... 771 14 7~;) 19 t » p
Cádiz .......................................... ~05 8 213 lO l) l) t
Cu~ldlón . -................................. 4 13 27 4 » » •CIUUUU Heal ..........................- 247 7 25. :,2

') » »
CúnloLJ<l .. _- ...........................- 513 <8 {). 19 l) ti »
COI'uña ......................................... 600 50 650 53 2 l) l)
CUenc<l ................................... _..... 8· 17 104 8 55 » l)
Geruna ...................................... 12 1 ]3 1 2 l) »
lin. 11 IH.1a ........... -............................ 421 3t 4 2 15 1 l) l)
GuaLlalaja¡-a ....................-......-... 28 lO 3S 5 » Il l>
("u, lJ UZ":UCl .... 0 .............................. _ 7 4 11 2 » » '1}
hUe¡Vll ........................................... 41 14 ii!'i 13 » & l)
Hül::sca ........................"............ 27 12 39 7 » & ft
Jat:il .......................................... "' .. 208 48 2.)0 6i ~ » »Lcon ....................................... 113 16 129 35 4 l) »
L~r ¡¡la .......................................... S 1 1) 4 ) ~ D
Lll.,;rono ..................................- ~O 23 43 21 l) 1) &
LUJu ......................................... 9 27 121 32 ~ ft »
:'ía>.ll-id ..................................... l.fi~i ]67 1.85-1. 73 13 ~ . »
\laJ<J¡;a ......... -........................... 12i} 2 ISO

l'
2~ 1 l} l)

jiu; ¡;ia ......................................... 253 11 2M

~
17 ~ t l)

:\avui'ra ................................. 1 2 3 1 1 ~ l}
Ort:J:se ......................................... 72 36 Ir'8

1

1
8 Il » ti

Üv.edo ................... ".............. 1 3 20 lñ3 18 11 » »
Paiel"! da .................................. 44 21 65

I

li 1) 1) l}
Puntevedra ............................. 1 ] 44 155 25

~ p »
SUtUi¡¡<.ll1l:a ................................. 67 14 81 2 2 » 1)
Sun l:m Lier ............................... 78 ]:s 96 10 » » l>
Se"o\'la ......................................... 14 7 21 i 3 ~ )) »
Se\" itia ........................................ 407 37 444 I 21 3 l) l>
.sona ....................................... 7 ;.,:-\ 42 5 » 1) II
~'qr¡·::l6ün3 .................................- ](i :; 21

1I
6 e 1) »

1\ 'Ud 1"" 9 1:33 25 » lJ....................................... _'"
TO;.,.JI) ................................... 26 9 2:'\ 10 r, 1) 11
\";J ie;: ,'.:) ................... _............... 79.; M 848

!I

43 s-, » ~
\"¡;¡¡l:¡uu.:l! ............................... _...... 18 lB 3(1 21 1) •\'lZC<lya .. , .............. _.................. I 13 10 23 1) 13 I} »
Zal.ora .....................................

I
14 25 :B

11

IR ~ » 1}
Zll;'¡I::;;)Za 1'6 23 2G9 2. » »...................................

'1
'J

r

I;L.J:t:;.r<:~ ........ , ......................... 28 ti 36
1I

... » &
C;jaai·~:Js.~ l'·eneri~·e ................ 9 7 !6 1 1) » »,1

2(;..na'·ü:s, --L;,s fJ8 i ii1 as ............ 92 12 1O~
1I

1 »
I

»
"T()":·,\:.;':~ 11. ~Od 1.377 13_0~3 :1 995 119 ,9 J6..................
:!

~.i¡Hlrici, 31 de .JL...yo de 19~5.-El Presitlente. L. :\larti nez Sureda.
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101 provinClaletJ durante el mea de 1Iayo V lCJEl cinco m~eEl transcurriñOl! tie!, ejercicio de 193$.

&tpedle!lta

'ng¡.It~ por,

_""'IÜ

Jo m10nne

d.. otros

or.canwnoa

TOTAL

TOTAl..

8
t
t
t
t
t

3
t..
»
t
t........
t

•......
1
1....

••1....
»
»
••..
»
Ji
»
t..
~....

7..
»
~

>}

••..
21

2
t

•..
•....
»........
•........
J......
»
••......
»
»
••
~..
•....
»
•»....
•....
•&..
•......

114-
1

12
18
18
8

~ij

(16
IR
19
10

4

22
lP.
5.~

f.3
3

]6
5
2

]3
R

6il
39
4

20
32
fo.7
2(1
19
2
8

]1:
17
~5

26
10

:3
24

{;
"6
2'
10
50
NI
~ ...
13
110
27

4
1
3

1.172

Ul44
2

200
3i>

3~6

1\1
1.163

267
41

766
i03
~3

23~
(¡42

595
41
10

436
33

9
42
31

188
90

!¡
23
89

1.'¡6i
]:;0
245

1
100
1~5 •
4':

130
;;5
86
]8

42
37
15

lO':'
:5

798
14
10
23

]82
3~

]5
101

11.911

1.736
2

lOO
lil:l

294
61

1.196
281
4!J1
774
l!il
48

282
543
748
31
II

438
H3
18
50
16

333
134
II
63
37

1.41"
151
¡.,a:;

2
48
88
31

104
li6

100
II
~6

2
29
71
27

(82
SI
l.

4
220

31
12
64

11.740

'799
5

47
6H

147
33

236
2R3

S4
9A
65
29
RO

]04
]~7

134
8

101
45

$l

59
52

175
124
22

100
135
831
12:~

64
3

187
106
82

173
104
51
21

192
49
24
68
45

U4
71
2~

73
]24
24
24
61

8.260

2.53;")
7

2 '~~,

1
""
~.

44]
94

1.432
564
5'i.~

872
~56

7i
342
647
S4?i
16!>
]9

539
61
?6
IO~

68
5,'18.
258
33

15',
1i2

2.24'l
2i4-

• 399
:¡

]85
Ig~

H3
277
159
151
32

M8
51
53

139
~,),-

1.046
102
42....
1/

344
:35
86

12.';

18.000

591
'5
47
92

115
33

269
297
534
106
53
54

1:0
105
3:30
124

U
J03
2S
1i
67
37

320
168

2i:¡
130
l-3

482
124
154

4
85
59
65

147
104
65
14

128
J4
R8
32
,*7

2~8

f<8
32
54

lfl2
23
21
24

6.089

1.944
2

200
35

8t6
61

1.1B3
l67

41
766
203

23
232
642
595
4I
10

436
33 '
9

42
31

188
90
5

23
89

1.767
150
245

1
100
135
48

130
55
86
18

420
37
15

107
25

798
14
10
~:J

Is2
32
15

101

lUHI
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CITAClO.\ c:.s

Bajo los aperciblmientu!> procedentes
en derechu, se eila 11 empiu..::.l, ¡JOl
los Jueces (1 Tribu¡alleS respecliu(js,
o. U!~ persun(IS I./II~' a continuación
se expresan, para (¡!le comparezcan
el dia fJl1e se selluie. Q contar uC1ide
la lecha de la i¡III,{icu.:i6n (te/anun
cio en e,sle {J¡'[(ú'}¿co alidui, C:0n
arre¡¡Jo al ur/,cl!l,¡ ¡ ;;¡ de Ja le!! de
Enjl1lcialllle'!:<J ai,TI!:l<Il, :~(-;o rJ"l LO'
di!¡o de Ju.~~:d(). jjiWur U (j:J lid U~

MuriIlCl.

3.':'73

ALYAREZ C(l:IIEZ, .\:m:Jiu: hijo de
Julio -:" ue \'i["(;l1l:.:; dUll:ici¡i¡lllo ú¡ti
mam~!lte en LUl'Jb: (:ll:ni::ln~L'('rá el
di:}. ¡ 1 d~ .-\~r;\t0, a jL:~'; G~~~ di.: :-'ü
mJ.iianu, anl;' eJ ,ll!z:".!!:o m¡:llieipul J1Ú

mero 14-, de .:'J::drid. sito Ln la n¡¡le
ue S:w~a Cat:¡JiJla, I1Ú:l:C,O :~. [¡¡'i¡H:i
yal, Ol. ceIeLr;.;,r juiciu lÍe i":¡Jlas ¡,ur Je
.. iones con el ¡¡úau:ro :'-;'.J de 1!!::'-', i¡¡s
truido conl!":.! ¡JeSCQnoc i (~ij.

3.579

A\'DHES G,\RCL\. EI)ljjio; de \ "i:l
linue\'e uños, ¡::IIun;l <1 ... :'l¡¡rlrid. jllr
nalero. que dij() "j',;¡' (':1 1:1 l'ldle dl~

Hümi.o JI ll:lIilerO :" "UIli"tG d,;i'n'I;;!,
\" <-·uvo a~·tual dU-:lúc:lio ~~- p:~r¡'ilil 1'1.1
;e igñQr3; evn1jl:¡rr,l:I'Ú e¡' día 1:; de
Agosto, ;y hura (:l' j::s tij¡·z de su
ll!<lñanll, ank el .Il1zg;;;,]o ),nm;d ;),11
numero H, de :'Ia<!¡id, C:..tITe:'a oe ~:lfl

t',unclsl.:G X. ,1 <:ell'!Jrar juicio de ~<.l.¡

t:::s por l~S¡:)I1('S, nÚ:¡;l'¡'U lil·l dd aJ10
1~35.

3,580

DlE(;rE;~ C:\.:\'.~L, Hilar¡o: de I1JI.'
cisiete aúos. I'cjI:u'tilü;r de ¡¡an, J1).lu
1'&1 de Or... nse, hijo de ;-';orbet'to ~ ha
Lel, que dijo vivir t:li b c,l]ie de Fel'
lHin Galán, núlllero 3~, 1;,ljO (\'i.I:Ú]\"ll
ro), J' cuyo acl'.!ul d()íllil:iiio o p",:ld",
ro se ignora; cornJ.>:1r<:L:elÚ, d"'IlU'O dd
tt:rrnino de Ci!lL:O dia,;, ~;n el Juzgado
lllunicipal, nún.lcro ~!), tic, :'.i:.lciriJ, Ca
rrera He S~n l·railcisL·")! ~) .. jJ;Sd :".L:;';Ur:!
do, a tin tú.: cU:¡ip¡ir i¡, j;;::,I¡ que :t; l,a
SillO 1:1l¡Jllcsta en el j~ii,:¡o de 1'\,[[""
seguido conlra el ,m¡S¡;;Q PUl' l'l.!:·lo,
j¡ujo el número 1.1~0 dí: l:);~-;; '1J)l-1'
("¡¡¡ido qllt', de l1r¡ v¡'ri¡¡;'I¡i·)r., 1(, ;J;I!' ..!

r~ ~1 l)el'j~l¡(~jo a (1111; jl~:y:t i~!g;.tr ..

3,5S1

G:\RC1 -\ :\1·\ lnT\ V'l "íl 1U·t l "" dt;
trei~ta U¡'l{j~, '¡Iija d~ ~i: j'i¡:jn

U

y' J(:':\L!-
¡-ía Dulund dI:: '1'olTe Este!::i:1 e;;:i::
b'~1l (T.;¡h;uo), J", pr0[o,;si':'ó1 ;;U:'. l;d)lJ

I"t~S~ soltera .. que dijl) YI\"¡r e~j 1,,1 c¡dt!~

de Juan Torl1('I'O, llÚ¡::ero ;')(i, ,',:::, ;(,

bajo, l~ti':OI. D, y euyo .ldiJét! ~iO!ll!('llio

y para(!l'ro Sl: i:.;'llOr:l: eomp:!!'c':el':1 él
\.lia 13 de A;wsto, y hurll de las di::z
de su maiiana, ui!le {.¡ J dZI-;:ll:'J ¡HUnl~

cipalnúme:'o 9, de :'\iadrid, Cm-rera
da Sall Franci::ico. S, ." c¡;!¡·:lJr;.ll' juiciu

de f:¡Jt:::s por lf'sioJ1[,~, núnwro ;,fj~ del
rtiio IV:;,;,

CO:\'Z.\LEZ HElmERO, Juan .10'-'(':

de d iel' iül']¡o <1 ¡jo, h ¡Jo de .1 ns{' y de
:\[aria. sin oficio, v>ltt:ro, sin domici
lio: CO:II¡¡;.¡n,ccr:' el dia ti de Agosto, y
hor,l de ias ~¡¡ez ú" su mañana, anle d
.luz;.:adt.) muriÍci¡w! núfllt'ro \l, de :\I:.t
driJ, Carrer:d de Sa.¡l Frandsco, 8, p.
cdebr:;¡r'juicio de ::-~1tas por hurto, nu
IIItc,V (¡lil; ut"i al-lO l~¡3.;j.

!:lGUI)

;-'I.\IZ S:\::\TA\l:;'BL\, ~,i¡~ll~J: de
\'eintitr(o, añus. hije) de Btr¡¡:;rdiIlo y.
de Cándida, naiur;,l d(~ :\íaurid. pin
tor, CU:S~IJl), que dijo ,.. i\'ir en la calle
de \!:i¡wd CarUlOl1¡r, llÚI~l("ro 3. p;.:¡cr
la de cane, y cuyo :,¡chwl domiciJ,io y
l':lraÚí;rO se i;';¡¡Or2: COlllpareccra . el
<..lia ~3 de ,-t.~ostQ. r hora d~ las d1C:Z
tie su mai1:..lIla, :.m: .. l'1 ,ll1z;.;:·do ¡¡,u:u
eip:-¡J núme;'o 9, de :\iadrid, CaIT:-,.a
de S,lll Franeisc0, S, a celebrar JlIl~

('io de fallas púr lL:~ioi1l's, número 4S.s
úel ~1iio 193;;.

3.:iS-l

~I:\lZ s.:\:\rrA~~A¡{r.-\.. R:Jf::J.~¡: <le
\"l;intisid~: años, hijo de Bernardino y
d~ Cúr,dida, lla~ura! de :'ladriJ, jurna
il' ¡'O so ¡[¡:ro (Jue d jjo vivil' ~n la c::lIc
del \';llPIl;'O: ¡;úmL'¡'o 47, bajo, y cuyo
,idll~d dOll!iciJio y paradero s¡: i;.::no
1'<.1: C():lljJurl:(;L'rá el ¡Jia 13 de Agosto,
\" 1101'3 de las diez de su lII:.1ñunu. anle
~l J lIZriudo l!llini('i jJal n úll1ero V. de
:'IiaJl'id, Carrera d~ S,lll Fwoci:;,'o,. 8,
a cdebrar juicio de falta" por JcS1O
Hes, J\lI¡i!,:t'u 41)0 del uilü 1H:~J.

}L\ItTl:\' CC.\Dn:\.Dü, AJlwdv: do
nliciJiado últim:l:lIl'nte ('o Ch:.Hlladin
de la Hos::, ('alle de Ceula, número :¿;j;
comp:lr'er:.eru el ct:a :¿ ¡j", Agosto. y ho
ra ue ]us once. ank esit:: TriiJun:.Ji !:IU
nid]Ja! Lie ClJanwl'lin de la Rosa ¡Wra
eeiebl':dr jui¡:¡o de falt:!s 'C;ue se slgu,::
por lesiones ~,¡ mi:,r¡IO y iJujo el l1Lll¡¡~

ro 67:' d.el ariü aL~UL:!.

9G14

3.;JSG

)L\l~Tl~,EZ, CLlllJio: dOl1liciliaJo
últi¡ll.l:ill'¡I!l· e,; ¡Ji y :\larg:¡TI, 15; corn
pal'l'C(' ¡-:l el üiü 1ti a.l' "\;..;oslo, a 1:ls
O;1C~' d,' ,:'1 ¡¡::¡ií:l.l:l. :Jl1te d Juzgado
il'I..l1d\:II .. ~~i .ilÚi¡i~¡"'.J 14. de' ;,LltlriJ.. silu
Vii J~. ,.;O!jl.: d~ Sallla C¡¡:ulin;.¡, iHiI!!l'

l'll :;, principal, ¡¡ (',~jd)rar j:Jicio de
fal tas 1J01' lli.JlluS l'oa el IlÚ¡¡¡~ro 1,0;;8
de l\¡:~¡, in"l¡'uiuo l'Vlltl'a .:\bl'l':u~ \'t!
lu:-:;(:l),

9G91

:\I:\H.TJXEZ FEH.\'\:,1)EZ, C~:1 tlido:
di' dlt:ciodJIJ ¡:ijos, hijo de Ciri!o y de
"¡cenIa, li"tul'al ue }i:.urid, jornalero,
:-.ulteru, que dIjo Yi\'ir en la (:alle. d('
:\l¡!flul:! C:"'i'lliOll:.l, llú:~~eJ'o 3, puerta de
eliit:, y cuyo <\du::rl dü:nidJio y para
dero se 'ignora: cOlllparccer:í el tlia 13
de A.,usto. ~. hor.. Uf¡; las diez de l:iU

In~I¡¡:Jr~:l, :"!!'¡:l' (·l.~!~~/~~ldn !n:lr.¡('"~;l~d nú...
DlC:i'O íI. J'~ :'j:¡¡J¡-jl!. C~HTl;r~1 d~ S:111
Fr~¡¡!cj~l'()-. 8. a c:eld"'ar jll¡t.:io de fal
taS ¡Ju!' lcsi(>!l(:':-., nú¡,,:;:,'ü ~::;::; del :.lÚO

1\,:;:"

:'L-\HTI.\'EZ FFH:\ ~.'\DEZ, :'-!aria: de
VL·i~l~i~!,t·s ::¡¡lU"~, natili":Jl Jt: jl~iJrll1~ de
prurt,:sjt'¡: su:; l~li;ürcst ca,:)~~da. que dijo
\·i'y'':r (;!1 18 ~a:':l.': tl:.c~ ~l:...:nul:j C:'lrrnO~J:.l~

núm¡;¡·.,) :::. ¡...ucrt;;:. tio.: ¡,;;,¡ll<::, ~. CLiYO ac
lunl UOlllir,:jjio y ~J:Jr:.ldl':ro ~e ignora;
C()LJ1¡-,;;.ro.:cer:·! el ,La 13 lÍe '\.¡.(lJ ..;tu, y ho
r~ :te Ll:--. dl«:~ de ~u l!~'-1l--li~:1a• .ah~e el
Juz;,;::uo lJ¡lJ¡¡j('¡¡;;il lJ¡1mem ¡;, de .:\la
d,iú. C:,::-;'<,r:: u,.' San Fr~<lcisco, 8, a
Le-!L:'l).r~¡- ii~it:il) d(" !":.db!s 1lur jl:~:~oIles,

nÚ::iau '¡S::; UL"; ~i'io lU3'>.

OH.TIZ .\LO:\SO, F:'I:mrisco; cuyo
u(;,ual l!u::¡:cilio u l'ar:.uero se ignora;
uOlIlic¡¡i::üu úi,i:J:¡ii:H;nt<;: en Ch<uuar
tín Jo.: b EI)~".\, c<.lile de ú¡est:¡ del

1 2~¡rz:_d, nú:¡;('¡"U i j : ~~'un~l}~u·t.:'ccra t~l dia
~u ,dd mes Ut; A~;o"tll, y hora de las
ur't:t., ance C~ll; -;','¡:",ul1ul municipal dp,
Cha!llarlill de la HOSll, para cdev,ar
juicio de f:ütus que :-e si""ue lJOr iesio
nes ticl mis::lO y 1Jl.ljo e~ número 658
ud "üo adual.

9645
3.59Cl

RODHHjL'El J.\HDI:\', Jos¿: de
lrelllta y nue.,,,, ::üvs. soitCl'O, ebanis
ta, hijo Oe :'li~~ld y dc J u:.tn:t. uatu
l':.!! <.1e ~lrihtga, lJl:<: c1ijü " ¡... ir ea b
c:.IlJe Oe LOj)e eh.: l;~J!.'da, número 13, r
Cll:YO <"<L:lti:.:d dO;;l j ¡;ilio ü paradel"o se
i:,;nar:.m; comparecerá, ¡Jcnlro Jd iérw

ruino de einl'v Üi¡lS. en el .Iuz.::.;;:¡Jo lllU
nicipal núl:ll'l'¡) l \1, d¡.; ~\1:1'irid, Ca;:Te
r.1 tie San Fr~i~~ .... i:::cl1,: Ú, :pi~o segundo.
:l fia de ,en:!!p]ir- j;¡ 1Jc¡¡a que le ha
sido í!l1]Juc.:sLt tn el jui('io Je faltas se
gll;do cori.ti':..I el lII::;¡:,o por est8fa 1J ..jo
el ¡¡ú:lIel'O :241-; ue lS:J;j; apercibido
que. cie no ,-erlflcarlu, h~ p~Jrará el per
juh.::iu ;,¡, que ]¡uY<l lugar.

3.;;91

RODRIGL:EZ TAPt\, AntO!lio; d~
l ..einlu «¡lOS, hijo de ;Gn;gorio y de
Castora, jornalero, solt('ro, que dijo
,'i\'ír en ].:1 c:.ille de ju¡¡n '!'ul'nero, nú
lllero :lO, bajo, ll:l1':¡ lJ, y cuyo a~lual
úon,il'ilio y par:.:dcru se :;:l1ura; ('um
p¡¡re<,er':: el di:l í:3 de :\g0:,lo, y hora
ue las Liil:z d~ Si.! j;I:¡Ü811a, :1Il1!~ el Juz
gado municipal 1¡¡"¡illl:;'O 9, de :.\hldríd,
l~al'n'l'a de :-\;:;1 Fl';\f1cis,'!), 8, a cele-

I brar jt~ici-) ~:l: ~':l;:~lS I-,or !\'sioj~('s~ nú..
m~!"U J¡j:! del ::,-::) 1'J;j;').

y AG .:',:~ EST.E.L::·.l;.\.:\Z. Caii:do; de
veir.:lüiú,'> ¡,llUS, 1¡~,i1::lkl'u, q:Je djiu vi
"ü- en d PJ.lelli~ de TO]t'du. igl,,;rán
Jase ia t.::l!le, \" Cl!vtJ 1Ii't1l:\1 do:ni!'i}ío
y p;:¡rad(;;l'<'J se ·i,!.!:!lOl";: eOHlj),l:-eCoerlÍ el
día 13 de A~:úst(), y Íl(;ra d(~ li.i:; diez
ue !;;ll lHi..iii:u~a, ~!ni:,' ~.~ ,; llz~~~ün ilú.,:¡:.:.f
eipal lIú:nen¡ ~, de :Ii~d!'id, Carrera
de 'San Franci"í.:O, ~, ;1 cdr~iJrHr jllil~jo

de .faltas ¡JU, vejacjt"lll, ll~;;¡¡ero .f;:H1
del :lIJO 1!1:;5.
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9607

9683

9871

REQUlSITOKUS

Baio apercibimiento de ser declarados
rebeldes IJ de incurrir en las demás
responsabilidade. legales. de no pre·
senlarse 101 ¡¡rocesados que a conti·
nuación Se expresan. en el plazo que
se les fija. o conlar desde el dio fÜ

la publicación del anuncio en es/e
periódico oficial y anle el Juez o
Tribunal que Ife señala. se les cita.
llama y emplaza. encargándose a lo
dm ltu Autoridades y Agtwte. de
la Policto judicial. procedan a lo
busca. captura U conducción rü
aquéllos. pon;éndolo~ a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre·
glo a los articulos 512 Y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. ~.Qil 11
664 de la ley de Enjuiciamienlo mi·
lilar de Marina.

6.4~

ALBA, Luis; de veintiséis años de
edad, de estado casado. profesión em
pleado, alto, delgado y descolorido,
natural y veci(]o de Lugo; procesado
en sumariouúmero 212 de 1935, por
hurto; comparecerá, dentro del térmi
no de ocho días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Audien
cia, de La Coruña, Palacio de Justicia,
con objeto de ser indagado y reducido
a prisión; previniéndole que, si no
comparece, será. declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

9576
6.436

ALCA:KTARA, Justino; domiciliado
últimamente en Córdoba; procesado
por estafa; comparecerá. en término
de nueve dias, ante el Juzgado del dis
trito de la Izquierda, de Córdoba, pa·
ra constituirse en prisión, por causa
número 237 de 1935.

9644

6.487

ALVAREZ CERVELO, Domingo; na·
tural y vecino de Rilo-Mugardos, Puen
deume (La Coruña), de estado solte
ro, profesión cocinero, de veintinueve
años de edad, hijo de Domingo y de
María; procesado opor polizonaje; com
parecerá, en témúno' de diez días, an
te el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de Vigo, para coostituirse en pri
sión, decretada por In Audiencia pro
vincial de Ponteyedra en sumario nú
mero 107 de 1934.

9685

6.438

AMORES RIEDEL, Carlos; natural
de Sevilla, de profesión Ingeniero In
dustrial, de veinticinco años, hijo .1e
Angel y de Dolores; domiciliado últi
mamente eQ. Madrid, calle d~ Echega
ray, número 17, segundo derecha; pro
cesado por estafa, en causa número
267 de 1932; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 14. de Madrid, Secre
taría de D. José Cruz Garcfa, para ser
reducido a prisión. decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, (:0-

roo preso comunicado; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

9590

6.439

ANTO~ANA LOPEZ, Simón: edad
de treinta y un años, hijo de Elisa y
Casimira, de estado soltero, natural de
Los Arcos. partido de EsteBa, provino
cia de Na\'alT8., de oficio tapicero, con
instrucción y sin antecedentes pena
les: domiciliado últimamente fe Bil·
bao, Cantera número l. cuarto; com
parecerá, en término de diez días. en
la Audiencia provincial de Bilbao, con
el fin de notificarle el auto de prisión,
según lo acordado por resolución el]

causa número 86 de 1935, por el deli
to de tenencia de útiles para el robo;
apercibiéndole que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le pararé.
el perjuicio a que haya lugar.

9566

6.440

ARIZ NAVARRO, José; hijo de Pa
trocinio y María Jesús. vecino de Ma
drid, calle Francisco Silvela, núm, 62,
casado, estudiante y de treinta años;
procesado por estafa; comparecerá an
te el Juzgado de iostrucción de Utre
ra, en el término de diez días, a coni
tituirse en prisión.

6.441

BELLO AITA, EIlríque; natural de
Narbona (Francia), de estado soltero,
de profesión marmolista, de dieciséis
a dieciocho años de edad. hijo de Ja
cinto y de María; domiciliado última
mente en Valencia, calle de Cuen~
número 31. segundo; procesado en cau
sa número 323 de 1934, por el delito
de robo. seguida en el Juzgado de ins
trucciÓl1 número 3, de Valencia, c:omo
comprendido en el número primero del
articuio 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en ténnino
de veinte dlas, ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión en
las cárceles de dicha ciudad y respoo
der de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

6.442

BO~O José (a) "el Moro"; natllI'a1
y vecino de Barcelona, de profesión
dependiente; procesado en causa 01\
mero 204 de 1935, sobre robo; compa
,recerá, en término de seis días. ante
el Juzgado de instrucci6c número 16.
de Barcelona, Secretaria de D. Juan
Brusés Vives, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

8.448

CABAFI BOSICH, Franciscai hija
de Francisco y Serafina. de tremta 'Y
seis años; domici'liada últimamente en
Hospí talet, barrio Montafta. campo de
fútcol; procesada en la causa núme
ro 108 de 1935. sobre atentado; com
parecerá. dentro del término de cin
co días, ante el Juzgado de San Fe
liu de Uobregat, al objeto de COD.ltl.

tuirse en prisión, notificarle tll auto
en que la misma le ha sido decretada
y recibirle indagatoria; bajo apercibi
mie-nto de ser declarada ~ehelde.

9677:

-,

CALVO MAESTRO, ~Ianuel; de ~em.
te años de edad hijo de Pedro y Ju
liana, natural y'domiciliado en Valla..
dolid, calle de la Asunción, número 46,
hoy en ignorado paradero.. comDare
cerá ante el Juzgado de m&trowón
de Palencia, para ser oido como dev
nunciado en causa qua lile sigup con
el número 110 del año actual. pO'" r.
bo a D. Andrés Morales; bajo 101 ~1"

cibimien tos de ley ai no comparece
dentro del término de diez dfas.

9671

6.4.5

CALVO VALDIVIA. Cristóbal ~~J
"Dentón"; domiciliado·. últimamente en
Granada. y cuyo actuS¡ paradero &8

ignora, se le hace saber por medIo de
la presente que por la Sección prime
ra de la Audiencia provineiaI de Gra·
nada se dictó sentencia con fecha 29
de Abril de 1935, en la causa seguida
en el Juzgado de instrucción d. Izna·
lloz. bajo el número 71 de 1934, sobre
hurto, por la que se le condenaba ca.
mo autor de un ~lito de hurto en gra·
do de frustracíÓ... con la concurrencia
de circunstancias agravantes, a la pena
de cinco meses y once dias de arresto
mayor, con la accesoria de luspenaión
de todo cargo y del derecho de Rlfra
gio durante el tiempo de la condena y.
al pago de la mitad de las costas.

96!íl

6,446

CEccm, Jorge; de nacionalidad Ar"
gentina, de trein~ y tantos añOI de
edad, estatura regular, rubio, má.s bien.
delgado, viste abrigo con trabilla a la
espalda. chalina clara. cuyas demh
circunstancias personales ae ignoran.
y domiciliado últimamente en Madrid.
hoy en ignorado paradero; compare
cerá, dentro del término de diez diaa.
ante el Juzgado de instrucción de Pa
lencia, sito en el Palacio de Justicia,
para ser oido como denunciado en eau·
58 que se sigue con el númerO 62 del
afio actual por robo de 250 pesetas;
bajo 101 apercibimientos de ley d no'
comparece.

6.«7

COLLADO HERAS. Manuel; d. vein
tiún afio.s de edad. hijo de Manllal. 1:
de Alejandra, de estado soltero. natu
ral de Madrid~ de oficio forjador m...
cánico. domiciliado últimamente In di..
cha capital y cuyo ac~ paradero ..
Ignora; comparecer'- 8D tén:niDo da
diez diaa.. en el Juzgado de 1uatruc
ciótt número 2, de Bilbao~ con el fin
de ler reducido a priaión. aegún lo
acordado por auto de esta fecha.
cauaa número 182 de 1935. por el de
lito de tenencia de ótlles para el robo,
apercibiéndole que, de no comparecer,¡
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lUjar.

e6U ;
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6.448

CO:'\CEJO BARAIBAR, ErrjJio; natu·
ral de :Haclrid, de estado soltero, pnr'
fesión Peri~o \1ercantil. de "eintiún
afios de edad, hijo de Einilio y de V1
centa, domiciliado úitim:mwnte en la
calle de Eraso, 15, prin{'ipal izquierda;
procesado. p<'Jt' estafa, tn causa nit."Ile
ro 80 de- 1932: comparecerá, en tér-rm
no de diez días, a¡-¡te el Juzgado de
instrucción número 14, de }Iadrid, Se·
cretaría de D. José Cruz García, para
ser reducido a prisión, decre~a{Ía en di
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso com:.:nicado; bajo apercibi
miento de ser declarado r~belde, pa·
rándole el perjuicio a que haya lugar.

9591
6.H9

COR":\'ADO TER,\., Xic:.olá.s; n:.ltu~al

de Castel1ar de- Santiago (Ciudad Real},
de estado casado, profesión jornale:'0,
de treinta y sif:ie años de edad, hiJO
de Feliciano J' de Dolores, domiciliado
últimamente en la calle de Ar:zumosg.
número 12; procesad,), por estafa, en
causa nUmero 225 de 1933; compare
cerá, en el térr.Jino de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción número 13,
de :\Iadrid, Secretaria de D. Frandsco
Castro, para notificarle t:.n auto dicta lo
por la Superioridad decretando su pd
sión y ser reducido a la CMcel; baJO
apercibimiento de ser declarado rebei
de si no comparece.

9657

6.450

CRESPO, Antonio; cuyas -demás cir
("uustanr.ias se ignoran; procesado en
causa l:lÚInero 205 de 1935, sobre hurto;
comparecerá. en término de diez ah:>,
ante el Juzgado d~ instrucción núme
ro 12, de Barcelona, Secretaria de don
..\rturo Claveria Uobet: bajo aper::i.bi.
miento de ser declarado rebelde.

9565

6.4;>1

DESCO:\OClDOS el dLleño o dueños
de tres borricas q'.le durante los días 6
al j de Fe1Jrero del corriente año fue
ron substraídas en término municipal
de Torralba de Calatrava, ignor-ándose
las señas de dichos semovientes, cuyos
interesados comparecerán ante el Juz
gado de instrucción de Ciudad Real,
en el término de diez días, para reci
birles decIaració:J. en el sumario que se
instruye ]Jor dicho hecho con el núm~·
ro 103 del r..ño actual; con apercibi
miento que, si lo dejan de hacer, les
parará el perjuicio a que haya lugar- en
<.lerecho.

9642
6.4':'2

DIEZ HI:ERGO, Jos~ Ramón; de
diecisiete años de edad, hijo de José
y de RaJ11Ona, de estado solte:-o, natu
ral de Santander, de oficio fontanero,
rtomiciliado últimamente en Bilbao y
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá, en término de diez días, en
f."I Juzgado de instrucción número 2. de
Bilbao, con el fin de s~r reducido a
jJrisión, según lo acordado por auto de
esta fecha el). causa número 182 -de 1935,
pOr el delito de tenencia de útiles para
(;1 robo; apercibién.dole que, de no como

parecer, serán declarado rebelde :r le
parará el perjuicio a que haya lugar.

9638

6.453

EX YlRTUD del presente se cancela
y deja sin efe{:to la requisitoria man
dada publicar en el "Boletin Ofidal"
de esta provincia llamando el proce
sado en causa pOI' lesiones Antonio
)'luñoz Codina, número 328 de 1934, por
haber sido hallado el referido proce
sado.

9604
6.454

ESPJXA, Antonio: periodista, con
domicilio probable en Madrid, sin que
consten más señas ni circunstancias,
autor del articulo period1stico titulado

, "Internacional. El Caso Hitler", que
por conducto de Ja entonces Agenda
periodislica "Silva]", COn domicilio en
la Avenida 'de Eduardo Dafo. número
11, fué publicado el 11 de Abril últi·
mo e!'! el periódico Lü 17QZ de GuljJúz"
eua, diario republicano de San Sebas
tián, y reproducido más tarde, con fe
cha 14 del mismo mes de Abril en el
periódico local Diario de Huesca;
comparecerá en el término de diez I

dias, a contar de la publicación de la
presente en la GACETA DE MADRID Y Bo
letines Oficiales de dicha capital y és
ta. ante el Juzgado de instrucción de
este partido. de Hl1esca. sito en la ca
lle del A..lcoraz, númeró 1, con el en
de prestar declaración en sumario que
se instruye con el número 89. rollo 2n
del corriente año, por el delito de in
jurias al Jefe del Estado de una ~a
dún amiga en virtud de querella de
ducida p'Úr el ilustrísimo señor Fiscal
de esta Audiencia provincial; bajo
apercibinüen to que, de no '1;eri.íkarlo,
le parara el perjuicio a que haya lugar.

9650

6.455

ESTEVEZ BARROS, Cándido: do
miciliado últimamente en la Riera de
Somiedos; comparecerá, en término d~
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción de Belmonte (Oviedo) para ser
oído en causa por lesiones.

9636

6.456

FETEIYA LOYEIRO, Jacinto; ilomi
ciliado últimamente- e::t la Riel-a de So
miedo; comparecerá. en término de cin
co días, ante el Juzgado oe instrucción
de Belmonte (O"'iedo), para ser oído en
causa por lesiones.

9V35

6.457

GAL.-\.::\" GARCIA, José; hijo de Isí
dro y de :\lanuela, de -,cintinueve años,
casado, chófer, domiciliado últimamen
te en la calle de Eh'ira, núme-ro 9, piso
bajo; comparecerá., dentro del término
de diez días, ;mte el Juzgado de ins·
trw:ción número 8, de Madrid, Secre
taria de D. José Torres Santos, al ob
jeto de notificarle el auto dictado por
la Sección cuarta <le esta Audiencia
¡.¡rovincial, en el sumario contra él ins
truido con el número o3i de 1933, por
daños, "S llevarla a efecto; apercibidQ

que. de no compa;-e~r. será declarado
rebelde y le parará el perj(ücio a que
en d~recho haya lu;:::¡',

6.458

GABCIA SEOA~E, Manuel~ (a) La
OIeiros; de veintinueve a trEinta años
de edad, soltera, prost:iuta, nataral de
Casanoc"a -de Eiris·Oleiros (La Coru·
fia); comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de El Ferro1, dentro d-el
término de diez días, para scr notifi
cada, indagada, y re<iucida a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde.

9579
6.459

GARCIA RO~lERO, 1Iiguel; de dieci·
siete años de €'<lad, soltero, pintor, hijo
d~ Miguel Y A!'senia, natural y vecino
de Tetuán de las Vktorias (Madrid),
con domicilio úllima:nente en la calle
de Colón. nú.mero 20; procesado ffi cau
sa seguida .,il ~¡ Jüzgüdo de instruc
ción número 8, de Jladrid, con el nú
mero 122 de 1934, por coacción; com
parecerá, dentro del término de diez
dias, ante el expresado Juzgado, al ob
jeto de notificarle el auto d:c13do POI"
la Sección cuarta de esta Audioocia
provincial, con fecha 8 de Junio últi
mo, que le 'i~!'eta la 'Prisión y lievllII"
ésta a efecto; apercibido de que. de nO
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lugar:
en derecho,

9654
6.460

GIL SEBASTIAX, Víctor·José; des
conociéndose sus demás circunstancias
personales; pi'Ocesado por deserción
mercante en causa número 3i6 de 1935;
comparecerá, en té!1Dino de diez días,
ante esta Cárcel de Cádiz, para consti
tuirse en prisión; apercibido de ser de
clarado rebelde.

9568
6.461

GO~IEZ CARRETERO, Diego; de diez
'S nueve años de edad, hijo de :\rartin
y de Bárbara, soltero, natural de Pina!
de Veda, partido de Vera (Almeria),
herrero, vecino últimamente de Barce-:
lona, ('On instrucción y antecedentes
penales, hoy de ignorado paradero.
como comprendido en el número terce
ro del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Figue
ras, dentro del término de diez días.
a contar desde la insercién de la .pre-
sente en la "Gaceta de Yadrid", para
responder a los cargos que le resulten
en el sumario que se le sigue nnte este
Juzgado, bajo el número 121 de 1933,
sobre robo de aves de corral; hajo
apercibimiento, en otro caso, de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley, ~. ser declarade: en re
beldía.

96-18
6.41>2

GOXZALEZ GORRO~DOXA, Bn:1.es
lo; natural de Venezuela; domieiliario
últimamente en Munta.ler, número 231,
principal; procesado en causa número
254 de 1935, sobre estafa; comparecerá.,
en término -de di€z dias, ante el Juzga-
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9631

do de instrucción nú,"Uero 12. de Bar
celona, Secretaría de D. Arturo Clave
ría Llobet; bajo apercibimiento d~ ser
declarado rebelde.

6.463

GRAlS'ADOS CASAS, Cristóbal; de
diez y ocho años de edad, soltero, hijo
de Antonio :r de Catalina, natural :r ve·
cino de Málaga, que tuvo su úHi:no do
micilio en Corralón dcl Campiilo, sin
número ~' sin instrucción, de oficio wn·
dedor; comparecerá, ante este Juzgado
de instrucción de Ronda. dentro del
término de diez días, a contar desde
la publicación de esta requisitoria, para
constituirse en prisión, por la causa
nUmero 61 de 1934, sobre hurto de ca·
ballerías; bajo apercibimiento que,
si no lo verifica, será declarado re·
belde.

9598
6.464

HRR~A!'mEZ !UVAS, :\Hg'ud; d~

cincuenta y dos años, casado, del co
mercio, ignorándose sus demás circuns
tancias· dOl:IlÍciliado úItimamen te en
Barcelona, calle de Aragón, número
219, principal, primera el cual compa
recerá, dentro de diez dias, ante el Juz.
gado de instrucción número 9, de Bar
celona, para ser reducido a prisión y
responder de los cargos que le resul·
tan; bajo apercibimiento <le ser decla
rado en rebeldía por el sumario núme
ro 36 de 1935, sobre estafa.

6.465

HERRERA HERXAXDEZ, Pedro; de
sesenta y tres años de edad, hijo de
Bernardo y de Juana, soltero, natural
de Ciudad-Rodrgo, jornalero y sin do
micilio; Luis Rodríguez Sánchez, de se
senta y un' años de edad, casado, hoja·
latero, hijo de José y de Juliana, natu
ral de Torrelavega, y sin domicilio fijo,
hoy ambos en ignorado paradero; com
parecerán. dentro del término de trein
ta días, ante la IL'lla. Audiencia pro
vincial de Palencia, para responder de
los cargos que contra los mismos apa
recen en causa que se les siguió con
el número 22 del afio actual, por robo,
y ser constituidos en .prisión en la de
este partido; bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes si no campa·
r~n.

9669
6.466

HOYOS GAXDARA, 1Ilariano de; do
miciliado que ha estado en la calle de
Embajadores, número 105, y en la de
Juan Antonio, número 36, dueño de la
camioneta matrícula de ~Iac!rid, núme·
rO 41.2~; comparecerá, dentro del ter
mino de cinco dias, ante el Juzgado de
instrucción número 8, de :\ladrid, Se·
cretaria de D. José Torres Santos, al
objeto de recibirle declaración como
inculpado en el sumario instruido con
el número 20S del corriente año, por
daños.

965&
6.467

JnfEl;"EZ AGUILAR, Jesús; hijo de
José y de Lucia, de '\'"eintitrés años, na·
tural y vecino de Mancha Rea!: domi
ciliado últimamente ~n dicha villa; pe.

nado en causa de este Juzgado núme
ro 40 de 1934, por hurto: cC>!Tlparecerá.
en término de diez dias, ante la Audien
cia provincia] de Jaén, Sección prime
ra· con apercibimiento que, de no com
parecer a esto: segunda ci taCÍón, se de
jarán sin efecto los beneficios de la
condena condícion:?l y tendrá que cl{m
pHI' el fallo recaíGo en todas sus par
tes.

9662
6.468

JORQCER.\ RODRJGCEZ, Francisco;
natural de Cue'\'"as de \-era, de estado
soltero, de profesión metalúrgico, de
veintidós años de edad; procesado en
causa nUmero 161 de 1935, por el delito
de hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucciótl número 6, de Valencia, co
mo comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá, en
término de diez días, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión en
las Cárceles de cst~ ciudad~ y res.pon
del" de los cargos que le rcst.:!tén; bajo
apercibimiento de ser declarado rébtdde
y paral"ieo el perjuicio a que haya lu
gar.

9009
6.469

LAFT..:EXTE BRAYO, Pedro; de Clia
renta años de -edad, hijo de Eugenio y
de Petra, natural de Osena (Soria); do
rnü.:iliado en Soria, cuyo actual parade
ro se desconocc, CQffiO comprendido en
el CéJSO primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; compa~

rectrá, ante el Juzgadq d~ instrucción
de Soria, den lro dd término de áiez
días, siguientes al en que se publique
la presente en la "Gacela de ~ladrid" y
"BQ!t'lin Oiicial" de esta pro\'incia, a nn
de nolilkarle el auto de ptl.x:esami~nto

y P' don incondicional. recibirle decla
ración indagatoria y constituirst:: ~Il

pi ¡SlUD. decretada en el sumario que .se
tra:aita en dicho Juzgado con el nu
mero ¿;~ del año actual, sobre 1eslOt.CS;
bajo apercibimiento que, si no com
pal'eee, será d~larado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecilO. Al propio tiempo, ruego a la
das las Autoridades de la :i'ucion y en
cargo a los Agentes de la Policia judi
cial. dispongan y procedan a la busca
:" captura de referido procesado, al
cual se dedica a la mendicidad, y caso
de ser habido. sea conüucido ·a dispo
sición de dicho Juzgado a la :prisión
de esta capital.

9682

6.4iO

LARRDI RIEZUELO, Ramona; de
treinta r tres años, hija de Ramón y
de :.'tIaría, natural de Ardau (Huesca);
domiciliada última..-nentc en Hospitalet,
Campo de fútbol, Barrio )lcnlaña;
procesada en la causa número 1Ol:i de
1935, sobre atentado; comparecerli, den
tro del término de CInco dias, ante este
Juzgado de instrucción de San Felíu de
LloLregat, al objeto de constituirse en
prisión, notificarla el auto en que la
misma le ha sido decretada 'Y recibirla
indagatoria; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde..

~6j8

6A71

LOPEZ GOXZ,\LEZ..\n!',:<o, ~. Pa·
blo ~rOi'eno Barretero; yeC!:"l()S de La
Línea. )' cuyas demás ('¡rcl.:r;s~:101cia:,; se
desconocen; comp¡1rccc:rlÍn. d~!1tro dp-i
término de diez díHS. 3nl.::: el JU7.~adi1 de
instrucción d...: S;1n ROGül', Sc.'!:retaria
del Sr, LÓyez Za fra, ('oc¡' el fi:: ..jo:: co~s
tituirse en pris:ún ;Xlr" r:c:rr.;'lir la
pena su1sidial'ia corn:~:Y:OTldif:'nle a la
mul~a de SSS y .tH ¡)t~scU:s qu," les fue~

ron lITI¡J1H':;ins. r.:::.:;, "..:ctl\-~i:l.h.'~~e .. p~)r 1a
Junta ad1niai.sirati\·¿;, .~~ i~1 _-\:~i.i;.'i~1~1 út:
AIgcciras, en eXjY3rjjcníc s)b,e ~·)nlra·

bando, rQ;;iSlrado C:l (~,te Ju;;:,:;:¡uu mn
el número 51 de 1~34: !J.¡jü apercibi·
miento ele par;lrJ~s los pe,;~~icios a <:!.u~

hubiere lugar si nQ comp::::j-eccn.
%01

6.4í2

LOPEZ SAXCHEZ. Lsc1a, y Oolor~~
Qlico Xav:Ji'ro; aIliliuj3i)Í~; compare~

cer¿n, en térmj~o de diez dias, ante este
Juzgado de La Carolina, )' St=cretaria
del Sr. Yelascú, para ser oidas, bajo
los apercib¡¡ni<::ntos ;¡,:gaJes; pues asi
está acordauo en C¡lUo;,¡ numero tiLl de
ln5, soiJre expenuÍl.:ión de mGn~da

falsa.
9581

6.473

LOZA)iO, Ge:r::Ilán; de unos .....eintisic..
te o \'eintiocl10 años, de oiicio cajista
de imprenta, TIntura! de :\Iadrki; domi
ciliado en la calle cie Bacllero, nú..u\lro
42 (Puer.tc de \'alJecas); comparecerá,
dentro del término ue cinw dias. ant~

el juzgado de instrucción número 7. de
:\ladrid, Secretaria de D. Joaqub Argo
te y Sa.3astumc, a fiI~ de ~r oido como
d€TI!lnciado en la CU;lsa sc;uida por es
tafa a Anlonio :\icoi¡'¡s Sierra, con el
número 281 de 1935, en dicilO Juzgado
':!' Secretaria.

9584
6.4 74,

)IA::\RIQCE :\fEXA. Eu;enia; hila d&
Juan :Y dc :\!aria, de estauo so!te,a, de
profesión dcscor::oc:ido, natu:-al Ú~ Se
govia, ~' domiciliada e:l TaJ8\'€ra de la
Reína, Puerla Fals;¡. :1ÚITI,"r'o 6, y en
}ladrid, calle del Peilt'¡:-:, núrne;'o lU, cu,
yas señas personllles son: alta, natura
leza fuerte, ojos azules, l.il"t) corta d~

\'i:;ta, de UilOS t:-cinta a trern ia y cinco
años de edad, q'JC viste un t:'aje gris
claro, hechura Ce sastre, con una blusa.
blanca :; co,ba la roj~, y He\' a medias

I
y zapatos corrientes; p¡'Qce~ada en la

. causa número 57 del año actuéll, sobre
hurto; eompan~cerá, 3.nle este Juzgado
de instruCcÍó:1 de GuadaJajHrl'l, con el
fin de constituirse en prisió¡:. dentro
del término de diez ¿ias, a COn lar <:les
de la inscrció¡,¡ de la pn:;ente en la
"Gacela de .\lad¡'id" v "Boletin Oficial"
do e~ta provincia; b~ljO a;Jercibimiento
que, ele no efectuarle, se:'~ declarada
rebelde j' la parará el perjuicio a que
l1a)'a lugar en derecho.

9649

6.475

)IAXHlO SOTO, Ferc{;ndez. y Vicen
te Luis Sl:i.nchez \"i:c:r.arret; de veintiséis
y treinta y cuatro años de edad, 1:lijos
de Ru6no 'Y de Francisca, y de LuiJ ~
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<le Genoye'..a, de profesión jomaleros,
de S:m Salyudor de] Y:lÍlc \' EI'Oc{Eo
(Vizcaya), y yecinos amIJos" de Eran
dio; procesados <,n el sunlarjo número
182 de 1935, sobre substracción y tenen~

cia de explosivos; cOlllparecerán. den
tro del término -de diez días, ante (>1
Juzgado de instrucción número ~. de
13ilbao, con el fin tic llotiJkarles.el nuto
de procesamiento \' ,'ecibirles ucrlal':.l
ción indagatoria; "bajo a¡wrcibinli{'nto
Que, si nc. lo yerifienn, serún declara
dos re-beldes.

6.476

:\IIGUEL GO:-;ZALEZ, Domingo; co
nocido por Domingo Germinal, de cir
cunstancias ignuradas, y cuyo :Jctual
paradero se ignora; comparecerá, en
término de diez dias, en el Juzgado de
instrucción nÚInero 4, de Bilbao con el
fi:l de notificarle ef pro<:esamI.cnto y
prisión, según lo acordado por n:solu
ción dictada en causa número 189 de
1935. por este Juzgado; apercibiéndole
que,· de no comparecer, será declarado
rebelde y le par¡lrá el pt'riuicio a que
haya lugar.

9640
6.47i

. :.\IO~TERO S;\:-';Z, ~i('ohi~: n:l!ura~

de Riofrío de Riaz3. de t'stado wl le
1"0, de profe:-iún {'hMer, {fe veinticua
tro años de edad; domiciliado última
mente en :\ladrid,· Avenida de Edu:l.rdo
Dato, número 21. pl'imel'O: procesado
ton. causa número lHa dt! 193;'), ·por el
delito de lesiones r daños, seguida en
el Juzgado d€ instrucción número ;\ de
Yalencia, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 833 de la
ley d€ Enjui-ciamientu criminal; compn
r€cer3, en termino de diez dias. ante el
expresado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad,
y responder de los c::¡rgos que le re
sulten; bajo apercibimiento <:le ser de
clarado rebelde y paraJ'1l! el p'-'j'juicio
<;(. que haya lugar.

6.4i8

J1ORE~O OLIVA, Dolores: natUl-al
de Málaga, de estado "iliria. profe:;ióll
Su sexo, de cincuenta años. hija <itl An
tonio y de ::\lanucla; domiciliada úlli
mamente en )lálaga. Pln~..as San An
dres, Casilla madera: lJl'ocesada }.lO 1"
atentado· comparecer¡J. en lérmino de
diez días: ante este Juzgado Je instrm:
ción del distrito de la "\. iameda, de ::\lá
laga, sito en -el piso :-;e8"urdo !.tel Pala- ¡
cio de Juslicia (Alameda Pablu JiSie
sias, número 25), para ('onsiltuirse cn ....¡
¡prisión a las resultas lÍe la causn nú- :
mero 430 de 1935; bajo apercibimiento l'

de que, si no lo vcrifica. la pa¡'ará el
perjuicio a que .huhiere ill,~:H' ~n d~re- I
cho y será declarada rebelde. I

9;;94

6.479

PALACIO SA~ JIOR.-\L. Diego: llijC)
de Diego y de Purificación, natul"<ll '(le
Córdoba, de estado soltero, profesión
estudilmte, de diez y ocho años; domi
ciliado últimamente en Cádiz; procesa
do por injurias al Agente de la Auto.
ridad, causa número 248 de 1935; com
parecerá, en termino de di€z días, ante

esta Cárcel de Cádiz a cOilstituirse en
prisión; apercihido de ser declarado
rei.x.·lde.

9569
6.480

PEHEIRA, Francisco; ql.le también
usa los nombres de Francisco da Roc:h.a
y :-';areiso González Al\'arez, de nacio
nalidad portuguesa, de unos veintiséis
a H'in tiocho añils de edad. de estatura
más hien baja, rlelgado, mu~- moreno,
maleante, fichado en la Comisaria de
\"igilancía e invesiigación de Orense;
procesado en el sumario número 68 de
1933, sobre tenencia ilicita de arruas y
lesiones yl vecino de PadJ·enda. Jaime
Carlos Alfonso; comparecerá dentro del
tt"rmino de ocho días. anle este Juzga
do de instrucción de" Bande, a ser no
tific2do del au to de procesaIÍliento, ren
dir declaración in<lagatoria y consti~

luirse en prisión por dicha causa; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo así,
será declarado en rebe~dia y le parará
el perjuicio :l que haya lugar en de
recho.

9639

6.481

PR,\DA GlTZ:\IAX, ~IE']chor; domici
liado últimamente en Sevilla, calle Ru
bio, número ,H: procesado poir injurias
a la Autorid¡t<l, número 1713 de 1935;
comparecerá, en términO de diez días,
ante el Juez de instrucción número 1,
de S¡>\'ilI::.

9879
6.432

Ql"IJADA .n:\¡E~EZ, Francisco¡ jor
nalero, natur:l1 de Teba, vecino ce La
Linea, ~' cuyas demas circunstancias y
actual paradero se ignoran; compare
cerá, dentro ud término de diez días,
anie el Juzgado de instrucción de San
Hoque, Secretaria del Sr. López Zafra,
con el fin de constituirse en prisión y
cumplir la pena subsidiaria corres
pondiente a la insolvencia de la
multa impuesta por la Junta admi
nistrati\Oa de la Aduana de AIgeciras en
expediente sobre defraudación registra
do en este .Juzgado con el número~3

de 1!J34; bajo apercibimiento de ,pararle
el perjuicio a que hulJiere lugar si no
comparece,

9602
6.482 bis

ROCOSA ESPRIt.::, Serafín; hijo de
Jaime ~; de .Jouquina. de veintinueve
aiios, nalural y \'ecino de Car..et de :\lar,
casado l:on j osef:\; mtldiero, euyo actual
parauero se desconoce; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzga<lo de instrucción de Aren~'s de
:\lal'. al objeto de constituirse en pri
sión' que le ha sido decretada por la
Superioridad en causa que se le sigue
soLre hurto, con el númerO 102 <le lll~J;

bajo apercibimiento de ser declarado
re-belde y de pararle además el perjui
cio a '!ue hubiere lugar en derecho.

9626
6.483

RODRIGUEZ BARCEXILLA, Pilar;
de veintiocho años, soltera, sus labo
res: domiciliada últimamente ~n el
Puénle de Yallecas, calle de Pedro ~Iar
eote, número 4, bajo; comparecerá, en

término de cinco dias, anie el Juzgado
de instrucción número i, de :\ladrid,
Secretaria de D. Joaquín Argote ). Sa~

gastume, para hacerla entrega de los
efectos que la fueron oí:upados en ~u

domicilio con fecba 7 de Julio del año
último, referentes a la causa por hurlo
€n la Estación de Atoch~. in"truída por
dicho Juzgado ~. Secretaría con el nú
mero 314 de 1934.

9653
6.484

RODRIGUEZ GARRIDO, José: natu
ral de eangas del !'arcea fQviedo), de
estado casado, profesión dependiente,
de veintisiete años, hijo de Hilario y
de Manuela; rlomicil:ado uHimamente
en la calle de Joaquin ,Maria López. nú
mero 6, principal; procesado por uso
de nombre supuesto en causa nÚInerO
168 de 1933; comparecerá, en término
de di~z días, ante el Juzgado de ins
trucción nlunero 14, de ::\ladrid, Secre
taria de D. José Cruz Garcia, para ser
reducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital como
preso comunicado; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, parindole el
pérjuicio a que haya lugar.

9¡j89

USó

RODRIGüEZ HER..,\;,AI'\DEZ, Bernar~

do; natural de Almeria. de estado sol
tero, profesión panadero, de \'einte
años de edad; domiciliado últimamente
en el pueblo de Benalujo; procesado
por uso público de nombre supuesto;
compareceni, en término de seis dias,
ante el Juzgado de instrucción número
13, de Barcelona, Secretaría <le D. :sil~

,'erio \'31ls. para responder de los car
gos que le resultan en méritos de la
expresada causa, número 2j~ de 1934;
bajo apercibimiento de ser_ declarado
rebelde.

9633
6.486

RIERA, Emilio; cup,s demás circuns~

tancias y actual paradero se ignora;
procesado en causa nÚInero 113 de
1935, sobr€ estafa, el cual comparecerá
dentro de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 9, de Barcelona,
para ser reducido a prisión ~. respon
der de los cargos que le resuHen; bajo
apercibimiento de ser declarad.o en re
beldía.

9632
6.487

SA::\CHEZ MU~OZ, Antonio; do!UÍ
cilia-do últimamente en la calle .Ie Ro~

driguez San Pedro, nÚInero 57; proce
sado ·por eslafa en sumario número 21
de 1933; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado numero 16,
de )ladrid, a fin de serie notificado y
llevar a efecto el auto de prisión C{)n~

tra él dictado.
9592

6.488

SA~CHEZ PORTELA, Antonio; natu
ral de Sevilla, de estado solte!"o, profe~
sión panadero, de diez y ocho añOll;
domiciliado últimam€nte en sevilla Ba
rrio Amate, calle 11, nlÍmero 48; p;oce~
sado por robo de gallinas; comparece
rá, en término de diez días, ante e:l
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Juez de instrucción nÍlmero 5, de S('
vU/a.

96Sll
6.489

S:\XCHEZ R:\:\lO:", Rosario (al ":\lc
llada'" dc \"ciJllitri~s aflos de edad hija
U1; JO~quil1 y de Hos:o;rio, natural ). \'1;:
cina últirnalllt:He «ld ¡JudJlo de Granja
Hucalllora (Alicante), en la actualidad
(,n ignorado paradero; comparecerá,
uentro del plazu de diez diu~, anle este
J llzgauo tic instrucciún de Dolores, a
lin de cOllstituir5C cn prisiún en cu:n~

lJji¡¡lientu de c¡;,rta-o:nlt:ll Lit: l,l AuLiji;;ll
¡;j¡¡ de AJiculltl" dimaIJ;JJllc d~¡ ::iu1llario
numero 9a del año Hi3:!, sobre lesiones,
=' bajo aperdui¡¡:l('nto Li~' Sel" dcd::lrada
rebelde.

6.490

SAXCHEZ YIGO, Juari; hijo de Je
sús y de :\1a1'1a, esta¡jo sl)llt:ro, p1'ofe
::.i0n cl:lúle¡', de yeintj¡rés anos, nutural
de lrún (San Sebastián), vecino de Ca
~aiJ¡anca Oíarruecos frances); proce
sadu por el Juzgado de instrucciún de
Badajoz, en causa número ;;l:"i\l de U¡:S4,
por hUrto; comparccerá, ante dicho
Juzgado, dentro dd término de diez
dias, al pl.Jjeto de ilJgres~r 1:11 prisiún;
bajo apercibimiento dI;: ser .uec!:.trado
n~bel!.le si no comparece en 1'"1 termino
lijado en la }J;'csc11te.

9lJ27
GA91

SAXTB.GÜ APOSCA, Antollio-Lcon
do; hijo lÍe Alejandro .Y di:: Anastasia,.
muural ut: Aldeanuev:J. del Camino pro
vincia de Cacc!"es, de estadu SOIlCl'O,
}.IrofesiÓu lÜ¡;,bima, <le treinta aüos de
~Liad, como cUlllprendido t:11 el número
}.Irirnero LId articulo 8:::.> de la ley Lie
Ejuicüuniento crilllinal; uvruiciliado úl
ti.mament~ en la calle de Carlos de la
Torre, uúmero :J; pl'ot:e~adu por alJUsus
d,i;!;;hOneSIOs; COHllJ .... n:ccrú, en término
dt: diez dias, lU¡te el Juez de inslI'uc
ción Dwncro 19. ~Cl"ct~na de D. H:.uni
ro López, en sumariu número In .<..le
1934; bajo apercibimiento de ¡;er <leda
l"i.tdo rtlbelde si no lo H:rilica, y de in
currir en las úe;uás reslJonsabilidade¡;
legales.

9593
6.492

SORIAl'O )IILLAX, Ascensión; hi
ja de Ramón y de Francisca. natural
de Luco <.le .Jiloea, de veinte años, sol
Iera; domieili;;du úllillll:rm,'(Jte en Lo
groño; pl'()cl:~:-!.da por el delito de es
tafa, en caus~ número 222 {if! 1\1;,l3;
<:olll1Jare<.~eJ'¡í, <.!entro {id U:rmino tic
Jicz dias, ante e! Juzgado de instruc
ción número 2, de Zar;;óüz'l, con el
iiu de constituirse en prisión, decre
tada pOI" la Superioridacl¡ bajo aper
cibimümto de ser dechlrada rebelde.

I/GlLI
6.493

TEJEDOR ~lORAL, Juan; de n:inti
rlós año¡ de edad, soltero, albañil, hijo
de l\larcos y <le Faula, natural de Tu
dela de Duero y \"(..'Cino de Valladolid,
calle de Yega, número 25, hoy ell ig
norado ,paraticro; comparecerá, ante el
Juzgado de instrucción de Palencia,
.sito en el Palacio dtl Justicia. dentro del
término de die~ días, para notificarüa

auto redificando el de proees:m1il'nto
dictado Cl.Jntra el mismo ].)01' e:o.I{" Juz
gado con el nombre de F¿'lix Olea Ho
drigucz, en causa número ~5lJ de l~J-+,

por el delito de tentativa de robo. y ser
reducido a prisión en la d..:: es!f:' par
tido, a la vez que se le recilJirá <.iecla
radon d~ j,nuagatorill; bajo apercibi
miento de ser declararlo rebelde si no
lo Ytlrit1ca.

9ü70
6.494

TOBH.\.LBO CAI.:I:\LLEHU, :\nlonio;
dc ~U:.li'~nt¡l aüos, "iuJo, jornait:l"o, na
tural y n:cino de \"iJ1aflllC,'¡¡ de Cúr
daDa, hijo de Antonlo y d~ :\rw; cüm
pan::cera, ante estl; Juzgado lie Pozo
blanco, Ul"lltru tid ter¡¡¡illO tic dil:1. tiJas,
a contar desde et Si;';llieJlle al l'n '-lue
la p~"(;s.:ntc ;'¡;JarczL::.l i:~"oérla (:;1 la "vu
cla de :\laurid", con cltin de cÜ¡I~tiluir

St.; en prisión, 1"1ra cum¡.;llr la pella im
puesta en d sUlllario nwu<.:ro ~ 12 uó:
l~;;l~, por hurto; a.j.jercibiéndole que, <le
no n~rjiicarlo, le p:u'ara el perjuicio a
que llubier<: lugar.

6.4:J5

TÜHHES, Emilio; CUY~l:< dem:is cir
CUllS tandas se ignoran, y que parece
s;,:r "Vivió en la calle de Ballasar 13a
c...'1ero, numero ;,li), tercero, número 6;
comparecerá, dentro del término de
cinco dlas, ante el Juzgauo de instl'uc
ciÚll número i, ue ~íaúri'd, Secrdaria
de D. Joaquín Argotc y SagasL.Hlle, al
objeto de !"ct:ibíril: ul·dur:J.ciúll en el
SUln:,.¡:·¡ü sc;,:uidú en dicho J uzgal.1u y Se
cretal'Ía POI" hurto a Joaquín .\!an¡"lque,
contra Juan Luna .\IoJin3, con el num.¡;
fU ~(jl de 19J.j.

6A~6

L~ IXDlnDl;O apoL!:.ldo "Ei Lar
go"; cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero s~ desconoce, :; que
aCÜ!11lJaflÓ a lús procesados Alcj:lndro
':-';ieva, Tomás López y Jacinto \',¡Jga
ñún, la noche del 7 al li de los corri~n

tes, en el roLo cometido en d estable
cimiento de bebidas propiedad <le don
Teodoro Ruiz, en é:sta ciudad lit: ::\lí
ramia de Ebro; cOJllpareeerlÍ.. en el tér
mino de Quinto días, anté el Juzgado de
inslrucciun Lie :\¡ira:lllll de Euru, al ob
jetu de ser uido tn la causa núnH;ro 7¡j
de lB:);). que se instruye solJl't..: tal he
cho; apercibido que, <.it:: no COill}.lareCer,
le ,~¡al":J.l·a ti }lcrjuicio a <luC h¡¡ya lugar.

!t(j(j!

6.497

YERDC~ GO:\IEZ. :\Ii!:lgrcs' cU~'as

dcmü cil'cunstUl1cias se tlese~¡¡oc~n;
proCl;:sada por hurto, mhuero 139 de
l!J:¡:J; cOlllp:ll'ecerá, en térmiuu de diez
dias, ante -el Juez de instrucción núme
ro 5, de Sc\·ílla.

9681
6.498

VALE':-;CL\., BCl'llunla; don!iciliada
últimltmcnte en La Linea, callejón de
Barrosu. número lS, cuyas demils. cir
cunstancias y actual paredero Si..' igno
ran; comparecerá dentro del término
de die::: dias ante ~l 'Juzgado de ins
trucción de San Roque para constituir-

se en pr¡siú~ y C,I:;lp;¡r la pena subsi
di~ll'ja ;lD!' ip:,I)¡'C'01::;:1 de la multa d~

S-ll ¡:e"l'I:~" (ll:C ~!: fué i:"'npul::s1a por la
Junta Au¡u;nistratiY[l de la A<1uaua d2
.-\!glTiras en €xpedlL11te. sobre defrau~

Jaeión. qu~" ot:-~.. rc¡..;i"ttado en este
Juzgado eon el numere 54 d~ 1934;.
~percibi~ndoJ¡; q:..:c:. si no compar~,

le parara el pt<rjuicio J que hubiare lu·
gal' en derecho.

9441

Jl:ZG:'.[)OS DE PRülERA I~STANCIA:

Don Lino :\larUn CUmil:e~, JueT.: de
prÍlllerll instancia del distdto del SU1'.
<.le Alic~wtc.

Por ~J lJn:sl:ntecdicto se emplaza a
D. :\íanuel Go~úllJez :\lartinez, para que,
cuma d·2m~!lH.lado en juicio de divor
cio COil ira el mismo, promovido por.
su CS1!\.I.'U dor¡a :\ngda Salinas Lloret"
-en rU:lI:l"yto <1e pub.e, por separación
E¡trc""l'flle con~entidll, y por ser des
C\.II)o\,jdo el p:Jrade¡-o del mismo, í!:om
P,ll"t'f-'",i en los :lUtos por JThedio de
_\lJll:';:¡'¡V Y P:"lClH"udor en el término
de ~"'i!lte l1i;,s ':ontestando la deroan~

du)" furmulando en su caso reconven·
dun: lr:.¡jo ,1 percibimiento que, de no
Ycri.flcllrlo. :e parará el perjuicio a
que hay~~ hl;.;ar.

Dau:J err .\li<.::mie a 19 de Junio de
1935.~"'El Juez, Lino )!::rtín.-El Se·
cl'eta:'iJ, Indaledo Linares.

Je-iH.I

AVILES

El seI1ür Ju~z de primer':t inst!lncia
de este par,l LÍo, por p.o..... ldencla de
esta fec :)(j. ciie lada en virtud de escri·
to dd P.ocur:.Hior D. José Gonzálaa
López. en nombre de D. Ramón Finca.
Garci::. f1'ayo. de edad. 'dudo. labra
do!' y ";"l'Íll ü dt~ Soiis, en el Concejo
de COrb~ra de :\sturias, promo-Yiendo
J.emanlh.l i;'cider.tal sobre declaración
de .pobreza leóul contra el señor Re·
presentanle del Estallo y D. José F.r
nández Terlll, preloOoitero y Vlecino d.
MoHeda, Y toda~ las perso~a.¡ desco
nocida:; que puedan tener interés so-
bre lo misn.o. pa.ra litigar la n.ulidad
e inef1.("~H;ia dd testamento de doful.
C:l1'~'en Fin~a y otras cosas, ha acor
l!¡¡d(l :,dmítir J.i¡;l1a demanda Y confe
rir de ella traslado con emplazr..mien;

·10 a los demandadas para que dentro
del término de nuev,¡, diaa la Gonte¡..
ten.

"1 lJ,lra Qll,,; sin ti. Uol ~¡ .. plo.z¡;rniaIl.tv
a ]a,; l..k'rson"s, desconocidas d~m~
da das li1lro la pn:sen le, .qil~ &e lOSe,..
ta¡'ú en: la GACETA DE .:.LUJI\lD )" la ~
tIlO en Avilés a lü de Julio de 1935.
El Secretario. Francisco G. Robéaa
Oficial.

BARBAST.RO

En 1:1 pieza separ2da de situació~
en que ha de quedar la niña EulaUt
Pelra de Así~ Caño, hija del matrimo
I:io Constrwtino de :\.sis Expósito y Ce·
lestina Cailo Rodriguez, cuyo divorcl9
Yin~ular ha sido decretado, se ha diÓ'
ta-do¡ COIIJO cOJ1~encia de tal di.,.~.
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JC-i14

JC-713

cio, la sentencia, CUyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi ~

··Sentencia.-En la ~i ...:dad de Barbas
tra a 9 de Julio de 193.">. Visto") por
mi. José Angós Granel". .Juez de pri
mera instan<:ia del partido, Jos presen-

. tes autos que conslituyen la pieza se
parada de la demanda de di\'orcio
~'iocuJar iostado por D. Constantino de
Asís Expósito. :'.12('st:-o de la Banda
de Trompetas del Regimiento de Arti·
lIería ligera. de g'uarnición el] Calata
rud, vedno de e~ta ciudad. qne litig;,¡
:,n co.~:,epto d~ pobre, 7!'presc¡;:~ado po:
el Pru~urador D. :\Ianl!~'l Camps :r asis
tid\.> del Letrado D. Lorenzo Vidal, con
tra su esposa, doña Celestina Caño Ro
dríguez, residente ('n :\íadrid, y d~!a·

rada en rebeldía en el 3sunto prin
cipal; pieza separada ]Jura la cntl'ega
de la ,hija del matrimonio de seis años
de pdad. :lamada Eulalia Petra de Asís
Caño,

Fallo ll.ue debo declarar y declaro
continúe en poder del demandante.
Constantino de Asís Expósito. la nUia
Eulalia Petra de Así::; Cailo. hi i<l del
matrimonio contraído por "t1id;o de
mandante con la demandada, Celestina
Caño Rodriguez. en 26 de ~\gusto de
1922. disuelto por divoITio vincular de
cretado por la Ilma. Audiencia pro
dndal de Huesca en sentencia de 16 de
Enero del año actun], resolución en la
que declaró la culpabilidad, y como li
tígante vencido, .a dicha demandada,
teniendo el padre, en cuyo poder- (jtl(:-

da la bija menor del matrimonio ha
bida en el mismo, Eulalia Petra de
Asís Caño, sobre ella iodos los den:
chos inherentes a la patria ootestad.
y, por consiguiente, su representación
y el usufructo ~¡ administración df:" sus
bienes. sin que sea preciso hacer nin
gún pronunciamien to respecto de! de
recho de comunicar con ella ~' vigilar
su educación por la cónyuge deman
dada. por ignorarse su paradero. Ji ha:s
ta tanto lo pidiere. en su caso.

Asi por esta mi sentencia, que. ade
más de a su Procurador, ser:í notifi
cada personalmente al demandant~ por
medio de exhorto dirigido al Juzgad")
de primera instancia de Calatarud, en
Jos estrados del Juzgado. por la rt'
beIdia de la d~ma!1dad3, \" una \'ez nr
me. publicado su encabeza"miento :r par
te dispositi.a en la "Gaceta de JhlCir:d"
~" "Boletines Oficiales" de las provin
cias de Huesca y YIadrid. juzgando, 10
pronuncio. mando y firmo.-José An
gós Graner.

Cuya sen tencia se publicó en el mis
mo día de su fecha."

y a fin de insertar en los "Boletines
Oficiales" de esta provincia :r la de
:lladrid y en la "Gaceta" oficial de la
misma capital. pilra que sirva de noti·
ficación en forma a la demandada Ce
lestina Caño Rodríguez, declarada en
fl::"ut:,ui:; :r domícili3da últimamente en
~Iadrid, calle de Sagasta, numero 19,
de donde se trasladó a la calle de la
)'Iadera, y cuyo actual p3radero se ig
nora. expido el presente edl~to, que
fi \"tllO, con el visto bueno de! Sr. J ucz,
en Barbastro a 13 de JuliQ de 193;).
El Secretario judicial. Juan Baio.-Yis
to bueno: el Juez de p~imera instaneid..
.José Angós.

JC--ill

BARCELOXA-JUZGADO :\F:\lERO 10

En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juez de primera instancia del Juz.
gado número 10. de e~ta capital, ('o
providencia de 5 del actual, dictada en
el expediente de dcclaraeíón de hel"'e
deros abmtestato de doña Carmen To
rrss PujOJ. por el presente se anunda
la· muerte, sin testar. de doña Cannen
Torras Pujol: que su hermano D. Ra
món Torras Pujol reclama In herencia
de aquélla, y se llama a los que se
crean con igualo mejor derecho para
que COmDai'~7"an ante este JUZ~llrlO :l
reelamarla dentro de trpiota días.

B:J,,~elí)1i'J. fl 0(' Julio r,p 19;3.),-El Se
cret:':-io. )1:1riano pujadas.

Diligencü¡,-Acredito por la presen
te que el anterior ecticto se expide por
ahora y sin perjuicio en forma de po
bre por tener f"oncedirlo tal beneficio
el instan te del expediente. Doy fe.
¡¡l. Pujada.;;.

JC-712
GIJOX

En este Juzgado de primera instan
cia del distrito de Oriente, de Gijón,
Se~retaria -de D. :\urelio Burgos Cru
zado. se hnn seguido autos d~ juicio
verbai civil. sobre alimentos provisío
n:l!::s. de los que se hará mérito, y en
ellos se d¡dó :ma s-entencia, cuyo en
cabez:Hlliento y parte dispositiva soo
del tenor Jileral signjcnte:

"SentenC'ia.-En Cj}ón a 5 de Junio
de 1935. El Sr, D. Ionocencio Iglesias
A¡ .... arez, Juez de primera instancia del
distrito de Oriente, del partido; ha
bIend0 ~isto los presentes autos, pro
movidos y sc;:w'dos en este Juzgado
por doña Carolina Altagracia Cueto y
Ofre. mayor de edad. casada. vecina
de esta villa: 'rE~resentada en concep
to dE' pobre por el Procurador D. Ni
colás Ochoa Lay:."mdcra y defen<lida en
igual cooc~pto por ('1 Lrtrac10 rion
Eduardo Ibasela Gutiérrez, contra su
CS¡;OS(, D. Feri1an,;o Garci::l \!enéndez.
mayor de edad, ,,·ecino de esta villa ~.

con residenca accidental en Santa :'oh'!'
garita. partido judicial d2 Inea (B3
leares), ¡ncomparee:do, y po!' su re
beldí:J los estr;1r!os elel JU1:;!ar!o, sobre
pago de pensión alimenticia;

Fallo que, estimando la demanda in
lerpu('sla en este juicio, debo conde
nar v condeno al demandado D. Fer
nando Garcia \Ienoodez a que. en con
cepto de alimentos pro....isionales. en
tregue a la aciora doña Carolina Al
t:.1gracia Cueto y Ofre, para si y para
~us tr¡>s hijos menores, ~Iaría de las
:\rer('edes. Fernando y )laría del Caro
men Elena. la cnntidad mensual de 150
pesetas. que habrá de pagar por mro·
sualidades anti,:padas; como 2.simis
mo a que le pague los de....engados a
razón de tal tipo. a parti, del 2 de
).I~rzo del corriente año. fecha de la
interposic~ón de la demanda_ Sin per
juicio de lo que pudiera resolverse en
el juicio der'larativo correspondiente.
si C"uaJauiera de las partes lo propu·
sit·re. sín especial imposición de cos
tas.

:\sí por e~ta mi sentC'l'lda, que será
no~i1ir.ada al demandado, por su rebelo
día, del modo y forma que determina
el articulo 7G9 de la ley de Enjuici9
miento civil Ji concordantes, conce·
dUmdose el plazo de tercero día al a('
tor para solid tar la notificación en
De¡'sona, definitivamente juzgando, lo
prrm:mcio, mando :\o" firmo.-Inocencio
Iglesias." .'

La sentencia a que se refieren Tos
particulares anteriormente insl'rtos f:.¡é
publicada en el mismo d;a d~· su fecha.

y para su inser('Ít'ln (0''1 la "Gaceta
de :\Iadrid" v "Boletín 0f1ria)" de las
provincia" d~' OYiedo y de Palrn3 de
Mallorca. para qu~ sirva ::!e notifica
ción en forma al dernand:,do y conde
nado D. Fernando (i~Früi :\renén'~ez.
.ecino del pueblo de lm-:a. del que !>~

ausentó. ignorando Se su paJ'<ldero <)('

tual, y por tanio descol:~)c:éndose sU
domicilio, expido la presente en Gijón
a 12 de .JG!io de 1!););-).-E¡ Secreta:-iO
jud~cial, A4:elio B~rgos.

lIJO::"A

En este Juz,C(<Ido dc prImera in ...tan
cia penden autos indd{;r:t::des de po
breza. promovidos pOI' el Pracur.h!or
D. Antonio Hern:índez :\linJ, en !'epl'e
sentación de doña Pilar Born3y l\1i
quel, para plei lear ésta en el juicio de
divorcio que se tramHa cor.i,a D. :\la
nuel Santia;;;o Hernáodez~ en los que;
por pro"idencia de esta misma fecha,
se manda sustanciar dicho incidente.
emplazando 21 Sr. Abo;:¡ado del Esta
do. a D. :\Ianuel Santi2go Hernández
y al señor delegado del Jlinisfei:o fis·
cal C(J el parhjo, para que en el tér
mino de nueve días r cinco más que
por la situación especial de D. }'Ianuel
Santiago Hernández se cor.ceden, a
contar desde el siguiente al de 1:1 i.n
serción de este edicto ffi I:J. "'Gaceta
d :lIadrid" :r "Eoletín Ofici2-l de la pro·
\'inda de Alicante". C0mparczcan en
forma en autos v contcstt'n dicha tie
manda; haciéndose COTlst3:- que las co·
pias de la misma ~. ce los documentos
acompañados por la parte actora, que
dan en poder del qu(' refrenda y a
disposidón del Sr. Santiago Hernán
dez: a quien se apercibe ql::::, de no
comparecer, se sustanciará esta pohre
za con la sola audiencia del }'linisterio·
fiscal y d~J Sr. A.bogado del Estuilo;
r además le parará el pc>rjuicio a que
en derecho hubiere lugar,

y para que ~ir\'a de citación y em·
1)1azam:ento al referido D. :\Ianuel
Santia~o Hernán.Qer., que se encuentra
en ignorado parac1e;·o, y en cumpli
miento de lo mandado. libro IR presen
te, que firmo con el visto bueno del
Sr. Juez de pl'imera instancia de este
Jm,::!:}:i0.

Jijona a 10 de Julio de 1935.-El Se
cretólr;o, Santi:Jgo .-\l-royo.-'"isto bue
no, el Juez de primera instancia (il~

gible).

MADRID

JUZGADO PELEGADO DEL TRr~~~AL DE
CVE.""TAS DE LA REPl;llLICA

En este Juzgado Delegado se ing.
truye expediente de alc!lnc~ y reinte
gro por desfalco realizado en el Esta
blecimiento Central de Inlendencia,
de cuyas diligencias. resulta presunta
responsabilidad directa a D. Eduardo
García Duran ex Capitán de Inlen
dencia, que s~ extiende como subsi'"
diarios, entre otros. a D. Benito Vale
Enriquez, fallecido.

En los autos correspondientes se ha
dict3do lo siguien te:

"Pro\'idf::ncia. - Juez DeJcgado. se
ñor Power del Rosario.-:\Iadrid, 10
de Julio de 193;); se dispuso la publi-
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catión de edictos. uno de cuyos ejem
plares se fijara en ia tabla de anun
cios del Juzgado, insertándos~ otros
en les Boletines Oficiales de las pro·
\-incias de ~ladrid :r La Coruña y GA
CETA DE :\IADR10, y COnfiriendo traslado
a los herederos de D. Benito Yale En·
riql1ez para que comparezcan en for
ma. por sí o sus representantes. ante
el mismo ellO del próximo mes de
Septiembre. a las once de su maüana,
para la práctica de la liquidación pro
dsional del alcance que establece el
artículo 86 del Re:!lamento del Tríbu
nal de eUen las de--la República y ex·
posi ción de las aiegaciones que esti
men pe! tinentes a esta liquidación.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.-Po
wer del Rosario.-.\nte mí. Luis Par·
do."

y para su puhlicación en los Dia·
rios Oiiciales, a fin de que sin'a de no
tificación en forma a los herederos de
D. Benito Yale Enriqücz, expido el
prE'sente en ~!adrid a 10 de Julio de
1935.-Ante mí, el Secretario (ilegi·
ble).-Yisto bueno: el Juez Delegado
(ilegible).

JC-í22

En este Juzgado Delegado se in!>
truye expediente de alcance y reinte
gro por desfa'co realizado en el Estl.'
blecimiento Central de In:endencia,
de cuyas d¡ligenci<ts resulta flresunta
res.ponsabilid:.'ld dir~'~~ta a D. Eduardo
Ga!'cia Durán, ex Cilpitán de lnten
cel!cla. qu¡o S~ ('xlienrie como subsi
diarios, entre otros. a D. Benito Vale
F-nr-i,<ue<:. fallecido.

"'Pruvidencia, - Juez Delegado, se
fl.Q{' Power del Rosario.-::\ladrid, 10
de l\liio de 1935: se dispuso la publi
cación de edictos. uno de cuyos ejem.
plares SE" fijará e:1 la tabla de anun
cios del Jtizgado. inserlán dose otros
en los Boletines Oficiales de las pro
villcias de :\Iadrid y La (oruña v GA
CETA DE .'.lADRID. Y confiriendo tra~slado
.a D. Edua ..doGarcía Durán para que
comf-larezca en forma ante el mismo
ellO del próximo me:, de Septiembre.
a bs once de !'iU mañana. par::! la prác
tica de la liquidacion provi~iona] del
alcance que establect' el ar~ü:ulo 86
del Reglamento dei Tribunal ue Cuen
tas r exposición de las ale;;aciones que
estime pertinelltes a esta liql.lidación.

Lo mandó .... firma S, S.; doy fe.-Po
'wer del Rosário.:......An te mí, Luis Par·
do. H

y para su publicación en los Dia
rios Oficiales, a fin de que sin;a de no
tificación en forma a D. Eduardo Gar
cia Durán, expido el presente en :\la
drid a 10 de Julio de 1935.-Ante mí,
el Secretario (iJegible).-Visto bueno:
El Juez Delegado (ilegible).

JC--723

En este Juzgado Delegado se instru
~re expedient~ de alcance y reinteóro
pOi'" d.esfaH:o realizado en el Estable
cimiento central de Intendencia, de
cuyas diligencias resulta presun!a re5
ponsabiI:dad directa a D. Edü-udo
García Duran, ex Capitán de In~~n~

dencía, que se extiende, como sub~5

diarios, entre otros. a D. Benito Vm
Enríque7., fallecido.

"Proyidencia.-Juez Delegado señor

Po,,"er del Rosario: :\Iadrid, 10 de Ju
lio de 1935, Se dispuso la pubI:cación
de edictos, lIno de cuyos ejemplares
se fijará en la tabla de anuncios del
Juzgado, insertándose otros en el Bo·
letin Oficial de la pro.... incia y GACET_'I.
DE ~L-\DRrD; confiriendo traslado ~ don
Eduardo Garcia Dur¡Ín para que COlO·

parezca en forma ante el mismo ellO
rlel próximo mes de Septiembre, a las
once de su mañana. para [a pr.-íctic<l
de la I:quidación proyi;;ionaJ del aí·
c::!nce que establece el articulo 86 del
Regiamento del Tribunal de Cuentas
y .exposición de las ale~a("iol1es que
estime nertinente~ II esta lir:l1i~n("i0n.

Lo mandó y firma S. S.; doy 1'e.
Po'\\"cr del Ro:,>:ario. - Anle mI; Luis
Pardo.' ,

y para su publicación en los Dia·
rios Otici(lles. a fin de que sirva de
notificación en forma :a D. Eduardo
Garcia Durán. expido el pre~ente en
:\ladrid a 10 de Julio de 193;,.-Ante
mi, el Secretario (ilE'gible).-Yisto bue
uo: el Juez De[egado (ilegible).

:\lADRID-JCZGADO ~C:\IERO i

El seilor Juer ci~ prir~era instancia
del Juzgado nú..-n~ro í, de esta capital.
en pro ... idencia de esta f~cha, dictada
en los autos de jh'cio universal P¡-o
;novid'ls ..,01' doila Be'li ta del PUar
:\!srliu Gonzalez, sobr~ prev~nción del
jlJldo "'o¡un~ario de r.stame:11aria de
.o: Vi lnk Gironella y BUJ'ges, ~ '-tU~

~e lraudarJ en concepto de PQD..:.;, t.a
ar.ordsdv ~E: cite por medio de iJ. PI e
sente "eJula a doña Carmen u-!¡ ~¿;"

como m~dl'<.' " heredera <.le I ca.l.-<J~ilc.
cie i~'~(,r¡,¡'~O paradero y domiC!lio. pa·
ra el expresado iuicio de kstamen'a
ría, en el que de-..b.:rá comparecer ...n
rQrm~ !Oi :a COI¡\:¡t\(",a, ). adernas St'
la cita p:.l.ra dar pril;cipio :~ los in '-en
tarios de bienes de D. Yicente Gi.one·
lle y Burges, que se ha señal2do el dia
23 del corriente mes, a las once horas
y tl"einia minutos. en la Secrelar'ia ju
dicial de dicho Juzgado, calle del ~
nera! Castaños, número 1. a la que de
berá concurrir; con apercibimiento que,
de no verificarlo, la parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

~Iadrid. 15 de Julio de 1935.-E! Se
cretarío judicial. ante mi, Joaquín Al"
gote.-V."' B.": el Juez de primera ins
tancia (ilegible).

J~í15

:\fADRID-Jl;ZGADO Xl;J,IERO 10

En virtud ,de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de ins
t-rucción número lO, en la ejecutoria del
sumario seguido en este Juzgado bajo
el núrnero 866 de 1931, por robo, con
tra Tomás )lateo )Iuñoz, Jase Gonzá
lez :\lartinez, Eufernio Florentino Pa
nadero Ló¡:ez y Josefa Amalia Lozano
Barba. se' hace saber por medio del
presente a la perjudic::ldO ca::::! _-\!!1pa
ro .Juez Dombriz. que habitó ü;timamcn
te en Alcalá de Henares, Plaza de San
Juan de Dios, número 1, que la Sección
tercera de esta Audiencia provincial,
por su sentencia, fecha 5 de ~Iarza de
1934, condenó a los procesados a que,
mancomunada y solidariamente, la in
l,.·"ronicen en las sumas de ocho .Y 1.914
pesetas acordando, asimismo; que los
objetos' que la fueroo entregados en u.e-

pósito, queden defilii~h'amente en lU
poder.

~ll1Clrid. 25 de J:mlo de 1935.-EI Se
cretario, Cándido Gorcía.-Yisto bueno:
el Juez de instrucción (ilegible).

JC-71i

Pl'IGCERDA

En \-irtud de lo displleslo por el se
i'ior Juez de pri::1era instancia de este
par1ido en los autos de juicio ordina·
rio de ¡nayor cuantia :tobre impugna.
ción de paternid3d, promovidos en
forma de pobre poc Ac;¡el Bodriguez
y Pi:rez, con ira ::-.; ieves petrlz y Per~Z

y olros, por la presente, se emplaza
a la demandarla :\ieves Pétriz y Pé
rez, de i;no.ado paradero, par& que,
dentro d':"l lér'mino de nueve tiias iro·
procrog3ble~. se persone en fo:-ma en
los r~feridos &uto:;, haciéndole pre-
sen te qt:e bs copias simples de la ds
mar.da y documenlos están a su .ii3'o
posición en esta Secretaría. y a~r·

cibiéndo13 que, si no comparece, ..
p¡.¡rará el perjuicio a que en derech'O
haya lugar. '

Puig('erdá a 13 de Julio de 1935.
El St:net~rio judicial, Victorian S~
ra Bastida_

El in frascrilo Secretario, certifico:
Que el adjunto edicto es librado d.
ofkio.

Fecha ut supra.
J0-71I

SORIA

Don T. Forancisco Pérez A.rnaro.
Juez de instrucción de esta ciudad de
50, ia y su partillo.

Por el presente, se cita al autor o
autores de la su!Jstracción de un po-
tro de un año. de pelo negro. patical
zado tie las dos extremidades trase
ras. cometida la noche del 4 al5 del
Qclual, en un corral a las afueras del
pueblo de Cabrejas del Pinar, pata
t:ue. en el término de cinco días, com-'
pareZt:an ante este Juzgado para ~er

oídos: bCijo apercibimiento que, s-i DO
comparecen, les parara el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso a tonas
las Autoridades. y ordeno? 105 Agen
les de la Policía jud:cJa., dispongan y
¡..'Cocedan a la busca '!J' ocupación de
dicho semoviente, poniéndolo, en ca5D
de st'r habido, a disposición de este
Jm:glldo. con la persona en cuyo po-
del' se encuentre. si no acredita su le
gitüua adquisición; pues asi lo tengo
acordado en el sumario que tramito
COI: ei número 86 del año actual.

Dado en Soria a 12 ;,le Julio de 193ó.
El Juez, T. Francisco Perez Amaro.
El Secretario judicial. Licenciado
Emilio Corral.

J0-9561

VALE...'\"CIA-SAJ.'\" \i"ICE.o.'iTE

En virtud de lo acordado por el s~
ñor Juez de prImera instancia del dis
lJ.llD ut" ~;¡II \ll:CI1,1;\ UI;:- l;;;:.la cJlluad.
en ptovidencia fecha de a)·er. dictada
en el juicio declarativo de mayor
cuantía promovido por ei Procurador
o. :\lanuel Tetua Cases, en nombre del
Asilo deParvulos de Campo, contra
los herederos de D. José Maria Luis
Bruna y otros, sobre que se declare
que por fallecimiento de D, José Ma-
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ria Luis E:'un:.;, sin dL"'l'¿·nt!lo.:n!es le
gitimos, cOr!'psponl!¡: ;, Ll <:i1ti,bJ de
mandante ·1<1 ]ll.~n:nci;:¡ de D. .fo~é Call:
pO Pén:z, y otros exlr<:riIUS, Sto l:'IHJJJa
:za pOr la pl'e;;ente J 1LJ" lleredrrus de
D. José 11arb Luís Bn¡¡l;l, 1:l1ü Ge los
cuales era <'!ui'ía _\¡::1>;lro .Grulla, CUya
resiucT!da \" ~xj~I(:Ile;a :;e ignora; :J
doña RosalíH y D. ~!arío P.ey' Fu. J)(.
rederos de la jJr;jI;vr¡; :'!a.rqw:sa de
Cll1l1PO, ·dolia HlIs~dia Rt:Y Loi:;,.;t:!et,
O sus heredt"ro,.;, ('ura residenl"ia tam
bién se ignora: a D. ,lusé y doii;l Ho
f:alia r,t!::liciJS /'él'<:,: y Joña (:onccp
t ión. D. Frallci:>l'o y D. (;,liJl'id 2\10
reno C::;l!ljJO, ~. jlor f;¡lJecj;¡jipnfo de
lidIos a 5US ,,;UlTSUl:'C,; ;,¡ uui:a H¡;llle

r,lios J;'gl'a CÓ:l.CZ, (:'):1:0 ]¡l'r<.:der;.¡ de
do!i.:J }¡E.'mc;iius r.0tiC:' E;';L";l, cuyo du
micijio se d':,,;culloce, .- a Jus herede
ros de D. Ft,llH'íS('I) Hecür Sub. como
herederos de ¡joll,} Luisa Sú!¡¡, Gars.a
110, cuya residellt:ia y llo/lÓn::s,:;(: ues
conocen, para que todos dius, denlro
de) térmir;o improrrogdde de vcinte
aias, CO::ilparezcHll en los autos P('L~:so·

nándose en [O,i¡W, con ape;'CiGi¡¡¡í~¡ltu

que. de no cúmp,u'ecer, l~s pa:'ara el
perjuicio a qu~ haya lugar e11 dere·
cho.

ValenC'i3, 23 de Se.ptic¡lIbre Je 1¡J31.
El Secretario, _\nal'1elo Fernúnde:r.,

JC--i19

ALHA~IA DE GRA);"AD:l

Don Jer6nimo C:Jslill¡) Prados, Jtwz
accidental de inslrucdún de este ]1,11'

tiilo.
Por la presente n"Flisílo:-i;.¡ Y como

cümprenJillo ~ll d articu¡u óJ;:¡ J~ la
"igenle ley de Enjui(';;AIlJientu crinÜ·
nal, se cita, lJama y e1liijlaza a Ramun
Roddguez Bejarl.lilO, de "ein tiociw mius
de edad, natural de )lálaga, n:cino ~e

Córdoba, de prof'l::siÓll tntlanle, ·bijo ..1<:
Jos~ :r d~ Cal"Jiltm, y cUYO actual j.W·
¡'adero s¡, ign'ora, ])Ul'a 4tl~ uentro Je!
término -de diez dí<lS, siguient.-s al en
que aparezca imwrta esta n'c.¡ui:;itu¡-ia
en la "Gaceta d~ 2\ladritl" y en ti ·'Bo
letín Oficial" de Grun<.lda y CorJoDu,
COmparezca en la .'Saja audiencia d" este
Juzgado a constituirse en prisión en el
sumario número 35 <le lV~H, que cn el
tnismo se sigue sobre hurto de ca!¡:¡lie
tías. contra el mí:mlU; apercibiéndole
que, de no comparcl:cr, será declarado
rebelde y le parará el pel'juicio que
haya lugar en derecho,

Al propio tiempo, ruq;o y encargo a
lodas las AutGridad~'s, tanto cjyiks
como militares e ü1uiyidtlüS de la Po
Ilcía judicial, que P:'o(,'l"Üa!l II la !Jusca
~' captura del referido procesarlo, po
niéndole, si fUerl:: habido, a disposi
<:'ión de este Juzgado y cn la (;),r('..:1 dé
este partido,

Dad.o <.'11 Alliallla dc {jI'anuda n Hi de
Julio de 193;'),-E1 .Jue7-, Jer"milllo Cu~

ti!lo.--P. S. :U" el SCL'l"·l'tal"iu, :\Iarj ano
Pérez.

4YAl\IO~TE

Don Juan Victoriano B~rqueJ'o y Bar
quero Juez «~ instrucción de la ciu
dad ¿~ Ayamon te y supul'tido.

En virtud dd IJl'<:sent~, se excita el
celo de todas ias Autoridades y fUljo

cionarios de la Polida judicifd, a iin
de qlJll Soe proceda a la averiguación d~

~ulén o qui~nes sean los autore:; del

incenlio ol'urriJo en la llJ<Jfi~na ud día
11 de! acta;'.!. en la era La Hava, de la
IÍlwa La DdlC,,¡Ii::, ¡{'rmil1u de YilIu
IJUl'\'i.I ue los C;¡"tillejos, llabiéndos.t'
ql;e:n;.¡du mi",s('s de la propi<....J<lu de
I'¡:ú:,o ('ÜIllCZ CIJJI1ez. Hamón Jiménez
F~:'nánúez, ~lalltll'1 Y:ízquez Ptrez :r
H:lll1ún J imént:z Ponce, poniéndolos,
caw de ser habiúos, en la prisión de
esta üudad a di~1Josició[) d~ es te J u¡
¡,pdo.

Al propio tiE.'Illj!O. se cita y emplaza
¡;(Jr medio (lei j)l'l::sente, a cuantas per
"ullas plJed~lI1 J~jJl)ner sobre los hecllOs
<le .llllt(lS, a lin de que en el tél'nIino de
ti!ellJias. cOlllpar~zcan en este Juzga
do, para sa oídas; pues asi 10 teugo
acordado tn el sumario que instruyo
I.·VII el númeru ~i de 1~3i!, pUl' incen
djo.

Dado en Ayamonte, 1;) de Julio de
1!:I::I5.-El Juez. Juan Yicloriano Bar
que:'o.-El Secretario. Cayo Puga y An
drés.

JO-0563

Don J U:.lll Yicloriano Barquero y Bar
quero, Juez de instrucción de la ciu-dad
de Ayamollti: y su partido.

En \'irtuti del pl'<:sellte, se excila tll
celu de todas las Autoridades y fun
c]onarios de la Policía juJicíal, a fin
dl:! qu-e se 1Jroc~<1" a la averiguación JI::
qtli¡"'n ü quiénes :sean los autores del
inl'enuio ocurrido la mañana -del dia 6
ud :1l'tuui. en la ero. conocida de la tia
.c\.nie:l. -ed i:; !i;1l'll El Tilloso, del térmi
f¡O de YilhH¡ue"'a de los Castillejos, ha
bil:ndose inccndiado urias veinte fane
gas de ll'igo, ]Jropil:dad Jd v~cino de
aqudl rt villa Pablo Percira Toronjo, po
niéndolos, C<lSO de s~r habidos, en 1<1
prbi0n de esta dudad ti. <lisposición de
este Juzgado.

Al ¡;,'upio tiempo, se cita y emplaza
por J1lediu Jel pr~sel1le, a cuantas per
soDa" jJuedan dt:i)IJller sobre los h~chos

u¡; autos, a. fin de que en el ti:rrnino <le
dkz dias, cOilljJarezcan en este Juzgado,
para se, oídas; ¡Jues asi lo tengo aeor·
dauo en el sumario que instruyo CaD. el
númerO l:lG de l¡;;i;j, por incendio.

D:.¡do .en Ayamon te, 15 de Julio de
l¡}J:l,-El Juez, Juan Victoriano Bar
quero.-EJ Secretario, Cayo Puga y An
urb.

JO-9':;64
C:\.jiPILLOS

Don Rodrigo Vivar Tcllez, Juez de
lnstruc("jún de ('sta villa y su partido,

Por virtud d~ la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
(' í\' i!::s torno 111Í: H:ll-CS, :r ordeno a to
dos los dcmús Agentes de la Pulícía ju
diciai, pro('edan a la busca y r·e<:ate de
io que al fin,tl se reseña, substraídos al
\'~dno de Te!Ja D. José Sayago Segura,
el dia 4 ul ;) del actual, del sitio Quin
ta de Súez. de dü:ho término", así como
a la dclcncÍ('J!l de la persona en cuyo
poder se encuenlran, si no acreditan
s ti legitima lldl[uisición, poniendo
unos y olrus 2. mi disposición, caso de
s~r habidos; pues asi lo tengo acorda
du en ti suma¡'io número 6í de llJ35.

Sala.i.

~fula de seis años y medio, alzada
j 1,48 m.(;!tros, castaiia clura, marca La

~runuial ~I-() L¡'azü jzquierdo, hiel'J"o
particular nalga izquien.ia, cicatriz de
botones de fUt:go.

Cabuilo de cuatro años, mili de mar
ca, castaño, sin hierros.

Dado en Campillos H 15 de Julio de
193:¡.-EI Juez. Hodrigo Vivar.-El St:
cretul'io judicial (ilegible).

JO-95iO

CEBREROS

Don Santos Diaz Jirnc:nez, Juez de
instl'llCciún B{'cidentaJ dI:: la vjJla y p'ar-.
tido de Ccbreros.

Hace píJ>lico: Que en este Juzgado
pende sumarío COn el número 93 de
19:J5, sohre hurto de una yee;l1a de las
seiias que so;; uirán al tinal. de la pro
piedud de Saturia ::\a....a Gordo, vecina
de San Bartolomé de Pinares, desapa
recida el día 11 del actual, del monte
número 83 del Catálogo. térmlno de di
cho pueblo.

En su virtud, ruego a todas las Au
toridades e individuos de la 'Policía ju
dicial, proo:--edan a la busca y rescate de
dicho semoviente, y caso Ool' sel' baIla
da, sea puesta a disposición de este
Juzgado en unién de la persona o pero
sonas -en cuyo .poder fuere hallada si
en el acto no justifica ~u legítima ad
quisición.

SerIas del semovientlt.

Una yó.'gua de doce años de edad.
capa casta!l:a obscura, estrella<la, care
ta, y las orejas rasgadas, accidental en
el costillar derecho, con la marca A,
número ;j, de La :ilundial.

Dado en Cebreros a 16 de Julio de
1935.-El Juez, Santos Dia2: Jiménez.
El Secretario judicial, }liguel Lunares.

JQ--95i1

i ';~:.l Santos Diaz Jiménez, Juez de
imtrucción l:lccident...l de 1.. villa y par
tido de Cetreros.

Hace público: Que en ¡¡sta Juzgad;)
pende sum¡:¡,rio coo el número 94 de
1935, ¡¡obre hurto de cshallerias, de lu
seña!i que &e dirán al final, de la pro
piedad de Luis He,raro Traba y La
ciano Pedrero López, ".ecino~ da San
Bartolomé de Pinares, desapartKlid!ls
en la noche del 11 al 12 del R{'.tul1.1 del
sitio de Las Raiees, término .:J.~ dioho
pueblo.

En sn virtud, ruego a todas las Au
torida<les e individuos de. la Policía ju
dicial, procedan a la busca y reSt'atl3
de dichos semovientes, y ("ii~O de ser
hallados, sea(1 puestos a disp()s!l:ión de
este Ju:.:,.;ado en unión de la p~;'S::lna

o perSOJi~lS en euyo poder tu~ .'lm ha
lladas, 5i en el acto no justilic.:tn su
legítima udquisición.

Seii.as de los semovientes.

De la propiedad de Luia He.rero
Traba:

Gn ~abll.lio pelo negro, de 1,38 metro!>
dl" llIzada, un bulto er, el lomo, en la
parte posterior, cola larga, de cuatro
años de edad. herrado de las manos.

De la propiedad de Lu-cianc 1-'idrero
López:

Una yegua de cinco años de edad,
pelo rojo, calzada de lOlO -dOli :piel, ea-
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Jo-957~

J0-9578

J0-9577

JO-9582

Don Antonio Domínf!¡uez y Fernán·
dez, Juez de instrucción número 13. d~
esta capital.

Por el presentE.'. cit... llamo y empl:l
zo a :\lanud Padilla Hidalgo, de yein
tiocho ::ulos, natural de Sevilla. hijo de
:\lanu·el y de Luisa, con domicilio úlli
marucnl~ en esta capital, en la calle de
Calalnn-a. nume¡'o .1. piso Lajo, para
que, ea d kmüno de dic'z días, conta
dos dt':-de el siguiente al en que esta
requi~'¡lori3. se inserte en la. "Gaceta
de ~íadrid"; comp;rcrez('a en la Sala
:mdiencia, sita en E'l Palacio de los
Juzga.Jos. calle del Gen~ral Castaños,
con el objeto de ser red!lcido a prision
en el sumario 231 de 193:i, por tenta
ti"a de robo, {'omo comprendido en el
(·:)SO segundo del articulo 8:~;) de la ley
de Enjuiciamiento criminal: apercibido
que, de no yerificarlo, serli declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

."-1 mismo liempo ruego y encargo
a todas las Autoiidades, y ordeno ~

los Agen tes de la Policía judicial pro
cedan a la husca del expresado proce
sado, c~lyas seiJas personales no cons
tan, y caso de ser habido, lo pongan
a mi disposidón en este Juzgado o en
la Prisión celular_

::\ladrid, H <le Julio de 1935.-El &o
tario, Francis(·o Pérez Herrero.-El
Juez, c\ntonio Dominguez.

:\IADRlD-Jl:'ZGADO XDIERO 13

Don José ~[ariaCuarleroPúyeda. in
terino .Juez tie instrucción nUmero l:i.
de esta capital.

Por el pr<,scllte. cito, llamo y empla
zo a Juan Bilbao Elorriaga, natural
de Bilbao, de veintiún a.ños de edad,
hijo de José ~p de Clara, soltero, con
table, y con domicilio últimamente
en la Tra,pesía de J8& Beatas, número
», piso bajo, para que, en -el término d6
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria 5e inserte ell

hl "Gaceta de :\Iadrid". comparezca en
la Sala-audiencia. sita en el Palacio do
los Juzgados, call~ del General Caita
iíos, con el objeLo de llevar a. efecto
su prisión en el sumario nÚInero 166
193;1, por tenencia de útiles para el
robo, como comprendido en al QllliO ii-

rn ca.ballo de siete n orho artO!! ~e

edad. de seis cuartas de alzada. ca5la
ño, herrado de las cuatro extremida
des, rN.~jén hechas las cll:J:'Íil!a". dos
roz3tluras t'n las patas por la partt'! de
dení.ro, ¡;aticalzado. y una roladllr~ en
la (TUZ a cau"a del sillín, crin recor
tada; ~.

Siete 3.Yelt je c-ol'raL
Dado en León a Hi rk Juli.) de 19l;';.

El Secretario judicjal (ilegible) .-.EI
Juez, Enrique Iglesias.

SemOl,¡enles subsln/ido.<:.

.JO-9:iS5

esta ciu<1Hd Teresa Yi1l3r:J~ Delgado,
poniéndolo,>, caso d(' StT h:~bjdos, a dis
posición de este .luz;¡;ado ~Il unión de
la pl;:rsona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acredita su legíti
ma adquisición..-\cordado asi en suma
rio número 15i de 193;\ por hurto.

Don Angel Yillanueva Rosa<.lo. E'jcr
ciente Juez de instrucción de Daruca.

Hago saber: Que por la Superiori
dad se deja sin efecto el .auto de pro
ct!samiento dictado por este Juzgado
contra Lui.s Gutiérrez Ochoa, J.)sé Es
cribano Bosch Alhe¡·to :\lorales Lút.>ez
y Santiago Fúe¡Oo Hoz. en el sl..iU!irio
numero ::!5 de 1934, sobre lovbú, qut!
dando por tanto ~in ef~cto la declara
ción de rebel dia :r orden de delen-eióu
publicadas en el "Boletín Oficial" y
"Gaceta de ~;::.drid" de 21 y 23 ne ~c

\-iembre de 1934, y 23 Y 26 de Febrero
del año actual de Jos~ Escribano, Luis
GutiérreJ: v Alberto :\Iorales.

Daruca, i7 de Julio de 19:~;j.-El Se
cretario judicial,· Benito Yi<:enl.e.- -El
Juez, ~\ngd Yillanuevs.

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de inslrucción de esta ciudad y
su partido.

Po.' el presente edicto, hago saber:
Que en la noche del 2 al 3 de los co
rrientes se produjo un incendio en la
Dehesa de Alcoba:za, íie es le térnHno,
habiéndose quemado con el m.ismo cua·
tro cangayadas y dos haces de trigo en
rama, cuya produeción se calculan en
cinco fanegas y una cuartilla, resul
tando perjudicados los vecinos de esta
ciudad Eduardo Rodriguez Paslelero y
olros.

En su virtud, y con referencia al su
mario que con tal motiwJ se instruye
en este Juzgado co el número 81 del
corriente año; ruego a todas las Au
toridades e intereso de los Agentes de
la Policia judicial practiquen diligen
cias por el esclarecimiento del hecho
\i detención de las personas responsa
bles que, en el caso de ser habidas, se
rán ·pu~stas a mi disposición.

Dado en Jerez de los CabaJieros a 13
de Julio de 1935.-EI Secretario (Hegi
ble).-El Juez, Antonio de la Riva Cre
huet.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Enrique Iglesias Gómez, .Juez de
Instrucción de la ciudad de León y su
partido.

Por medio del presente edicto, ruego
y eneargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, la bus
ca y ocupación de los semo....ientes que
luego se dirán, liubstraidos Ja noche
del 7 de ~la)·Q último, a la vecina de

DAROCA

JO-9580

LEOX

bajo apercibimiento de ser declaiados
rebeldes "Ji pararles el perjuicio a que
hubiere lugar,

Al propio tiempo, se encarga a to
das las Autoridades ch'iles, militares
~p de cualquier fuero o jurisdicción,
procedan a la inmediata detención de
los mencionados procesados, condu
ciéncoles a la Prisión Celular de Va
lencia, donde quedarán a disposición
de la referida Seccióc primera de la
Audiencia,

Chiva, 13 de Julio dt" 19:i5.-El Se
cretario (ilegible). - El JutZ, Ramón
Rodríguez de Torres.

En virtud de providfficia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de ins
trucción accidental de este partido, i!n
la ejecutoiia del sumario que se Sigllió
t:n este Juzgado con el númerO 225 de
19"29, 'POr robo. contra Alejandro Sán
chez G6mez, ha acordado publicar el
presente edicto en la "Gaceta de )(a
drid" y en el "Boletill Oficial" Je la
pl'oYincia, para que por medio del mis
mo se haga saber al perjudicado en
dicha causa Rafael ~loreno, cuyo se
gundo apellido y demás circunstancias
se ignoran, que tUYO su domicilio úl
timamente en Chama,rtín de la Rosa,
calle de Burgos, número 10, y actual
mente se igllora su domicilio y para
dero, que ha sido declarada a su fa\'-or
en sentencia fecha 1 de :'llano pasa
do, dictada por la Supedoridad una
indemnización de tres pesetas, a cu:yo
pago fué condenado el penado mencio
nado.

Colmenar Viejo, 16 de Julio de 1935.
El Secretario (ilegible).

JO-9573

COLMENAR VIEJO

CHIVA

cn;DAD RODRIGO

J0-9572

DOIl Ramón Rodriguez de Torres,
Juez de instrucción de Chiva.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a los procesados Vi
(cente }Iuñoz :\foreno, de veintiocho
años, soltero, jornalero, natural de
Riobán, y Juan )lufioz )luQ.oz, de die
cisiete años de edad, soltero, jorna
lero, que han residido en Yalenda, ca·
!.le de Alberaya, plano 101, número 8,
v Trayesia de ~loncada. numerO 17
bajo, a .fin de que en el término de
diez días, comparezcan ante este Ju~

gado o la Sección primera de la Au
diencia de Valf:ncia, a responder de
los cargos que les resultan en la cau~a

que se les sigue eon el número 29 de
1933, sobre hurto de caballerías y t~

nencia ilicita de arma de fuego, pues to
Que hallándose en libertad provisional,
con obligación de comparecer ante di
cho Tribunal, dejaron de verificarlo y
al ser buscados no han sido hallados;

trelIada y marca A número 5, en la
nalga izquierda.

Dado en Cebreros a 17 de Julio de
1935.-El Secretario judicial, Licencia
do )Iigut'l Linares. - El Juez, Santos
Diaz.

El señor Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido ha acordado por
resoluciÓfl de esta fecha, el que sea
citado por medio de la presente Juan
l-'ére:z Gareia, que se dice ~r yecino
de Fuellteguinaldo, en cuya localidad
no es conocido, para que dentro del
término de dnco días, comparezca ante
este Juzgado, con el fin de ser oMo
en el sumario que contra el mismo se
sigue, con el número 115 del corriente
año, por amenazas; apel'cibiéndole que,
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

y para que la presente sirva de c~

dula de citación, la expido en Ciudad
Rodrigo a 16 de Juiio de 1935.-El Se
cretario, Licenciado Ramón Hernán·
-dez,
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Eundo del artículo 835 de la ley Pro
.:esa!; apercibido qu~, de no \-erificar
lo" será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que bubi~r~ lugar_

Al mismo tiempo ruego yo encQl"go
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial pro
cedan a la busca del exnresado proce
saJo, cu~'as seiias p~rsonales no cons
~:.~, ::: r:f!SG de $er habido, lo _pongan
l:l mi disposlción en este Juzgado o en
la Prisión <:elular.

Madrid, 15 de Julio de 1935.-EI Se-
tario, Francisco Pérez Herrero.-EI I

Juez. .lose :Uaría CUartero.
JO-9586

Don Antonio Dornlnguez y Fí:!rnán
dez, Juez de illstrucción núni~ro 13, de
esta capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
~(o a :.\lanuel Aragón Blanco. de seteno
ta añ~s de edad, natural de ~ladrid, hi
jo de ?1&nuel :Jo' de Antonia, soltero,
pintor,. CQ!! domicilio en 1.:1 c~Ue de!
:.\Iediodii:l, 11, para que, en el término
de diez días. contados desde el siguien·
te al en que esta requisitoria se inserte
en la "Gaceta de :\la-drid"; comparezca,
en la Sala-audiencia. sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General
Castaños, con objeto de ile\-ar a efecto
su prisión en el sumario instruido ba
jo el número 423, de 1933. por l"obo
frustrado, y como comprendido en el
caso segundo del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; aper
cibido que, de no V{~rificarlo. será de·
calrado rebelde y le parara el perjuicio
B. que hubiere lugar.

JU mismo th:mpo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial pro
cltdan a la busca del expresado proce
SAdo, cuyas señas personales no cons
tan "j' -::n caso de ser habido, lo pon
ga¿ a mi disposición en este Juzgado
o en la Prisión celular. '

:\:ladrid, 13 ,de Julio de 1935.-El Se· 1
1tario, Francisco Pérez Herrero.-El

Juez, Antonio Dornínguez.
J0-9587

Don Antonio Domínguez y Fernán·
dez, Juez de instrucción núm~ro 13, de
t:sta capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
Zo a :\fanuel Gómez Ramírez, natural
de Santa Cruz de :\Iudela, de veintitrés
años de edad. hijo de Samuel :r de Lu
cía, con domicilio últimamente en Cua
tro Vientos, Campamento, para que en
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
teria sea inserta en la "Gaceta de Ma·
drid", comparezca en la Sala-audien·
cia sita en el Palacio de los Juzgados.
calle del General Castaños, con el ob·
j'eto de llevar a efecto su prisión, en
e! sumario 126 de 1934. por lesiones,
como comprendido en el caso segundo
del articulo 835 de la le~' Procesal;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el pero
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autorictades, ~. ordeno a ;os
Agentes de la Polida ju-dicial proced<lD
~ la busca del expresado procesado,
CU~-l:lS señas personales no constan, y

en caso de ser hahido
J

lo pongan a mi
dis¡.losición en -este Juzgado o en la
Prisión celular.

Madrid, 13 de Julio de 1935.-El $~

crctario, Francisco l-'erez Herrero.-EI
Juez, Antonio Dominguez.

JO-9588

MERlDA

El Sr. D. Jacinto Blanco Camarero,
Juez de instrucción del partido, en pro
videncia de hoy, dictada en el cumpli
miento de la ejecutoria de la causa mi·
tnero B4 de 1934, por hurto, contra L:.Iis
López Morgado Donaire, ha acordado
para cumplir lo ordenado por la .~u

dleada provincial en la sentencia die
tada, y mediante a ignorar el para·
dero del perjudicado Juan Giralt Mi
rón. ~ecino de Barcelona;' hacer entre
ga definiti~a al mismo, por medio de
la presente, del toldo recuperado y
que se depositó en un representante le
gal del Giralt.

)" para que tenga lugar la entrega
definiti,;¡ dicha, libro la prc5trzte, que
firmo en Mérida a 16 de Julio de 19:i5.
El Secretado judicial (ilegible).

J0-9595

PALE~CI.'\

Por la presente, se hace ~aber al
procesado José Suarez )1ora, de cua
renta y seis años de edad, casado, del
comercio, hijo de Pedro :r Maria, natu
ral de Puente <le los Fie.I"os ~. yecino
de San Sebasthi.n, calle de Duque de
:\:landas, letra C, segundo A, hoy en
ignorado paradero, que por auto de
11 de Julio ultimo se declaró concluso
el sumario que se sigue ~n este Juzga.
do con el número 40 del año actual,
por estafa, acordándose su remisión a
la Ihna. Audiencia pro\-incial de Pa
lencia, para ante la cual se le cita y
emplaza, para que en el improrroga
ble ~rmino de diez días; comparezca,
ante la misma a usar de su derecho
por medio de Abogado y Procurador;
bajo apercibimiento de nombnirsele de
los que se encuentren en turno de ofi
cio y pararle además el perjuicio con
siguiente.

Palencia, 16 de Julio de 1935.-EI
Secretario judicial, Isidoro Páramo.

J0-9596

REQLE~A

Don Tomás Ogayar Ayllón, Juez de
instru<:ción de Requena y su parHdo.

Por la presente requisitoria, y como
comprendidos en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a. Vicente ~Iuñoz Moreno, de
~'einti::;éis años soltero, jornalero, na
tural de Redobán (:\1urcia), hijo de
Juan y Trinidad, y a Juan )1uñoz ~l!.l

ñoz, de diecisiete años, soltero, laña
dor, hijo d~ Francisco y Rosario, na
tural de Pozobondo (Albacete), los dos
,vecinos de Valencia, cuyos actuáles
paraderos de 10$ mismos se ignoran, a
fin de que se presenten en el Depósito
municipal de esta ciudad a constituir
se en prisión decretada por la Sección
primera de la Excma. 'Audiencia pro
~-incial de Valencia, contra los mismos,
en causa número 64-1933, sobre hurto,
seguida en este Juzgado contra ellos;

bajo apercibimiento que de no hacer
le. dootro del term;no de q-..unce días,
se ¡C~ <jecla¡-ará rebeldes y l.es parará
t:l perjuicio a que ha~'a luga~' en d41
rv:ho.

Al propio tiempo encargo a todas las
Autoridades asi civiles como militares
y ordeno & los Agentes de la Policía
judicial, proc<dan a la busca y cap
tura de dichos sujc:os, c0rAucicmlo
les. caso de ser babidos, con la5 segu
ridades debidas, al :ndicado Depósito
illur.icipal de esta población y ;;')iJlU
nieando telegráficamente a este Juzga
do la detención.

Dado en Requena a 15 de Julio de
1935.-El Secretario, Enrique de Fa
goaga_-El Ju.ez, Tomás Ogayar.

J0-9597

SAX LOREXZO DEL ESCORIAL

Por virtud de la presente. se cita de
comparecencia ante este Juzgado y se
requiere a las personas que después
se tieterminllrán, en ignorado parad¡¡...
ro. ::Ii.i~ ~n illgim ti(:'rüpo residieron- en
el pueblo de Torrelodooes, para que los
créditos que tienen pendientes a fayor
de D. Prudencio e-osa Oñoro, ~. CUY2S

cuantías habr<1n de manifests., e':liu·
dicad(js después al hijo del mismo. el
procesado AnaslaS!o ['rosa López, los
retengan a disposición de este Juzga
do a las resultas del sumario nÚIDe-
r050 del corriec~e'año, sobre infrac
ción del articulo 34 de la ley del Di.
\"orcio.

y para que sir...a de cédula de cita
ción y de ,.equerimiento, cumpliendo
lo manda-:io en proñdencia de esta fe
cha dictada por el señor JUe-2 de ins
trucción de este partido, eutorizo la
presente en San Lorenzo del Escorial
a 4 de Julio de 1935.-El Secretario,
Fe<ierico Orellana. - Visto bueno: el
Juez de instrucción (il~gible).

Nombres de las per~onas que Be citan.

Don ){anuel Caballón, nacionalidad
portuguesa.

Don Juan :\Iorales, desconocido.
Don Manuel Carrión, telefonista.
Don Paulino Esté~ez, nacionalidad

portuguesa.
Don Dionisio Llorente, ferroviario.
Lecheballier, nacionalidad francesa.

J0-9599

SA::\LUCAR LA :MAYOR

Don José :Morillo Rodríguez, eier
ci~nte Juez de instrucción de este :par
tido.

Por la presente, ruego a todas l~s

Autoridades :,- er.ca:-go a los Ag::mtes
de la Policía judicial, practiquen di·
ligrocias en busca de un mulo casta
ño obscuro, de siete años, pequeño, con
el hierrú de la casa de Pablo Rom~
ro, en el -anca derecha, de la propie
dad de D. Felipe de Pablo Rom'C'ro, el
cual fué substraido en la noche del 12
del actual de la Snca denominada Be
nazuza, cle este término municipal, :r
de se. habido. sea puesto a mi uisposi
cioo, con las personas en cuyo poder
se encuentre, si no acred:tan su legi
tima adquisición; pues asi está aCOir
dado en causa que instr.JYo por tal mo
tivo númerO 92 del afio corrie.:lte.

Dado en Sanlúcar la Mayor .. 14 tie
Julio de 1935.-El Secretario juUicial,
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Cándido ArreguL-EI Juez, Joié Mo
rillo Rodríguez,

J0--9600
SAX ROQt7E

Don Rafael González de Lara Mar
tinez, Juez de instrucción de San Ro
que y su partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan 9 la ave
riguación de Q"Ji én pueda ser el due
tia de la caballeria que al final se .re
61"ña, que fué inten'enida el día 20 de
)Iarzo al .ecino de Lo::- Barrios, Fran·
cisco Ri..era Domínguez, así como se
dta al referido dueño. para que com
parezca aIlte este Juzgado en término
de quinto dia, al objeto de recibirle
declaración.

Al propio tiempo !'e ruega la a.en
e:uaci6n también del paradero de los
gitanos ~ 11 continuación se mencio
nan, pues así lo he acordado en ~l su
mario que instruyo con el número 181
del corriente afio.

SefiaA de las caballel'ica.

Mulo castaño, buena alzada, eerra
do, con el hierro F. R., con esparaván
pata derecha, lunar-es blancos en los
~ostil1ares.

Gitan.os alucli.doi.

Manuel. de tinos treinta j- C1«JCO años,
rubio. alto. tr9!e obscuro, pelliza del
mismo color, con pieles en el cuello;
sombrero de ala ancha. botas altas de
éloma; y

José. de unos veintirés años, estatu
ra regular, algo grueso, moreno, trllJe
obscuro, pelliza del mismo color. cue
llo y terminación de astracán. alpar
gatas negras y gorra del mismo color.

Dado en San Roque a 12 de Julio
de 1935.-El Juez, Rafael González de
Lara Martinez. - El Secretario (ilegi
ble).

JO-9603

VALENClA- JUZGADO !'."'UMERO 4

Don Juan Llopis Escri"t""á, Juez mu
niCÍ'paI. encargado a.ccidentalmente del
Juzgado de instrucción número 4, por
hallarse el propietario en uso de li
cencia.

Por el presente edicto, que se publi
cará en el "Boldín Oficial" de esta
provincia 'y "Gaceta de Madrid", mano
dado librar en eumplimiento a carta
orden de la Superioridad. dimanante
del sumario 2i3 de 1934, sobre hurto,
contra José Herrero Romero, de vein·
ticinco años, soltero, albañil. hijo de
Cristóbal y Adela, natural de Carta
gena }O v~illo de Valencia, sin domi
cilio conocido, hago saber:

Que por haberlo ordenado asi la
Ilma. Audiencia pro.íncial de esta ciu
dad, se han dejado sin efecto las ór
denes que para la captura de dicho
procesado se expidieron en 29 de Ju
nio último, asi como las .requisitorias
de la misma fecha. que se publicaron
en el "'Boletín Oficial" de esta provin
cia y "Gaceta de Madrid", fechas 8 y
10 de Julio de 1935, respectivamente.

Dado en Valencia a 16 de Julio de
1935.-El Secretario, José Maria Ló~
Orol.-V.~ B.": el Juez de instrueción.
Juan Llopis Escriyá.

,¡0-9608

JUZGADOS MUNICIPALES

ALCALA LA. REAL

En los autos de juicio yerbal de fal
tas mandado cel.ebrar por la Superio
ridad en virtud de lesiones que sufrió
Josefa Vergara Sugena, ésta de deseo-.
nocido paradero, contra Xiceto Lój>ez
Peña. de éstos vecino, en la calle An
tigua; D. José Benaviges Luna, Ju~z

municipal de esta ciudad, en provi
dencia .del dia de hoy ha señalado
para que tecga lugar la celebración
del correspondiente juicio el día 20
de Agosto próximo, y hora de las once
y cuarenta minutos, mandando 9fan
citadas ¡para dicho día y hora las par
tes. Y para que tenga lugar !a citación
de Josefa Yergara Sugena pongo la
presente. con el fin de roemitirla para
su inserción en la GAcETA DE :\IAoRID.

Alcalá la Real, 13 de Julio de 1935.
El Secretario. Licenciado Antonio
M.esa.

JO-9453

BEGIJAR

Don Juan RenIelta y Earrientos,
Juez municipal de esta villa de Begi
jaro provincia de Jaén.

Ha¡go saber: Que se halla ....acan te la
Secretaria en propiedad del Juzgado
municipal de esta Tilla (por haberse
.posesionado de la de Socuéllamos el
que la desempeñaba), cU~'a catl;'~oría
es de daseC); 7¡ en cumplimiento de
orden de la Superioridad del partido.
de 13 del actual, se anuncia <¡u provi
sión en concurso previo <fe traslado
entre Secretarios propietarios de la
categoría indicada, d e conformidad
con lo dispuesto en el articulo 6.~. en
relación con el 4.", del Decreto de 31
de Enero de 1934 y demás preceptos
aplicables.

Los aspirantes dirigirán sUs instan
cias, debidamente documentadas y re
integradas en forma, al señor Juez de
prilmera instancia de este partido de
Baeza, dentro del término de treíntq
días, a contar desde la publicación de
este edicto en la GACETA DE :\LwRID Y
Boletin Oficial de la provincia.

Se hace constar, a los efectos proce
dentes, que esta villa, según el Censo
oficial del año 1930. último .¡gente.
tiene una población de 4.235 habitan
tes de hecho y 4.239 de derecho, y
que el Secretario sólo percibe los de
rechos que le corresponden con aITe
glo a los Aranceles vigentes.

Begijar, 15 de Julio de 1935.-EI
Juez municipal, Juan Revuelta.-EI Se
cretario habilitaáo, D. S. 0_, José Cór-
coles. JO-9394

FUENTE TOJAR

Don Miguel Arenas Castro, Juez mu
nicipal de esta 'tilla.

Hago saber: Que hallándose .acante
la plaza de Secretario en propiedad
oe este Juzgado mumcipal, se anuncie
su provisión eon arreglo a lo precep
tuado en la ley Orgánica y de Justicia
municipal, por término de treinta días
y en turno de traslado, conforme a. lo
prevenido en el articulo 4.· del Decre
to del Ministerio de Justicia de 31 de
Enero de 1934.

Las solicitudes se presentarán an:e el
Juzgado de pri.-nera instancia del par
tido de Priego de Córdoba, en el plazo
de treinta dias naturales, a contar des
de el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en el "Boltin Oficial"
de esta proyincia de Córdoba ~ en la
"Gaceta de ~ladrid", debién<1ose ~m
pañar con la respectiva solicitud los
documentos que preceptua la aludida
ley Orgánica del poder judicia! y di&
posiciones complementarias.

Dado en Fuente Tajar a 13 de Julio
de 1935.-EI Juez, Miguel Arenas.
Hombres buenos: A. Sánchez, Juan
Cuenca.

Jo-g455

JU:"QGERA (LA)

Don Pedro Lacasa PararaIs, Juez mu
nicipal de La Junq",Jera, partido judi
cial de Figueras, provincia de Gerona.

Hago saber: Que se haila vacante la
Secretal"Ía de este Juzga<'!o municipal
por defunc:6n del ~~e la dcse:npefiahéi,
y se anun-cia su provisión por concunO
de traslade, conforme a las disposicio
nes vigentes, debiendo los aspirantes a
dicha plaza, presentar sus solidtudei
con los documentos correspondientea.
ante el Sr. Juez municipal de esta lo
calidad, den tro del término de treinta
días, a contar del siguiente al de la in~

serción de este anuncio en ia "Gaceta
de }ladrid" y "Boletin Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña"; debiendo ad~

verti;- que esta población tiene un Cen
so de 1.301 babitantes, no teniendo s~
vención alguna, percibiendo solamente
lo que señalan los Aranceles vigentea.

La Junquera, 15 de Julio de 1m.-
El Juez municipal. Pedro Lacass..

JO-94U'

MADRID-J"GZGADO ~UMERO 8

Don Antonio Bremón y LlImos, Abo
gado. Juez d~· primera in¡tancia e in¡
trucción y ~otario excedente, Secreta
rio del Juzgado municipal número 8.
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se IÍ
gue expediente de juicio de faltas con
el número 320 de 1935, por estafa, con
tra Juan .Montoya Bautista, en el que
se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
10 de Julio de 1935; el Sr. Juez muni
cipal .suplente del Juzgado número 8.
D. Pedro ':'I:.mtañola y Pérez; habiendo
'listo las preseates diligencias de jui
cio ·verbal de faltas, seguidas entre par~

tes: de la una, el :\1inisterio fiscal, en
representación de la acción pública, y
de la otra, como denunciado, Juan }Jon
toya Bautista,

Fallo que Jebo absol"ver y absuelvo·
-libremente con toda clase de pronunciav

mientos fayorables, a Juan Mootoya
Bautista, notifíquese la presente al pe..
nado ·por edictos en la "Gaceta de Ma
drid", y participese a la Superiorid"d
la resolución reeaida, declarando de
oficio las costas.

Asi por esta sentencia, lo pronunci0lmando y firruo.---Pedro JlIuntafio1a y
Pérez. .

La anterior sentencia fwi publicada
en el día de su fecha."

y para qu-e sirva de notificación por.
edictos en la "Gacéta de Madrid" a Juan
Monto)'a Bauti:it~ expido el prüliD.te
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que firmo en l\1<turid a lu ,j,¡; ..i LHw uo:
19S(;.--EI Juez, Antonio Bremón.

JO-9395
MORGA

. Don haías Olea y Orúe, Juez munici
pal de la antoeiglesia de :Morga (Viz
ca:ya).

Ha~".) saber; Que se hallan vacantes
)os cargos de Secretario de ~ste Juzga
do y su suplente en propiedad, y por
d presente edicto se anuncia la provi
sión de ambos cargos por concurso de
tI'aslado, con arn.:g lo a las disposicio
nes yjgente.s al que puedan concurrir
los &:cretarios del Juzgado de la cate
goría C). Las instancias deben presen
tarse en el termino de treinta dias, a
Jl:.trtil' de la publicación de este edido
ton la "Gaeda de }ladrid" y en el "Bo
letin Oficial" de la proyincia, en el Juz
gado de instrucción de Guernica, aCOlIl
¡.¡añadas de las certificaciones siguien
tes: a) de nacimiento; b) de estar sir
viendo en la actualidad el cargo de Se
cretario de Juzgado municipal; c) del
.-tiempo q~~ !lttva a;iryi~ndo dicho cergú,
~. d) del número d.c habitantes del pue·
DIo donde prestan sus servicios.

Este }Iunicipio tiene 856 habitantes
de de!'echo, r el Secretario del Juzga·
do no tiene \Jtra retribución que. los de
r~chos dd Arancel.

::\lorga (Vizcaya). 12 de Julio d.e 1935.
F-l .Juez municipal, lsaias Oltoa.

JO-94Si

,).H;RIAS DE P.-\REDES

Don Leopoldo Robla Po,rras, Juez
municipal de :\11.1rias de Paredes.

Hago ~2bt!r: Que en este Juzgado de
mi cargo está \'acante la plaza de Se
Cl'etario en .propiedad que ha de pro
vt:erse por concurso de traslación en
tre Secretarioii de Juzgados munici
pales por el plazo de treinta dia~, e
contar desde la fecha de la publica
ción del presente edicto en el "Boletín
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
2\ladrid", debiendo presentar los soli
citantes sus instancias documentadas.

Se hace constar, que el número de
habitantes de e~te término t:s de 3.103
de derecho, y 2.íS9 de hecho, y que el
SecretarIo no tiene más retribución que
los <lerechos de Arancel.

),lurias de Paredes, 13 de Julio de
1935.-f:1 .Juez municipal. Leopoldo Ro
hIa.----:-El SelTel<ll'io snplente, Gusta\"o
l,aI·Cla.

JO-94~~

P[E~TE DE Y.\.LLECAS

El Sr. Juez rnnnieipal de esta v¡lb,
ha acordauo se c.:il-tl por el preSenltl a
Tomás :\ruño¡.: Pantoja. cuyo parauél'o
se ignorB, Jlara que comparezca en jI).

Sala auuie:H"ia de este Juzg¡ldo. sito en
la calle dI:" 2\ldqui<'ldes Bienrinto, núme
ro 12 d dia ti de Septiembre, <1, la'>
1HleVi!' y media de la mañana. a lo c:tt
]ebración de un juicio de faltas que se
le sigue por k~iones por atropeilo,
bajo el númt·ro 100 del corriente aij(J,
previniéndole eoncurra <::on to'los !'IS
I1Iedios de .prueba de que intenlt.. va
lerse, y apercihiéndole de que, en Q{ro
caso, le }.la rará el perjui('io ql1t.: huya
lugar en derecho.

y para que s{;: inserte en ]a "Ga':eta
de )laurid", expido el presente :f;n el

\ !.~l() .íJUé110 del Sr. Juel en Puen te da
VaJIecas a a de .fulio de 1935.-EJ Se
cretario. P. H., Enrique Fl"res.-\"i;;lo
bueno: el Juez" C. Polo.

El Sr. Juez municipal -de .e~ta Ylila,
ha acordado se ci toe por el prcsen te a
Evelio Pér~z Casañas, cuyo parauew s\-!
j!,,'"nora, para que comparez'C:J. en la Sala
audienóa de este Juzgado, sito en la
caHe de ::\lelquiades Biencin to, número
12, el dia 16 de Agosto, a las nueve y
media {le la mañ<lna, a la celebrución
de un juicio de faltas que se le siguo('
por lesiones; previniéndole CO':lcurra
con todas sus prueba~, y apercibiéndole
que, en otro ca_o. le parará el per
juicio que haya lLl~3r en doerC{~ho.

y para que se inserte en la "Gacela
de ::\ladrid", expido el presente con el
yisto bueno del Sr, Juez en Puente de
Vallec:as a 28 dol: Junio dI: 19J5.-EI Se
cretario, P. B., Enrique Flore~.-Yhto

bueno: el Juez, C. Polo.

En el juicio I.!e faltas número 258 de
este año. quot! se dirá, ¡;e ha dicta,do la

. sent-encia. que contü:ne los particulare,;
siguien tl;!S:

"Sentencia.-En Puente de Vallecas a
23 de Junio de 19:;5; d Juzgado muni·
cipal dd Puente de Yullt'C'as, constitui·
do po!" D. Cesáreo Polo)" Aguilar Ta
blada, Juez municipal pro¡>it;tariQ, ha·
biendo visto elpresl"nte juicio de fal
tas, seguido con tra San i!;.¡gu Ft:rnán
dez Ruiz, por le~iont;'s.

Fallo que debo absoh:er y absuelvo
libremente al <lenullcjado Santiago Fer
nández Ruiz, declarando de oficio las
costas causad;¡s en el pr.esente juicio.
y notifíquese la presente al denunciado
Santiago Fernándcz Ruiz, por medio de
edicto que ~ isertará en la "Gaceta de
::\'ladrid", y archh-ese este expediente
una vez firme la presente.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando :r firmo.-Cesáreo 1'010.

La anterior sentencia fué leida y ·pu·
blicada el <lia de su fecha."

y para que sin-a de notificación al
denunciado Santiago Fernández ..H.ulz,
expido el presen le COn el visto bue·
no del Sr, Juez para su inserción en la
"Gaceta de Madl"id. en Puenta d~ Ya
llecas a 28 de Junio de 1!:135.-El Se
cit.~tario. P. H., Enrique Flort's.-Yisto
but"no: el Ju<:'z, Cc~áreo Polo.

En los <lllto~ de juicio ....ed)<11 de fal
ta¡; número 172 del cor..iente arlO, que
:>e dirá, se ha dictado la sentencia,
que contiene los particulares siguien
tes .:

·'Scnteneia.--En PlIen le de YalJeeas
a 28 de Junio de 193.'): el.Juzgado mu
nicipal del Pu,nle de Yallec<is, cons
titllído por' D. Cesáreo Ptllo y Agllilar
Tablada. Juez Tnllllidnal propietario;
habiendo visto ..l pn~sente juicio de
faltas, .>;eguido contra Juan Garda So
to. por estafa,

Fallo que- debo condp.nar :lo" <,onde
no al denuneiado .luan (T"arcía Soto, a
lH pena de diez áias de arresto y pa·go
de las costas causadas en el pre<;;ente
juicio. Remitase ]a oportuna hoja de

ant,e-eedentes pennles al señor Jefe del
Registro Central de Penados, y notifi~

quese la ·presente al .knUllcü:d.> Juan.
VRrcía Soto, ¡por medio de ¡;U!cto que
se insertar2. en la GAGET-\. DE )lADXUll.

Asi por esta sentensl3, lo pronuncio.
man do :r firmo.-e. 1-'010."

La ante:-ior sp.ntencia fué leida y pu
blicada el dia de su fecha.

y para qile sirva de notifIcación al
eondt:l1rtdo Juan (jarcia Solo, L'~YO pa
radero Sk ignora, expido el presente,
con el \-isto bueno del señor Juez, para
su inserción en la G"'C1~T-1. DE :'>LU>RW,
en Pi.lcnte de Yallecas a 28 de Juniu
de 1935.-El Secretario, P. H., Enri
qu~ Flores.-Yisto bueno:(:l Sr. Juez,
C. Polo.

En el juicio de faltas número 223
de 1935, que se dirá., se ha dictado la
sentencia, que contiene los particula
res siguientes:

"St:ntencia.-En Puente de Yallecas
1 a 28 dc JUl1io de HI3~; ,,1 Juzgado IÚU

nicipal del Puente de Vallecas, cons
tituido por D. Cesáreo Polo AguiJar
Tablada, Juez municipal propie!~rio,

habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido contra Adolfo Reyilla
Ortiz, por d!afa,

Fallo que debo absolver y absueh'O
libremente al denunciado Adolfo Re·
"iHa Ortiz, declarando <1e oficio las
costas causadas t;n el presenl:e Juicio,
y nolifíquese la presente al denuncia·
do Adolfo Re\'ilIa Ortiz por medio de
~dicto que se insertará en la GACET.-\.
DE :\h.DRID. "

A..<¡í por esla mi sentencia. lo ¡ro
nuncio, mando y firmo.-C. Polo.

La -anterior sentencia. fué leída }'
¡publicada el dia de su fecha.

y para ·que sin'a de notifil"ación al
denur.·ciado Adolfo Revilla Ortiz, cu·
:ro pa.a'lero se ignora, expido y firmoel presente, con el visto bueno del se
ñor Juez. para su inserción en la GAp
cM''-\' DE 2\L>'ORIO, en Pueilte de Valle
cas a 28 de Junio de 1935.-El Se
cretario, P. H., Enrique Flores,~Yista

bueno: el señor Jue", C. P{)lo.

En el juicio de fallas número en de
1934, que se dirá, que ha dictado la.
senten.cia, que contiene lo~ particula
res siguientes:

"Senlencia.-En Puente de ValIeeas
a 28 de Junio de 193.J; el Juzgado mu
nicipal del Puente de Vallecas, cons
tituído por D. Cesáreo Polo AguUar
Tablada, Juez municipal propietario.
habiendo vi':ito el presente inicio dI:'"
fallas, seguido contra Daniel Darriba
lzqlii(,rdo :r Emilia. Catalina de la
Fuerrte,

F:,iIO que deho absolver :r ab:;~elvo

libremente a los denunciados Danid
Darribu Izquíoerdo y Emilia Catalina
de la Fuente, declarando de oficio las
costas (~ausadas en el presente juicio,
y notifiquese lapfesente al denuilCia
do Daniel Darriba Izquierdo "por me·
-dio de edicto que se insertara en la
GACETA DE MADRID. y archhes.e· esle ex
pediente una vez firme la presente.

Así por esta mi sentencia. 10 pro
nuncio, mando :Y firmo.-C. Polo."

La anterior sentencia fué l,dda ;r pu
!:llicada el dia ue su fecha.
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Don Anionio Vizcaino Amat, Ju.ez
municipai Utl la viila de Yicar.

Hago sabe:': ijL1t:! hallándose yacan.le
la. piaza de Secretario suplente de este
Juzgado, se anuncia ,para su proüsióu
en concurso libre, con alTeglo a lo
dispuesto en la 11l:Y Orgánica del Po
der judicial, a fin de qUtl lo:;; aspi;·aa.

, tes a dicho carSo lo SOliCi1~ll de esti;!
Juzgado, dentro del plazo de quin<.:e
úias, a contar lIesde la publicacion dal
prebente en el "Boletin Ofi.cial" de la
provincia y "Gaceta da l\ladrid".

Los aspirante¡; habrán da acompañar
a la solicitud los documentos exigidos
por díchas disposiciones legales, ha.
ciendo constar que el Cenl>O tie pobla
ción es de ti¡¡i hahitantes, ~. que el
nombrado habrá de pircíblr los d¡¡re
ehos arancdai"Íos.

Dado en Vicar a 10 de Julio .de 1935.
I El juez ffiucicipo.l, Antonio \"izcai.ü.o.
! El Secretario. Clprlano Herrero.
J _,,':' J 0-9400JO-9398

8ALAS DE BUREBA

Don Luis L0;lez Chf!]. Ju<:z munic1
pal de este tér:llÍno de YilJaaeCú.IlltA,
pro\-incia de León.

Hago ~aLc:r: QL:~ ;:;¡ll'::nc!ose Yacan
te la P:HZ.o de Secreta!';!? e;l ;:ropie?sd
dl; e,~le J lii.:¡~,liCJ 1111!ll1(;lpal, y deblen
do proveerse. s~ ~r:ur:cia a concurso
de lra.';:~do eni:'c .::iec,et:o.ri05 de igual
ca ki;Vdu, con ron:/(: n lo dispuesto en
el articulo 5;' del l:e;!l uecrelo de 29
de: ~'j', ¡¡::¡::),e de: !~':':O y Reul orden
aélorniüri;, Lií: ti de iJi(:i~;iJlJ!'l;! dd mis
lilO <lrIO, IJf)¡" ti'flui;;o de treinta dias,
a canta.' dC~I..!e la :muJ:¡:;l"i;¡a de este
ec1i,:to en '~, C.\c::;r:\ ;)1;; )IADi,lUD Ji Bo
IdilL Ufi ¡; i,¡l dI: e:s~a j.) ,'U'" l¡¡CÍ"!" duran
te lo.; cuales lo:; a"pirantes presenta
r~a ;;u, .so¡jL:ituucs, docu~nentlldas. an
te el Sr'- Jue;: ele pri:n-era instancia de
\'i.r:a!·r;'!l\::a del Bier:;:o.

YilJHde~~ne5. 12 de Julio de H3o.
El Juez lLlunicipal, Luil¡ L. Casal.

J0-9262

ALSASl;A

Por renuncia dd ql.Je la desempeüa
tu, :se hulia Yacan::c la Secretaria titu
lar de i:sle Juzgótdo, que ha de ·¡m)"
\'\:e,se por concurso de traslado, con
arn:glu a lo displa~s~o en il Decreto
de ::n de E;lC;'O de 1~34, ~; en relación
con el cie 2~ de Xü\jemlJre de 1920.

Las in.sta¡}cias, tlebitiamente docu~

m;,rllaL!as, Sí;.! pre.sentJ.rán ante el se
ñor Juez de pri¡l:;::ra instancia del par
tirlo de f'a.'1lplona, ea el térmiuo dI)
treinta díus, :J. CO:ltar del siguiente en
que aparezca este anuncio en la "Ga
ceta de ~ladrid" y "BoIl;lt1n Oficial".

Se hace cO::Jsial' que este término e¡
['..lenor de 5.000 hahitantes, "!I' que 4iJl
no::.:.brado disfrutará solamente de 10&
dl;:rt:cllOS de Arancel.

DaJo en Alsa,;ua a 13 de Jlllio <le
lij;j¡j.-El Juez municipal, Al-ejo Leo2f,

JO-9611

YILL.-\D:2CAXES

Don Ju:m Brwwt Clotet, Jue~ 1nwU
ei.pal ue la villa de Co:po~ d. la ant1·
g~a provincia de Blll'celon~ puUd,Q

. judicial de Igualada.
Hago saber; Q~e hallándose vacan~

la Secretaria de este Juzgado muniq.
pal, se anuncia su provisión por c:oJ1.o
curso de traslado. conforme a las ~
po::..icioues Yig.;;nt~s, debif!ndo 103 &I.l¡pi
rantcs a <.licha¡;]aza pre¡;entar su.a 50
licitudes, con los documentos corres..
pondi-.::atcs, ante el señor J'l-az de Pt1
mera im;t::mcia de este partido judl
ciai, ulo::1l.ro dd terru.i..11o de treinta
días, contados a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio en
la "Güct:ta ce }iadrid'" y "Boletin 011·
cial de la Generalidad de Catalufia",
debiendo au.vcrlir CIlla esta població~

tiene un Censo de 511 habitantes, ylo.
haberes son los Que señalan 108 Aran
cele$. vigentes.

Copons a 13 de Julio de 1985.-m
Juez municipal, Juan Brunet.

10-9611

CliEVAS DE: VlNROMA

Don •.\gustin García Girona, IUN
municipal do Cuevas de Vinromá.

Hago .saber: Gue halllUldoü vacante
en iite Juz¡¡ado municipal la pI"", 4t

JO-9399
V¡C-.\.R

JO~~.j,5Q

TORHEDO.\Jl.\IE.\O

TORRE DE SAXTA ?-L\RIA

El Sr. Juez n:u¡¡kipaI de e;,t<l dudaJ
en provirlcGda d-e cstd i"C¡;l!¡¡ y Ión au
tos de juicio de fallas manJa.lo cele
brar por la SuperiuriuuG., SOO¡'e robo
de Su kilogramos de 1J;lL¡;léiS .11 vecino
de la misma José Expúsito de la Cruz,
del huerto que ~¡¡te tit;1e t:n extn:uuu
ros Je la pvblaciún, ha acordado se
cite a la¡Jt,nilJua qu~ sca :.iutora dd
beeho, para que t!1 Uta ilibil, que haba
die:.:, a cuntar desde el siSülenta al en
que apa,t:zca ín::;erta ('sta cédula en la
"Gaceta de .:\fadrid", cúmparczca en la
Sala al.<diencia de e~le Juzgado, sito l!;n
la plania taja del Ayuo tlllci~nto, al
acto lid j;.iil:iu de faltas dt.:cretaúo; bajo
apercibImiento que, si no Cvlllparee
CA:!, le panmí. el pe~'jui<:io a <;¡,ue ha:)',a
lugoaI" Ión aen:clrv.

y pal'a que .sirva de notilkaciún a ia
p~rsolle. qlH:: n:~ulte ¡¡~r autor del ro DO
<itl :>1.: tos, ~xpido la pr.csente pa,a su
inserción en la "Gaceta d~ ~,ladrid·'.

Torredonjimeno, 14 de Febrero de
19¡¡5.-E!. St'cr~lario, Jl.lan Antonio Or
tIz.

Don Jua:l Pércz Redundo, JueZ mllIÜ.
cipa! de Torre de S~mta :\111¡'Ía (C¿c-c
res).

Hago saher; Que baH;~ndose \"<':C<lnte
la piaza de Si.:~rdlirio <le eo.k Juzóado
y dÍ< confomliJi:l.l con Jv V,'tü¡JtuaJo
en los ~irtr.:.~uIüs 4....', 0.(1 Y G.ú del DCtr~

to de 31 d'l Enero de 193,1, se ununda
su provisión a ConCUr~o ce t~-f~sllldu;

<:lebiendo los solici taates pre.senlur sus
salici tud es tl<:l1itlamt;l1 te t!UC'l:¡,H:n :ad<15.
dentro d-tl pl~ll.o de tT~~h:ta cjtt.s, a con·
tar Gt::5de la ;ml.Jlicat.:iün de; p¡·",,~nte

edicto en 1:.1 "(ju...:da de )'I;:¡,iJ"i'1" y "Bo
l.etin Oficial" <!e la pro'\Í:lcicl, ;{;1 ~l; el
Sr. J'lez de primera lnsl"nda ¡l',:l IJar'
tiJa ti" )Io¡¡lái1l:htZ, al C~l;";¡ C'J,resJ,ton·
Ce tste t{:rmino ITlu::t:ci;;d; ::dv¡rli~n·

dose que este pr.:eblo c;):ls1a de 1.301
h&Ltilanlt.:s. y el Se::rei<iriu .sULa¡wmte
percibe lo" dcre~;hvs de Ar<J.~~d.

Torre de SmJta ~¡a:'¡'l a 15 {Le Julio
de 1~35.-E2 Juez. ":uo:.n Pez'ez HeuonGo.
P. s. ~L, ~l Sccr'.ct~rio supl\;:i1t(:, J¡¡tul

A. IÜJurigllCz FcrnúJl'~';z,

En los auios de juicio "erhal de fal
1:Is número Vii:)' ~<: lD34, que se dirán,
5e ha dictado la sentencia, que con
tiene los particnlar.e5 si;--' :ien les:

"Sentencil:l.-En Pl" -, ,,' de VIlUecas
a ~8 de Junio <le 1!' .:J Juzgado mu
nicipal de! Puente ...." YaHecas, cons
tiluido por D. Ce:::;:~re() Polo A;¡uilar
Tablada, JUé:Z municipal propietario;
lJabie:ldo \'isto el p,escnte jUil:iu de
faltas, seguido contra illaria Jim'::n<::z
l\Io:¡,toya y .:\laria de 111. Cruz, por in
1&nto de hurto,

Fallo qu~ debo cOi1d.:;¡¡ar y conde
ilo a las denunciadas :\Iaria Jiménez
Mon toya y :oraría de la C:-uz, a la pe
na de quince días lle arresto 11 cada
una de eU~s y pago por mitad de las
costas causadas en el presen te juicio.
Remtase las oportunas no~;:¡s de ante
cedentes penales al 8ellor Jefe del Re·
gistro Central doe- Penados, una vez fir
me la.preseilte, y para la notificación
de la. prcscnte a las denunciadas, ex
:pidase edic:o que ¡;.e insertará 8U la
GACET,'\. DE )LmRm.

Así por esta sen~el'!cia_ lo pronuncio,
~m~ndo :r fh'mo.-C. Polo."

La [Interior sentencia fu~ leída "!l' pu
blicada el dia de su fec1w.

y para que sirva d,!:' notificación a
las conden::;,das :'iaría Jiluénez :'Ironío
}'U y ::.r'.lrla de la Cruz, cuyo paradero
se ignora, expido la presente, con el
.. isto bueno del señor Juez, para su
inserciúa en la GAcEn DF: ~L\nRw. en
3'ner:te de Yallecas a 28 d~ Junio de
1935. - El Secretario, P. H., Enrique
Flores.-Yisto bueno: el Sr. Juez, C. 11
Polo.

JO-9397 I
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y p:n:l que sir-;a de notificación a.l 1
denunciado D~¡;liel Darribu I2:quierdo,
cuyo lJ::r<luerv se ignora, expido el
lJl-.esente. COIl el Yi"to bue.no del señor
Juez. lJ¡¡¡-a s.u inserción en la GACETA
fJi: :.\IAlIflW, en Puen te de Yallec!ls a 2$
de Junio de 11:l3Z,.-EJ Socretario. por
LaLi li taci(¡n. Enrique Flore~. - Visto
Lucno: ~I s~ñor JUI<Z, C. Polo.

Don Juan Ocina Fernández, Juez mu
nicipal en ejercicio del Juzgado muni
cipal de Salas de Bureba, provincia de
]3urgos.

Por el pres€:utc, hago saber: Que l)a
llándose vacante por defundón del que
la desempeii~ba, la plaza de S~rctario

·...,0 propiedau {ji! este Juzgado munici
lJaJ, SoI;l am.l1lda su -,prO\'Ísión por con
curso libre, d:.; conrormid.~d con 10 prc
'venido en el articulo 6." del Decreto
de Justicia de 31 d~ Enero de 1934.

Loo aSiJi~'antl's dirigirán las solit:ilu
des en forma dcbida al Sr. JUllZ de pri
mera instancia e instrucción de este
partiJ.o de Bri\'iesca, en tl termino de
quince dias, a contar .de la fecha de
esta publicación en la "Gaceta de ,Ma·
drid" :r en el "Boletín Oficial" de esta
llrovinda de Burgos.

Se hace constar <lUC este :\Iunicipio
tll.:l1€ 510 habitantes de hecllO, y que
tal cargo no tiene más retribución que
los derechos de Arancel.

Salas de BUfl:ba, 13 de Julio .de 1935.
El Ju;;:z municipal, Juan Ocina.
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Secretario supknte. se anuncia su pro
\'isiün a f..'OIlt.:U ¡'SO libre, 1-0r termino
dt: qUJllCe dl,b, a partir uc la inserción
de este ununClu ~ll t:J "iloietín 0licial"
dt: e::.la ¡,)J·o\"mc.a )' "Gaceta de :\la
drid", cUIllorme a las dbposiciones
de la k)' 01'g:inú.:u .¡.' Reglamento de
lO de ,\!Jril de ¡;:;il.

Las soJic;iluJcs, <icbidamente docu
rncnt<::c..la:;, l.:o:liOni1.!: al arliculo 13 del
Clt:lUO .Kcg.alllt:nto )' la ley UrganJl.:a,
Sol: IJn::.eI1La¡-"'il !:n este Juzgado muni
cipal.

Se h¡¡.:~e cons~ar que este :I,lunicipio
tiene J,,:,;);) ¡¡;.Ji;, tun tes y no se perciben
olros lierc(;jlOs que ¡os de Arancel.

CUC':2, <le Yinrorná, 17 de Julio de
:!.!:,jj.-t..¡ Juez m;,:nicipal, Agustín Gar
cía Giror:::1,-El Secretario accidental,
J osi: Lapica.

J0-9613
ESCQ

Don L~opoUo OJ.ériz Giménez, Juez
lnlin,CljJai ce Escú, ;~artiáo de $os ueJ
P.;:y U,t0:ieo, p¡'onncia de Zuragoza.

il330 ~."J"I·; \,!ue deda¡-a<.1o (jeSH~rto

el CUIlCU,.,O U~ l:"<.'l':;!uuo para la pro
\-¡silm lie la Secn:tar,a en pro•.i'l,.'",au
de c.ste Juzgauo mu;úcipal, lSe anun
cia nuevam¡,;nte a concurso libre de
confu¡-¡nidad a Jo disput:sto en el ar
tIculo ti.u cel Dccr~to ciel :.\linisterw
de J;.:stkia u!: :n ¡';;.; Enero de UI;:¡4 y
el a:-tieulo 1~ y sigu.c::utes deJ Regla
me:l~O de 10 d~ Abril de 1871.

Los aSpir3tlks pre~n¡a"óÍn sus so
licitudes al señor Juez de primera ins
tancia de Sos del Rey Católico, duo
rante quin(;t~ dias, ·contados desde el
en que aparezca el anuncio en el "Bo
letín Oficül." de la prov incia y "Gacela
de )la<.1rid". haciendo constar que este
pueblo tiene un Censu de 280 habitan
tes, J' la retribución del cargo consis
te unicurnen te ~n los derechos de
Arancel.

Escü, 16 de h -;0 de 1935.-El Juez
municipal, LeoplIido Oderiz.

JO-9B19
Jl:ADER

En virtud de 1u presente, qu~ Se ex·
pide en meritos del SL;Il1<1r¡o que se si·
gUl:: en este Juzgado bajo el número
lOO de 19~5, sobre robo, se cita y Ua
ma a los gitanos: uno, rubio, regular
de estatura, y airo, moreno, más alto
que el anterior, tie unos treinta años,
-:i cuya::; deruá5 circunstancias se ig
nOran, para que comparezcan ante este
Ju:.:gaJo. dentro del té.mino de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicaci6n del presen te en los pe
riódicos oficiales, al objelo de prestar
declaración en dicho sumario, y de
no hacer;o, les parará el perjuicio' a
que hubier-e lugar.

JuaJe:-, 15 de Julio de IS35.-EI Se
cretario, José Lugo.

JO-9617

!ZURZA

Don Saturnino Elejabarrieta y Le
jarreta, Juez municipal de la anteigle
¡;ia d~ lzurza, pro\'incia de Yizcaya.

¡-rago salJer: Que haJiandose vacan
te la plaza de Secre1ario en propiedad
)' su suplen le \ie tS:e Juzgado muni
cipal por resultas del concurso de
traslación prc\'iamente anunciado, ~.

c,~lilpliendo órdenes de la Superior-i
Cial, se anuncia su pru\'Ísión en con-

curso Iinre, con arreglo a Jo dtspuesto
en los articulos 494 y 49, de la ley
orgánica del Poder judicial y dispo\i
ciones complernen tarias del Reglallle:1
lO de 10 d6 Abril de 1871, articulo 1;)
de la ley de Justicia municipal, de ~

de Agosto de 1920, y Real decreto dt'
2,9 de :\oviemb:-e de 1920. por el pla
zo de quince días. a contar desde la
publicación de este edicto en la G.\·
CETA DE :\rAORID y Roletin Oficial de
la pro\·inCÍa.

Los aspirantes presentaran ~us so
licitudes y demás documentos justi·
fic::l.tivos de su derecho an te el Juzga·
do de primera instancia de este par
tido, en Durango.

Se compone este ténnino municipal
de 351 habitantes de derecho, no le
niendo ei Secreta río ntra remUnera
ción que los derechos d~ Ar;:¡ncel.

Izurza a 12 de Ju!:o de 103.s.-EI
Juez, Saturnino Elejabarrietá.

JO-9618

MARIXALEDA

Don jlanueJ Oiaz :\larlin, Juez mu
nicipal de 1::1 \·illa de :.\IarinaJeda y su
término, perteneciente al purti do ju
dicia de Estepa, provincia de Sevilla.

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal de mi cargo ~e encuen ira
vacan le la plaza de Secre ta rio en pro
piedad del mismo, por troslaclo del
que la venia desempeñando; y en
cumplimiento a carla-orden de la Su
perioridad, se saca el expresado car
go a concurso de tr?slado entre Secre
tarios de la categoría e, a que perte
nece esta villa. y de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo B,", en rela
ción con el 4.·, del Decreto de 31 de
Enero de 1934, por ténnino de trein
la días, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este allvn
cio en el Boletin Oíicial de I~ pro\'in
cia y GACETA DE :\IA[H\!D: uebien do los
soJicltantes dirigir sus solicitudes, de
bidamente reillte.;radas, al s·eñor Juez
de primera instacia del partirlo. den
tro del plazo indicado. con adhesión
a la solicitud de una póliza de tres
pesetas de la :\Iutualidad Judicial.

Los solicitantes acompaña.an a su
solicitud los documentos siguientes;

1." Certificación del acta de nnci
miento.

2." Certificado de aptitud para el
desempeño del ca.rgo.

3.· Certificación de estar en la ac
tualidad en el ejercicio del carso.

4." Certificación de buena conduc
ta, expedirla por la Alcaldia.

5." Certificación del Censo de ha
bitantes de la población en que estén
desempeñando el cargo, expedida por
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadistica, y c.:ualqUler otro
docum~nto que le dé preferencia para
ocupar el cargo.

Dado en jlarinaleda a 12 de Julio
de 1935.-EI Secretario suplente, Jase
Borrego.-El Juez municipal, :\lanuel
Diaz,

JO-9619

JURISDICCIQN DE GUERRA

MELILLA

Instruyéndose en este Juzgado de la
primera Legión del Tercio, p~l:Z" se-

;;;:¡rada de e¡¡¡IJorgo, dimanante de la
(';H1S~ [!l.lmero ;ns rIel :,¡üo 1932. po¡
mU':rtc ,':1; :\laria Castillo Botia, de cua
renta ¡¡[-¡os d~ edad, soltera. hija de An
'.rImo y lie C:Jasa. natural de Baza (Gra
llad:.!). domiciliada últirnamc¡¡,c en el
Cunlj.J:o!Jn¡;nlo de Ta:';;:; ¡:jt ()Iarruccos);
¡JOI" el pn:sl:'::!:.e, SE.' cita a las personas
L.í:Je ~t crea:1 hen:deros de dió:"! tinada,
par;;l que ~¡~ el término de trcin;a días,
('untados de~de la pllúlicación del pre
s::nte t'llid(¡. f..'omparC7.f..'un ante el Te
niente Juez instructor d~ i;l primera
Lc¡;ión "':Cl Tercio. D. Franei-;co .Es
cudero HulHO, en :\lcliJla. Cuartej de la
H(;pre~nt:J:.::ón úel mencionado Cuerpo,
o cnvien ~:,;r~ona que legalmente les re
¡JI"c>,en(l;;',

:\kliila a 4 de Jujio de 1935,-·EI Te
niente Juez instr:;ctor. r'raJ2.cisco Escu
d.ero.

JG-2564

POXTEVEDRA

reni~:1te ccrü~{'! p¡1;ner Jefe de- la
CO¡¡¡UiJlLtlll:ia de Carabineros de Pon
lc.:\"cdra.

Hace ;,aber por medio del presente:
Que lJau:Clldo ¡,.t1!ccido en lJueu l1-'on~

te\"~dra) el di:_1 :W de :\gosto de 1934,
el Sarg~;11() de Carattineros retirad.o,
D. RogcJ io A¡gaLa {jarcia, se hace pú
blleo íJl)f !~:e(¡JO del prcs€nte y a los
elr.:t.:tos dL:! ¡,¡riiculc l~ del Reglamento
de i<l A:'CJCÍ:H:Íón ciumanitaria del Cuer
po d~ ref-crellcia, por si hubiese alguli
!J;'¡rJcn te lJL:e se erey::se COn derecho a
la perce;'¡:':H)n d~ los ocncrlcios Oc la
cit:"Hia :\socjadún, importantes 2.lYCi,1O
peselal>. los cuales podra hacer efecli
\-0::; en ia C'lalandanc;u dc CaraLin~¡-os

<le POnIt::Hd¡-u en el t<:rmino de d.leci~

ocho :.¡eSclS, contado,,> a partir de la
publicación \le est!:' ani.lnclO.

Ponte\'c(:ra, lU de Jutío cíe 1935.-El
Tcn:~nte coronel, J-::st: ~lcseóuer.

JG-25íO

RIFFIEX

Don. Alej::';:10ro Luengo Carrascal,
Juez ir::.strudür dei expe":iente que se
~i::;:Je !JO¡- t¡j;kt.:ílIlic:1~O aLinl~stato del
C~;;u ¡;:ue rué de este Cuerpo Rafael
lioll:¿aJez Cast;-~~lo.

Por ei !Jrc.:icnte. cito, llamo y empla
zo a Cl:an las pc:':;;o:w,s se consideren ton
rlcreCÍlo a hercJar los bienes dejatios
)Jor el CaiJu Ha:'ael González Castrillo,
nijo de A r.ionio y de Alejandra, natural
de Ciudau Heal, de treinta y cuatro
3.110S de t:Gad. que falleció el dla 16 de
~larzo uiümo, en el Hospitai ::.\Iililar
dc Tetuán, para que en el plazo de
treinta dia~, a contar desde el siguien
te al de la publicacion de esle t'(licto
en el "Bolelin Oficia]" de jladrid, com
porezcan ante este JL:zgaJo, siio en el
Acuar:darniento de Rit'fien (Ceuta), o
lo hagun sabc;!" a la Autoridad del si~

tio en que se encuentren, pl'esentando
tos documentos que los acrediten como
tajes herederos ....- a la cual enc::!rczcO
lu comunique tañ pronto se presente
alguno de io::; bc.ederos.

Dado en Rimen a 3 ce Julio de 1935.
El Juez i115tructor, .\kjandro Luengo
Carraso.::al.

JG-25i4

Succsore~ de Rh'udcneyra, (S. A,),
P;,¡sco de ~un \"icente, :W.


